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PUNTOS BE SUSfiRIClQN.

!¿d. Matéalo, en la Administración de la Imprenta Nacic o i i . ou-» 
Pontojos (antigua casa de Postas).

En PROYmGiAS, en todas las Administraciones de Correos 
En P arís, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ATSfiíNcios Y susGRicioNES PARA LA GACETA SO rñclben en la Admi- 

nisíracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo' 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde toác s 
los dias m énos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  med a 
de ía tarde.

La oorrespondenciase remitirá franqueada con sobre al Sr,Directo?  
la C im A  m  Madrid

m

PRECIOS DE SÜSGRÍCIODÍ.

M a d r i d . ^ . Por un m es.
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  ( ÍÜ flf ‘

B a l e a r s s  y C a n a r i a s . . . .

41
U
36
66
25
35

I Por seis meses..
‘ Por un año........

U l t r a m a r ..........................      Por tres m eses. .
E x t r a n je r o . . . . »   Por tres m eses..

B l pago de la^ suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de kd  
descuento.

Las  ̂ reclamaciones por extravío de lo s ejem plares de la Gaceta 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid , ocho dias.—P rov inc ias, un m es.—Ultramar y  extrapíetí-. 
tres m eses. Pasados estos plazos sólo .se servirán al precio devenid  
como ejem plares sueltos.

GACETA DE MADRID.
B espaclsos te le g r á f ic o s  r e fe r e n te s  a l v ia je  d e S. M.

B ilbao  14 Agosto, V9^0 madr!" — El Gobernador civil 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«A las siete y media de la tarde regresó S. M. el Rey 
de las Arenas, habiendo aplazado hasta m añana la visita 
al panteón, á la Diputación íbral y Ayuntamiento á causa 
de lo avanzado de la hora. Esta noche ha concurrido al 
teatro. El entusiasmo popular no decrece: S. M. ha sido 
acogido en este último p u n to , asi como en los pueblos del 
tránsito, á las Arenas, con las mismas entusiastas mues
tras de afecto que en los dias anteriores.

Mañana á las ocho oirá misa en el venerado santuario 
de Begoña, estando señalada la hora de las cuatro de la 
tarde para el embarque de S. M. con dirección á la fragata 
Vitoria, si el tiempo no lo impide , haciendo rumbo á Gi- 
jon. Los preparativos que la población hace para despedir 
á S. M. sobrepujan á los de. la recepción; y no aventuro 
nada en asegurar á V. E. que el pueblo de Bilbao en masa 
y los de las cercanías acudirán á dar al Rey una prueba 
más de las universales sim patías que ha despertado su 
presencia en esta provincia.»

Idem id., i  h— El Gobernador civil al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación :

«Suspendido el viaje de S. M. á causa del mal estado 
de la barra. ' ;

A las nueve S. M. ha oido misa en el santuario dé Be
goña, visitando después el pan teón , las Gasas Gonsistoriá- 
les y la Diputación. El ignorar la hora en que el Rey v i
sitarla estos puntos y la llu v ia , han hecho que la concur
rencia fuese ménos numerosa que en otras ocasiones.

S. M. ha sido objeto de vivas demostraciones de sim 
patía. »

Idem  í %, matir.''T~El Gobernador civil al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación:

«Aplazado el viaje de S. M. á causa del mal tiempo, 
y habiendo este abonanzado, es probable se verifique m a
ñana por la tarde; en la de hoy ha paseado S. M. el Rey en 
carruaje y sin comitiva visitando sin anunciarlo la estación 
del ferro-carril. A pesar de la lluvia el pueblo corría soli
cito á saludarlo y vitorearlo á su paso. En los momentos 
en que ha despejado han recorrido las calles las músicas 
de la población y del país; desde el anochecer hasta hora 
avanzada de la noche una banda m ilitar situada en la 
plaza Nueva ha tocado piezas escogidas y aires naciona
les, siendo numerosa la concurencia, no cesando en todo 
ese tiempo los disparos de cohetes, morteros y otros fue
gos de artificio.

En el teatro , en la esperanza de que el Rey asistiese, 
ha habido un lleno completo. S. M., sin em bargo, no ha 
salido esta noche de su casa-palacio, retirándose á sus h a 
bitaciones después de term inada la comida , á la que han 
sido invitadas como en ios dias anteriores varias personas 
de distinción.»

«S. M. la Reina y sus augustos hijos continúan sin no
vedad en el Real Sitio del Escorial.»

MINISTERIO DE U  GUERRA

KXTEACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTS 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

En Lérida y Gerona ninguna novedad ha ocurrido. La fac
ción del (Juico, que con ^4 hombres vagaba por la provincia 
de Tarragona, se ha corrido á la de Barcelona huyendo de las 
columnas que activamente la persiguen. Ninguna noticia par
ticular se ha recibido de las facciones que se hallan en la alta 
montaña, terreno en el cual se encuentran hoy cási todas las 
racciones que quedan en el distrito de Cataluña, pero muy dis
minuidas y desalentadas. El hijo del cabecilla Sanz se ha pre
sentado á indulto con armas en Tarragona.

En el resto de la Península no ocurre novedad.

MIMISTERIO DE LA GUERRA .
DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Director general de Ca
ballería al Teniente General D. Lorenzo Milans del Bosch; 
quedando satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado , y proponiéndome utilizar sus servi
cios oportunamente.

Dado en Bilbao á nueve de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra, 

f'-ernaiaslo F ern an cless  ele €ér«loira„

Vengo en nom brar Director general de Caballería al 
Teniente General D. Domingo Moriones y Murillo, que ac
tualmente desempeña el cargo de General en Jefe del e jé r
cito del Norte y Capitán general de las Provincias Vas
congadas.

Dado en Bilbao á nueve de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO,
El Ministro de la Guerra.

F e r s s a n d o  F e r a a a ia d e ^  cSe C órdow a.

t r i b u n a l  s u p r e m o

Sala tercera .

En la villa de Madrid, á 6 de Julio de 487^, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por D. Manuel Guerra y Perez y otros contra la senten
cia pronunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Valladolid en caus|i seguida á aquellos en el Juzgado de Vi- 
llafranca del V ierzo, á instancia de D. Celestino A lonso, por 
atentado :

Resultando que al anochecer del dia 45 de Mayo de 4870 
el Alcaide de Favero D. Celestino Alonso de una p a rte , y de 
otra D. Manuel (.fuerra y D. Pedro Yañez, Teniente Alcalde 
y Secretario del mismo d is trito , promovieron una disputa á la 
puerta de la taberna de Antonio P erez, viniendo los tres á las 
manos, sin otra consecuencia que dos ligeros rasguños en el 
cuello de dicho A lcalde, que no necesitaron asistencia facul
tativa, no constando cómo y por quién fueron causados: 

Resaltando que el Alcalde dice que lo provocaron los pro
cesados con motivo de un oficio que dirigia al Gobernador en 
queja del Recaudador de contribuciones del distrito; y el Se
cretarlo expresa que aquel fué bastante bebido á la taberna con 
la exigencia de que allí mismo y en el acto se extendiese un 
oficio al mismo (Gobernador, sin decir el objeto, sobre lo cual 
aparecen manifiestas contradicciones entre denunciador, proce
sados y testigos:

Resultando que á la raíz de dicha disputa Manuel Guerra 
cogió de la mano al A lcalde, diciéndole que quedaba detenido, 
llevándole seguidamente en concepto de tal á la casa de José 
Abad, á disposición del cual lo dejó encerrado en una habi
tación, recogiendo su llave, que entregó al Abad:

Resultando que sustanciada la causa por sus trámites, dictó 
el Juez sentencia absolviendo á los procesados, la cual después 
revocó la referida Sala, declarando que los hechos probados 
constituían los delitos de atentado grave contra la Autoridad 
y detención ilegal, siendo responsables del primero D. Pedro 
Yañez y D. Manuel Guerra, y del segundo este últim o, con 
circunstancia agravante; y en su consecuencia les impuso por 
el primer delito 98 meses y un dia de prisión correccional y 
multa de S50 pesetas, y por el segundo al Guerra y200 pesetas, 
con sus accesorias á ambos:

Resultando que contra esta sentencia interpusieron ambos 
recurso de casación por infracción de ley, que fundaron en el 
caso 4.° del art. 4.“ de la provisional sobre su establecimiento, 
alegando como infringidos los artícuiós S63, caso y S64 del 
Código, puesto que no podia haber atentado cuando la Auto
ridad se presentaba degradada como en estado de embriaguez, 
según de los hechos aparece:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se remitió á esta tercera, donde se le 
ha dado la sustanciacion que determ inada ley:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando que cometen atentado contra la Autoridad, 

según el párrafo segundo del art. 263 del Código penal refor
mado, los que acometen á la misma, emplean fuerza con ella ó 
la intimidan gravemente ó le hacen resistencia también grave, 
cuando se hallaren ejerciendo las funciones de sus cargos ó 
con ocasión de ellas:

Considerando que, según el art. 7.° de la ley de casación 
criminal, este Tribunal Supremo en los recursos por infrac
ción de ley tiene que aceptar los hechos como vengan consig
nados en la sentencia ejecutoria de la Audiencia, sin referirse 
á los contenidos en la de prim era instancia, á no ser que en 
aquella hubiesen sido aceptados los resultandos de esta, lo que 
no se ha verificado en el caso actual:

Considerando que es un hecho admitido como probado en 
el primer resultando de la sentencia contra la cual se ha re
currido, el de que al anochecer del 45 de Mayo de 4870, ha
biendo concurrido D. Celestino Alonso, Alcalde de Favbro, á la 
puerta de la taberna de Antonio Perez, en la que estaban be
biendo diferentes sujetos, se suscitó entre aquel y el Teniente 
Alcalde D. Manuel (Juerra y el Secretario del Ayuntamiento 
D. Pedro Yañez una disputa, en la que los tres vinieron á las 
manos, sin c[ue hubiese tenido otro resultado que dos ligeros é 

■ insignificantes rasguños en el cuello de dicho Alcalde que no 
necesitaron de asistencia facultativa; no constando de qué 
modo y por quien fueron producidos;

Considerando que tampoco se declara probado en los resul
tandos de la misma sentencia cuál fué la verdadera causa de 

|¡ la disputa; poro aun suponiendo comn cierto que lo hubiese

-sido un oficio que el Alcalde había dirigido ó pretendía que 
dirigiese al Gobernador, referente á la recaudación de fondos 
municipales, acerca de lo cual hay una divergencia absoluta 
entre los que declaran sobre el particular, no era seguramente 
la puerta de una taberna concurrida del público el lugar de
coroso á donde la Autoridad municipal debía acudir á tratar 
de los asuntos peculiares de su administración, dando ocasión 
á una disputa inconveniente é indiscreta hasta el punto de ve
nir á las manos con el Teniente Alcaide y Secretario, á quie
nes debia dar ejemplo de moderación y respeto :

Considerando que los hechos expuestos, ya se atienda á su 
naturaleza, ya al sitio y forma en que se verificaron, no cons
tituyen un verdadero acometimiento agresivo contra el Alcal
de por parte de los procesados, ni ménos intimidación ni re
sistencias graves de ninguna especie en ningún acto propia
mente oficial ni con ocasión del mismo; y que por consecuencia 
la Sala sentenciadora, al calificar á los recurrentes como auto
res de atentado grave definido en el art. 263 , imponiéndoles la 
pena señalada en la primera parta del art. 264, ha infringido 
estos artículos é incurrido en el error de derecho expresado 
en el caso 4.° del art. 4." de la ley de casación crim inal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar- 
ai recurso interpuesto en nombre de D. Manuel Guerra y Don 
Pedro Yañez: casamos y anulamos la predicha sentencia pro
nunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Vaila- 
dolid, en cuanto se refiere al delito de.atentado; y se reclame 
la causa original para los efectos del art. 44 de la referida ley 
de casación, expidiendo la oportuna certificación por el con
ducto ordinario.

Así por esta nuestra,sentencia, quo, se publicará en la G a 

c e t a  D E  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm amos.=Sebastian González Nandin.==Manuel María 
de Basualdo. =  Miguel Zorrilla.^M anuel Almonací y Mora.--- 
Francisco Arm esto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Armesto, Magistrado del T ri
bunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, deque certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 6 de Julio de 1879.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 8 do Julio de 4872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por el Ministerio fiscal en beneficio de Juan, Ruperto y 
Venancio R.amirez contra la sentencia que dictó la Sala de io  
criminal de la Audiencia de Búrgos en causa que se siguió á 
estos y á Isidoro Ramírez en el Juzgado de primera instancia 
de Nájera por homicidio de Julián Castaños:

Resultando que en la noche del 23 de Abril de 4871 llegó 
Ruperto Ramírez con Clemente Marín y Miguel ■ Cenicero ai 
baile que se daba en casa de Plilaria Sorzano, trabando cues
tión el Ruperto con Manuel San Juan; en la cual intervino 
Félix Marín , que recibió una bofetada de aquel, cuya reyerta 
concluyó por mediación de Tomás Rozares y por mandato del 
Alcalde, retirándose todos á sus casas:

Resultando que á poco rato de haber entrado en su casa 
José Bezares con su hijo Tomás se presentaron en la calle 
Juan Ramírez con sus hijos Ptuperto, Venancio é Isidoro in
sultándole y llamándole cobarde:

Resultando que hallándose cenando, á las nueve y mediado 
ia indicada noche en casa de Santiago Garrido Antonio Garrido 
y otros varios, entre los cuales se encontraba Julián Castaños, 
llegó José Bezares, diciendo que se oian voces en la calle de 
Santa Isabel hácia la casa de otro José Bezares, y levantán
dose todos se dirigieron al sitio de la pendencia con el objeto 
de cortarla; y llegando el primero el Castaños, al verle Juan Ra
mírez y sus tres hijos, le rodearon, se oyó la detonación de un 
arm a de fuego y en seguida quejarse á Julián Castaños de que 
le habian m atado; y preguntándole quién su prima Dolores 
Oordon, le contestó que Isidoro R am írez, lo cual manifestó 
también á su hermano Pedro, agregando a aquella que le lle
vase pronto á su casa porque le faltaban las fuerzas; lo cual 
ejecutado, falleció á las nueve de la noche del siguiente dia: 

Resultando que el ofendido tenia dos heridas" en el vientre 
que fueron calificadas de ciencia mortales por los Facultativos 
que practicaron la autopsia:

Resultando que Andrés Aguado conoció desde su ventana 
por la voz á Juan Ramírez, que decía después de la detonación 
del arma de fuego «no haya miedo,» y que el testigo Juan Santa 
María refiere haberle manifestado Ruperto Ramírez que Julián 
Castaños le dió en la noche del 23 una bofetada que le dejó 
trastornado; y que habiéndose presentado su padre y hermano, 
el Isidoro dió una navajada al Castaños, que le produjo la 
muerte:

Resultando que sustanciada la causa, se dictó sentencia por 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Búrgos declarando 
que los hechos probados constitiiian delito de homicidio, sin 
circunstancia alguna atenuante ni agravante, del cual era autor 
Isidoro Ramírez, y cómplices Juan, Ruperto y Venancio Ramí
rez, y condenó al primero en 47 años y cinco meses de reclu
sión, y á los otros tres en nueve años de prisión mayor, con las 
accesorias respectivas :

Resultando que contra esta sentencia interpusieron recurso 
de casación por infracción de ley los cuatro procesados,«que fué 
denegado por la Sala segunda de este Tribunal Supremo; y que 
á la vez lo interpuso el Ministerio fiscal contra la misma sen
tencia en beneficio de los tres últimos procesados, fundándose 
en el núm. 4.® del art. 4." de la provisional que los establece, y 
citando como infringidos el art. 45 del;Código penal, puesto
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En la villa de Madrid, á 9 de Julio de i81%, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por D. Antonio Z(^aioza contra la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Burgos en causa 
seguida á su instancia en el Juzgado de Laredo contra D. Ata- 
nasio Vizcaya, D. Manuel Yivanco y D. Mateo Martínez Gam
boa, Alcalde, Secretario y Alguacil del Ayuntamiento de Villa- 
verde de Trucios, por allanamiento de morada y vejaciones 
injustas:

Resultando que D. Atanasio Vizcaya, Alcalde de Villaverde 
de T rucios, se dirigió en %2- de Octubre de 1868 á D. Antonio 
Zornoza para que como rematante de consumos cesase desde 
luego en la cobranza de tal im puesto, toda vez que habla sido 
suprimida, y por tanto se presentase á liquidar cuentas el 
dia 21 siguiente:

Resultando que verificada la presentación, la Autoridad lo
cal hizo cargo ai arrendatario del primer trimestre y dias 
más, ó que en su defecto manifestara la correspondiente carta 
de" pago, pues que en los libros de Secretaría no había aíiento 
alguno que acreditara el abono:

R^esultando que habiendo contestado Zornoza que carecía 
de carta de pago, y no q:ueriendo por otro lado aceptar el plazo 
de ocho dias concedido por dicho Alcalde, este por auto de 10 
de Noviembre mandó que si en el término de quinto dia no se 
hacia el pago ó presentaba la carta del mismo, se procedería
■ id embargo y retención de bienes del Zornoza:

Resultando que, aun cuando se intentó el embargo con fe
cha SI del expresado mes de Noviembre , nada pudo conse
guirse por la tenaz resistencia del Zornoza, que decía no paga
ba porque nada debia, cerrando al propio tiempo la puerta de 
su casa:

Resultando que en 5 de Diciembre del mismo año se dictó 
■otro auto para que la diligencia de embargo tuviera lugar, la 
f^ue se practicó el día 16 en presencia del A lcaide, Secretario 
y A lguacil, testigos y una pareja de Guardia civil, no sin que 
para ello hubiera necesidad de mandar franquear á viva fuerza 
la puerta de la casa del Zornoza por aquellos, resistiéndose so 
pretexto de que fuera tenia bienes bastantes para que tuviera 
.efecto la ejecución:

Resuítandü que D. Antonio .Zornoza presentó denuncia con- 
■íra D. Atanasio Vizcaya, D. Manuel Vivaneo y D. Mateo^Mar-
■ tinez, acompañando tres copias de autos dictados por el A l
calde en el asunto de .rendición de cuentas; y pidió se trajese 
á^la causa la liquidación y la orden de la Diputación provin
cial que había pasado entre ella y el Ayuntamiento de Villa- 
verde de Trucios:

 ̂Resultando que los denunciados en sus indagatorias se re
firieron, espeeialmeiite el Vizcaya y Vivaneo, á do que resu l
taba del expediente; añadiendo el Alguacil que algunas copias 
no se las habla querido recil ir el Zornoza:

Resultando que recibida la liquidación solicitada por el 
denunciante , formuló este su acusación , ooncretándose única
mente al Alcalde, Secretario y A lguacil, contra quienes pidió 
pena en concepto el primero de autor y los otros como cóm
plices del delito de allanamiento de morada:

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia absolviendo libre
mente áD. Atanasio Vizcaya, D, Manuel Vivaneo y D. Mateo 
Martinez con imposición de las costas á Zornoza: que cónsul- 
dada esta sentencia con la Superioridad, la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Burgos declaró que los,hechos ejecutados

que han sido estos calificados de cómplices, no debiendo serlo, 
en razón á que la circunstancia de estar próximos ó alrededor 
del ofendido los tres procesados, padre y hermanos respectiva
mente del homicida, no constituye la cooperación legal, moral 
ó material suficientes para la ejecución del delito que se per
sigue, y que por lo tanto la calificación de participación que á 
estos se ha atribuido no es la que corresponde con arreglo á 
la ley:

Resultando que admitido en esta forma por la Sala segunda 
el recurso interpuesto por el Ministerio fiscal, se remitió á esta 
tercera, donde se le ha dado la sustanciacion que la ley de
termina:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací 
y Mora:

Considerando que se entiende haber infracción de ley para 
los efectos del recurso, conforme al caso T.“, art. 4.“ de la que 
lo establece, cuando admitidos los hechos consignados en la 
sentencia, la calificación legal de la participación que en ellos 
se atribuya y declare á cualquiera de los procesados, ó la pena 
impuesta no fuere la que corresponda segundas leyes; y que 
según el art. 15 del Código penal, son cómplices los que coope
ran á la ejecución del hecho por actos anteriores ó sim ul
táneos:

Considerando que son hechos consignados y ahmitidos en 
i’a sentencia que Juan Ramírez y sus tres hijos Venancio, Ruper
to é Isidoro Ramírez se presentaron momentos ántes de ocur
rir el homicidio, motivo de esta causa, reunidos delante de la 
casa de José Rezares, llamándole cobarde, así como á su hijo 
Tomás, é invitando á los dos á que bajaran á la calle, pues 
eran cuatro brozas para ellos: que noticioso Julián Castaños y ¡ 
los demás que cenaban juntos en la casa de Santiago Garrido 
de que había riña en la calle de Santa Isabel, salieron con el 
fin de cortarla, llegando el primero al sitio de ella el Julián 
Castaños, á quien rodearon desde luego el Juan Ramírez y sus 
cuatro hijos, resultando inmediatamente el dicho Castaños con 
las dos heridas que produjeron su muerte, y que en el acto el 
Juan Ramírez pronunciaba las palabras de no haya miedo:

Considerando que estos hechos anteriores y simultáneos 
respectivamente al homicidio de que ha sido declarado autor 
Isidoro Ramírez, ejecutados por eh Juan Ramírez y sus dos 
hijos Ruperto y Venancio, lo fueron de cooperación al delito: 
que la Sala, apreciándolos en uso de sus atribpciones y decla
rando cómplices á los tres, penándolos como tales, no ha in
fringido el art. 15 del Código penal ni incurrido en el error de 
derecho de que habla el núm. 4°, art. 4.° de la ley de 18 de 
Junio de 1870;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que por infracción de ley interpuso 
el Ministerio fiscal en favor de los procesados contra la sen
tencia dictada el 17 de Enero último por la Sala de lo crim i
nal de la Audiencia de Búrgos; librándose la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  D E  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copiasuecesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Sebastian González Nandin. =M anuel María de 
Basualdo.=Miguel Zorrilla.=M anuel Almonací y M ora.=Fran- 
eásco Arm esto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Manuel Almonací y Mora, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública ea 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
de la misma.

Madrid 8 de Julio de J87^.=Licenciado Bartolomé Rodri- 
vuez de Rivera.

por D. Atanasio Vizcaya, D. Manuel Vivaneo y D. Mateo Mar
tínez no constituían delito, confirmando con las costas el de
finitivo consultado:

Resultando que contra esta sentencia interpuso D. Antonio 
Zornoza recurso de casación por infracción de ley, fundado en 
el caso del art. 4° de la ley de 18 de Junio de 1870, ale
gando como infringidos:

1.“ Los artículos ^99 y 416 del Código de 1850 por no ha
berse calificado y penado el allanamiento de morada cometido 
por los denunciados:

Los artículos 300 y 3 ^  del mismo Código en sus pár
rafos primero y segundo, por no haberse calificado y penado 
los abusos y exacciones ilegales verificadas:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera, habiéndose nom
brado de oficio la defensa de los acusados:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que los hechos consignados en la sentencia 

contra la que'se ha recurrido, de que el Alcalde de Villaverde 
de Trucios D. Atanasio Vizcaya, acompañado del Secretario 
D. Manuel Vivaneo y Alguacil D. Mateo Martínez, hizo fran
quear la casa de D. Antonio Zornoza para embargo de bienes, 
con el fin de hacer pago con su importe de cantidad que este 
adeudaba por el arrendamiento de los derechos de consumo no 
constituyen delito, puesto que ha obrado como Autoridad com
petente dentro del círculo de sus atribuciones, sin abuso ni 
vejación injusta contra el Zornoza:

Considerando que habiendo sido Zornoza arrendatario de 
los derechos de consumo durante el tiempo permitido por las 
leyes, estaba obligado al pago de lo que por aquel mismo cor
respondiese; y habiéndose negado á efectuarlo y liquidar el im
porte , fué necesario y j usto proceder al embargo y venta de 
bienes, y habiéndolo efectuado el Alcalde con los auxiliares, 
haciendo franquear la casa del Zornoza que este tenia cerrada 
y no quiso abrir, no ha cometido exceso ni delito alguno, pues
to que no debió limitarse á los bienes raíces y semovientes 
que aquel supone que tenia fuera de la casa, procediendo em
bargar primero el dinero, alhajas, frutos y muebles:

Considerando, por consiguiente, que habiendo la Sala sen
tenciadora absuelto libremente á los Vizcaya, Vivaneo y Mar
tínez en su sentencia de 9 de Octubre del año próximo pasado 
no ha cometido error de derecho á que se refiere el caso 
del art. 4.° de la ley sobre casación criminal, ni infringido los 
artículos ^99, 300, 3S6 y 414 del Código citado de 1850;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso interpuesto contra la sentencia de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Búrgos. y condenamos al recur
rente D. Antonio Zornoza en las cosías y á la pérdida de las
1.000 pesetas depositadas, que se adjudican en totalidad al Te
soro público por no haberse presentado los acusados , en con
formidad al art. S2, párrafo primero de la ley ántes citada; lí
brese á la Audiencia de que procede la oportuna certificación 
de esta sentencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  D E  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.=Sebastian González Nandin.=M anuel María 
de Basualdo. =  Miguel Z orrilla .=  Manuel Almonací y M ora.=  
Francisco Arm esto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

*Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que.certifico como Secretario Rela
tor de la misma.

Madrid 9 de Julio de 187^.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 9 de Julio de 187^, en la causa se
guida en el Juzgado de primera instancia de Gebreros y en la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de esta corte contra Ma
nuel Gordo y Perez por lesiones; pendiente ante Nos á virtud 
del recurso de casación por quebrantamiento de forma, que se 
ha interpuesto á nombre del reo contra la sentencia que pro
nunció la referida Sala:

Pmsultando que en la mañana del de Diciembre de 1874 
se promovió una disputa entre el procesado y Eugenio Jorge, 
estando ámbos ocupados en la corta de leña; y como el último 
amenazara á su contendiente con el palo llamado burro, el 
Manuel Gordó con otro palo igual le dió un golpe en el brazo 
izquierdo, le produjo la fractura del mismo y una anquilósis 
permanente que le impide dedicarse con él á trabajar de fuerza, 
según declaración de los Facultativos:

Resultando que también Manuel Gordó sufrió ligeras con
tusiones en el hombro y b razo , que no necesitaron asistencia 
facu ltativa; y que varios atribuyen á haberse echado encima 
de él después de la ocurrencia :

Resultando que sustanciada la causa, dictó sentencia la Sala 
de lo criminal referida, calificando el hecho principal de lesión, 
de cuyo resultado quedó el ofendido inútil para el trabajo, y 
condenó á Manuel Gordó y Perez como autor de ella á la pena 
de 30 meses de prisión correccional, indemnización y costas: 

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto re
curso de casación á nombre piel procesado por quebrantamiento 
de forma é infracción de ley, fundándose el primero de ellos 
en el caso 4.“ del art. 5." de la ley respectiva .por haberse omi
tido en la sentencia y alterado á la vez lo que resulta de la 
declaración facultativa, cuyo heoho no se ha impugnado y tie
ne rj^irecta y necesaria influencia en la calificación del delito: 

Resultando que en la declaración facultativa del folio 67, 
suscrita por dos profesores, refiriéndose á otra anterior, se 
afirma que consideraban imposible por todos los medios que se 
hablan empleado la curación de la anquilósis incompleta de la 
articulación húmero-cubital, que había sobrevenido á conse
cuencia de la fractura, permaneciendo la imposibilidad de tra 
bajar en más ó ménos grado por toda la vida del ofendido: 

Resultando que admitido el recurso por la Sala sentencia
dora, se ha remitido la causa á este Tribunal Supremo, donde 
se ha dado á aquel la  sustanciacion prefijada en la ley :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías:
. Considerando que para que sea procedente el recurso de 
casación por quebrantamiento de forma, con arreglo al caso 4.“ 
del art. 5.° de la ley de 18 de Junio de 1870 que los establece, 
es indispensable que en la sentencia se haya omitido ó altera
do la expresión de algún hecho que resulte de documento au
téntico no  ̂ impugnado en el proceso, y que tenga directa y 
necesaria influencia en la calificación del delito ó en la parti
cipación en él de algunos de los procesados, ó  en la aplicación 
de la pena impuesta:

Considerando que interpuesto este.recurso por Manuel Gor
do Perez , porque la Sala de lo crim inal de la Audiencia de 
esta corte no acordó el recibimiento á prueba de esta causa, 
como lo pidió ante la misma en un otrosí de su escrito de de
fensa, para la ratificación de los testigos que habían declarado 
en una información recibida á su solicitud por el Juez muni
cipal de Cebreros, á fin de demostrar que Gregorio Jorge había 
quedado apto para el trabajo contra la manifestación hecha 
por los Facultativos encargados de su curación: que dicha Sala 
en uso de sus atribuciones no adm itió esta petihion, porque en

ella no se expresó que fuera un hecho nuevo del que no se hu
biera tenido noticia en la prim era instancia, y que la referida 
información se había solicitado y verificado fuera de la causa 
y sin citación ni conocimiento de la parte agraviada, por lo 
que no puede considerarse como documento auténtico de los 
que exige el citado caso 4.° del art. 5.“ de la ley de casación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso que por quebrantamiento de forma se ha inter
puesto á nombre de Manuel Gordó Perez, á quien condenamos 
en las costas; y pasen la causa y demás antecedentes á la Sala 
segunda de este Supremo Tribunal para lo procedente respecto 
al recurso en el fondo, y librándose á dicha Audiencia la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  D E  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.=Sebastian González Nandin.=M anuel María 
de Basualdo.=Miguel Zorrilla.=M anuel Almonací y Mora.= 
Francisco Arm esto.=Alberto Santías.—Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fuá Ja anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, : Magistrado del Tribu
nal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario de 
la misma.

Madrid 9 de Julio de 187^.=Bartolomé Rodríguez de Rivera,

En la villa de Madrid, á 9 de Julio de 187^, en el recurso 
de casación por infracción le ley que ante Nos pende, inter
puesto p o r  contra la sentencia pronunciada por la Sala de
lo criminal de la Audiencia de en causa seguida al mismo
en el Juzgado de prim era instancia de por injurias:

Resultando que en 1.° de Enero de 1870 D   representado
en debida forma y acompañando la oportuna certificación del 
acto iprévio conciliatorio, sin avenencia, presentó en el Juz
gado de primera instancia de querella por injurias contra
su convecino .....  por las que le habla inferido la mañana del
31 de Octubre anterior en la plaza del Mercado de dicha villa, 
dirigiéndole, entre otras, las expresiones de pillo , ladrón^ tu
nante,k  consecuencia de cuestión que tuvieron sobre una tierra 
que le tenia dada en arrendamiento!, añadiendo que si se lo 
llamaba así en la plaza era porque temía que al acudir á los 
Tribunales no lo atendiesen, por ser e l   Secretario del Juz
gado municipal:

Resultando que los testigos examinados declararon que con
ocasión de la cuestión ántes referida entre el  y e l .  este
llamó á aquel ladrón de su trabajo, por haber sembrado unas 
tierras al siguiente año de habérselas dado en arrendamiento, 
cuando este se había fijado en tres; con cuyo motivo demandó
en juicio verbal a l  siendo condenado al abono de 45 rs. por
las labores hechas por el ....  en dichas tierras:

Resultando que en su indagatoria convino en haber te
nido la cuestión eon el , y eonfesó que le llamó ladrón de su
trabajo incomodado por sus malas acciones en el arrenda
miento, negando que le injuriase en ningún otro sentido, ni 
manifestase desconfianza de los Tribunales de justicia por ser
el  Secretario del Juzgado m unicipal:

Resultando que sustanciada la causa, dictó la referida Sala 
sentencia, declarando que el hecho constituía injuria grave, 
dirigida sin escrito aunque con publicidad, y condenando como
autor á  en la pena de seis meses y un dia de destierro,
m ulta de 50 pesetas, accesorias y costas:

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto á 
nombre del procesado recurso de casación por infracción de 
ley, fundándolo en los números l.° 'y  S .\ art. 4.*' de la provi
sional que establece dicho recurso, citando como infringidos 
los artículos 470 y 474 del Código reformado, y alegando que el 
hecho calificado de injurias no lo es, tal como se ha presen
tado por la parte acusadora; y que por esta circunstancia no 
ha debido ser calificado de deflito, ni castigado en la forma de
term inada en la sentencia :

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo y pasado á esta te rcera , se le ha dado 
la sustanciacion queda ley establece, habiéndose adherido á él 
m  voce en el acto de la vista el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco A.iunesto: 
Considerando que, según el art. 471 del Código penal refor

mado, es injuria toda expresión proferida en deshonra, des
crédito ó monosprecio de otra persona; y que bajo tal concep
to pueden merecer la calificación de injuria las palabras que
D  expresa en su querella contra D :

Considerando que los hechos admitidos como probados en 
la sentencia no demuestran que el recurrente haya dirigido
á D las palabras de pillo y tunante, ni tampoco la de ladrón
en el sentido genérico y absoluto que se le atribuye; y única
mente aparece probado que le llamó ladrón de su trabajo con 
motivo de una disputa suscitada entre ámbos sobre haberse 
apropiado el querellante arbitrariam ente y aprovechado de 
ciertas labores agrícolas que el querellado habla hecho en una 
tierra que le tenia arrendada ántes de que feneciese el arren
dam iento; por lo cual este le demandó en juicio verbal, ha
biendo aquel sido condenado por sentencia ejecutoria á indem^ 
nizarle los daños y perjuicios que le había causado:

Considerando que si bien la palabra ladrón , enunciada de 
una manera genérica, es tenida como afrentosa en el concepto 
público siempre que se dirija á otra persona con intención de 
perjudicarle notablemente en su fam a, crédito y reputación, 
varía esencialmente de naturaleza cuando se la lim ita en el 
acto mismo de proferirla á un hecho concreto y determinado, 
que cuando envuelve imputación de un delito de los que dan 
lugar á procedimiento de oficio y no se prueba, constituirá ca
lumnia, y probándose debidamente, exim irá de toda responsa
bilidad criminal al que profiriera la repetida expresión:

Considerando que cualquiera que sea la calificación jurí
dica que pueda merecer en su caso la imputación de ladrón de 
su trabajo dirigida al dueño de un terreno arrendado, que ar
bitrariamente priva al colono de las labores practicadas por 
este durante el tiempo del arrendamiento, es indudable que el 
recurrente reclamó y obtuvo por sentencia firme la indemni
zación de su trabajo agrícola de que le había privado el dueño 
de la tierra, y que por consecuencia, atendidas las circunstan
cias del heoho referido y la naturaleza de las expresiones in
dicadas, desaparece todo motivo fundado para calificar á estas 
de injuria grave, como lo ha hecho la Sala Sentenciadora, apli
cando los artículos 412 y 473 del Código reform ado:

Considerando, por lo expuesto, que dicha Sala, al imponer 
al recurrente las penas del mencionado delito, ha cometido el 
error de derecho á que se refieren los casos 1.° y 3.® del ar
tículo 4.® de la ley de casación criminal, é infringido el ar
tículo 474 referente á los ya precitados;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso interpuesto en nombre de D....: casamos y anulamos 
la sentencia pronunciada por la Sala, de lo criminal de la Au
diencia de de la cual se reclame la causa original para los
efectos del art. 41 de dicha ley; librándose para ello la opor
tuna certificación por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e ta  DE Madrid é insertará en la Coléccion legislativa i pusan-
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dose al efecto las copias necesarias en la forma prevenida en el 
artículo 84- de la ley de casación, lo pronunciamos, man
damos y ñrmam os.=Sebastian González Nandin.=M anuel Ma- 
rfa de Basualdo.=Miguel Zorrilla.=M anuel Almonací y M óra.= 
Francisco Armesto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Franciso Armesto, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certiñco como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 9 de Julio de 187£.=Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 9 de Julio de 487^, en la causa que
se ha seguido en el Juzgado de prim era instancia de y en
la Sala del crimen de la Audiencia de  á instancia de D ,
Promotor fiscal que fué del Juzgado, contra D...., por denuncia 
calumniosa; pendiente ante Nos á virtud del recurso de casa
ción por quebrantamiento de forma interpuesto por D   con
tra  la sentencia dictada en £9 de Noviembre de 1871 por la 
referida Sala:

Resultando que en 21 de Noviembre de 1866 elevaron los 
que son hoy procesados una exposición al 'Gobernador civil de 
la provincia denunciando varios hechos de que hacian partí
cipe al Promotor fiscal de   la cual fué remitida al Juez del
partido, quien habiendo instruido la correspondiente causa, 
dictó en ella sentencia de sobreseimiento, que fué aprobada por 
la Sala segunda de la Audiencia de aquel territorio en 20 dé 
Febrero de 1867, entendiéndose libremente y con pronuncia
mientos favorables, declarando calumnioso el párrafo de la ex
posición que hacia referencia al Citado Promotor y reservando 
á este su derecho para que lo utilizase en forma si viere con
venirle:

Resultando que á consecuencias de querellas instruidas por
j)   contra los firmantes de la exposición, se formaron tres
causas que después se acumularon; y sustanciada la resultante, 
pronunció sentencia el Juez de primera instancia en 4 de abril 
de 1871 condenando á cada uno de los procesados en dos me
ses y medio de arresto mayor, accesorias y una vigésima sexta 
parte de costas á cada uno:

Resultando que remitida la causa en consulta á la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de dictó esta en 29 de Noviem
bre del mismo año sentencia por dos votos conformes , ponien
do voto separado uno de los tres Magistrados que asistieron á 
la  v is ta ; por lo cua l, declarando que no constituía delito el 
hecho origen del proceso , revocó la de primera instancia y ab
solvió del cargo á todos los procesados y declaró de oficio las 
costas:

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto á 
nombre del querellante recurso de casación por quebranta
miento de forma y por infracción de le y , fundado el primero 
en el caso 4." del art. 6." de la ley respectiva, y alegando que 
se habla omitido en la senteneia la exposición de ciertos 
hechos que teniendo una influencia directa y manifiesta en la 
calificación del delito , resultaban del proeeso de la manera 
indubitada que la ley exige, puesto que no sefhabia hecho , 
constar en la misma la opinión del Ministerio fiscal y lo deter
minado por el Tribunal Supremo en lo respectivo á la dife
rencia entre denuncia calumniosa y la simple calumnia y lo 
que resultaba de varias deposiciones de los testigos del su
mario:

Resultando que en el rollo de Sala de la Audiencia de..... 
existe una censura del Fiscal de la misma en la que manifies
ta que al sustanciarse la consulta del sobreseimiento dictado 
en la causa que por prevaricación se instruyó contra el refe
rido Prom otor, sostuvo aquel Ministerio que al aprobarse el 
sobreseimiento deberla ser declarada calumniosa la querella; 
y que no habiéndolo estimado así la S a la , tuvo lugar á ins
tancia del mismo la inspección de la causa por este Tribunal 
Supremo, el cual determinó que se dijese á la Sala sentencia
dora que en casos como aquel en que hubiese precedida for
mación de causa en averiguación de un delito denunciado á la 
A utoridad, y resultando falsa la denuncia tuviése presente lo 
dispuesto en el art. 248 del Código penal

Resultando que admitido el recurso por la Sala sentencia
dora, se remitió la causa á este Tribunal Supremo, donde ha 
sido aquel sustanciado en forma :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías:
Considerando que en conformidad al Real decreto de 4 de 

Noviembre de 1838 y al reglamento provisional para la admi
nistración de justicia de 26 de Setiembre de 4836, en su a r
tículo 74, no puede haber sentencias en las Audiencias con 
menos de tres votos absolutamente conformes:

Considerando que lo determinado en aquellos Real decreto 
y reglamento no ha sido derogado por otra disposición alguna, 
ni por las de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial; pues aunque se determina en sus artículos 640 que 
bastan para formar Sala tres Magistrados en los casos que por 
la ley no se exija determinado número ; 673, que el de Jueces 
y Magistrados para fallar pleitos y causas será siempre impar, 
sin que pueda haber ménos del necesario para celebrar au
diencia , ni exceder del que baste para dictar sentencia defi
nitiva, según la naturaleza del pleito ó causa, con arreglo á las 
leyes de Enjuiciamiento; 684, que la sentencia se dictará por 
mayoría absoluta de votos, excepto cuando por la ley se exi
giese mayor núm ero , no habiendo en lo criminal más que las 
ántes citadas, y en lo civil el art. 63 de la de Enjuiciamiento 
en el que se dispone que para haber sentencia son necesarios 
tres votos conformes, es forzoso atenerse á los decretos y re
glamento citados:

Considerando que para los efectos de la casación en los 
juicios criminales deben entenderse como sentencias definiti
vas las que estén dictadas con todas las formalidades requeri
das por las leyes, en conformidad al art. 2.® de la de su esta
blecimiento; y no hallándose la contra, la que se ha interpues
to el recurso más que por dos votos de los tres Magistrados 
que asistieron á la vista de la causa, no puede considerarse 
como verdadera y legítima sentencia ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar á decidir el recurso de casación interpuesto por D con
tra  la sentencia dictada por dos solos Magistrados, de confor
midad y formando voto especial el, otro de los tres que com
ponían la Sala de lo criminal de la Audiencia de  Devuél
vase la causa á lá misma con la certificación correspondiente 
para que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e ta  de Madrid, é insertará en la Colección legislativa pasán
dose al efecto las copias necesarias, con arreglo al art. 84 de la 
ley de casación, lo pronunciam os, mandamos y íirm am os.=  
Sebastian^ González Nandin.=M anuel María de Basualdo.==Mi- 
guel Zorrilla.=M anuel Almonací y Mora.==Francisco Armes- 
to.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del Tribunal 
Supremo,, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de h o y , de que certifico como Secretario‘ de la 
misma.

Madrid 9 dé Julio de 1872.=Bartolomé Rodríguez de Rivera.

En la villa de Madrid, á 10 de Julio de 1872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in ter
puesto por el Ministerio fiscal contra la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valencia en causa 
que se siguió en el Juzgado de prim era instancia de Alcoy 
contra Francisco Molinés*y Llopis y Joaquin Vallés García 
por lesiones:

Resultando que al retirarse José Perez Vilaplana de la 
tienda de Salvadora Caro en la noche del 9 de Diciembre 
de 1870, al pasar por la Plaza de la Iglesia, recibió en el lado 
izquierdo del pecho una herida causada por arma de fuego, y 
hasta cinco más con arma blanca en la cabeza y tronco, de las 
cuales curó á los 67 dias, sin quedar comprendido en caso al
guno de los enumerados en el art. 31 del Código penal:

Resultando que habiendo encontrado la Guardia civil en 
casa de Francisco Cfastelló una m anta ensangrentada que ám - 
bos procesados reconocieron como de la propiedad de Vallés, 
y recibida declaración á Castelló y su mujer Francisca Torre- 
grosa, manifestaron que á las cuatro de la mañana del dia de 
la ocurrencia llamaron los procesados á la puerta de su casa, 
y al entrar observaron que Vallés iba herido en un brazo, y 
preguntándole el motivo contestaron ámbos que Molinés se lo 
habia causado por equivocación en el acto de dar de puñaladas 
á José Perez:

Resultando que los procesados han negado haber sido los 
autores de las expresadas lesiones que atribuyen á tres hom
bres desconocidos, sin que hayan podido acreditar este hecho: 

Resultando que sustanciada la causa por sus trámites, dictó 
sentencia la referida Sala, revocatoria de la de prim era in s
tancia, en la cua l, declarando que los hechos probados consti
tuían dos delitos, uno de lesiones graves á José Perez Vila
plana y otro de ménos graves á Joaquin Vallés, sin que resul
te probado el autor de esta; y que en las primeras concurrió 
la circunstancia agravante de abuso de superioridad, condenó 
á los dos procesados Molinés y Vallés en dos. años y cuatro 
meses de prisión correccional, indemnización, accesorias y 
costas: .

Resultando que contra esta sentencia interpuso recurso de 
casación el Ministerio fiscal por infracción de ley, fundándolo 
en el caso 3." del art. 4.® de la provisional que lo establece, 
citando como infringidos los artículos 431, 418, circunstan
cias 1.̂  y 3.'" del Código penal vigente, porque los hechos que 
admite como probados la Sala sentenciadora constituyen el 
delito de asesinato fí*ustrado, en razón á que los agresores h i
cieron cuanto estuvo de su parte para producir la muerte, em
pleando medios que hacian imposible la defensa por lo rápido 
é imprevisto de la acometida:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Supremo Tribunal,, se ha remitido á esta tercera, donde se 
le ha dado la sustanciacion que la ley determina:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Considerando que conforme á lo prevenido por el art. 3.° 
del Código penal vigente, son punibles, no sólo el delito con
sumado, sino el frustrado y la tentativa; y que le hay frustra
do cuando el culpable practica todos los actos de ejecución que 
deberian producir como resultado el delito, y sin embargo no 
lo producen por causas independientes de la voluntad del agente: 

Considerando que el hecho que declara probado la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Valencia en la sentencia recur
rida de haber sido lesionado José Perez Vilaplana, de noche, 
no sólo disparándole un tiro que le produjo una herida en el 
lado izquierdo del pecho, sino otras cinco más con arm a blanca 
en la cabeza y tronco del cuerpo, no puede calificarse ni apre
ciarse sólo como delito de lesiones graves, ya por la forma 
como se ejecutó el hecho y circunstancias que concurrieron 
en el número de las lesiones, inferidas todas en sitios que más 
afectan á la vitalidad, y ya por la alevosía que medió en el 
acto, según le describe la Sala sentenciadora en el primer re
sultando, y que según el mismo expresa, aparece que tiene el 
hecho el carácter de delito frustrado de asesinato: ^

Considerando que en su consecuencia, calificándole dicha 
Sala como meramente de lesiones graves, ha cometido un 
error con infracción de los artículos 3 /, 431 y 418 del Código 
penal últimamente reformado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación que por infracción de los artículos 3.% 
431 y 418 ha interpuesto el Ministerio público contra la sen
tencia recurrida, fundado en el caso tercero del art. 4.° de la 
ley de casación en los juicios criminales; y conforme á lo dis
puesto en el 41, reclámese la causa de la Audiencia por el con
ducto ordinario para pronunciar en el fondo el fallo que cor
responda.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  D E  M a d r i d  é insertará e n  la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.=Sebastian González Nandin.=M anuel María 
de Basualdo.=Miguel Zorrilla. =  Manuel Almonací y M ora.= 
Francisco Arm esto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator de la misma.

Madrid 10 de Julio de 1872.=Bartolomé Rodriguez de R i
vera.

En la villa de Madrid, á 11 de Julio de 1872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende , in ter
puesto por Manuel Barranco Romero contra la sentencia pro
nunciada por la Sala del crimen de la Audiencia de Sevilla 
en causa seguida al mismo y otros por injurias á la Autoridad 
y desórdenes públicos.

Resultando que en la m añana del 13 de Julio de 1870 se 
presentó un criado de servicio denunciando á la Comisaría de 
la plaza de abastos de Sevilla que habiendo comprado carne 
al tablajero Manuel Barranco la encontraba falta de peso; que 
en efecto al pesarse por la Comisión se vió que faltaban cuatro 
onzas, no obstante lo cual Barranco justificó por medio de 
testigos la inexactitud de la denuncia:

Resultando que habiéndose quejado después otro de los tes
tigos'de que la carne que él habia comprado también estaba 
fa lta , hizo observar el tablajero que podría tener algún de
fecto el peso de la Comisión, como en efecto así resultó, ori
ginándose en esto la formación de un grupo de personas que 
empezaron á insultar á los individuos de e s ta , oyéndose las 
voces de ladrones, y pasando después á apedrear la caga del 
Concejal D. Antonio Boyer:

Resultando que los testigos examinados no-.determinan las 
personas que tomaron parte en este ú ltim o , si bien el Conce
jal D. Enrique Alegría, individuo de la comisión, cree que 
los procesados presenciaron y dirigieron el de aphdrear la casa 
del Sr. B oyer, apareciendo, á juicio de la Sala sentenciadora 
datos bastantes para reputar, á Manuel Barranco y otros como 
autores dé las injurias inferidas contra ía Comisión :

Resultando que en su consecuencia declaró la Sala que los 
hechos probados constituían los delitos de desórdenes públicos' 
é injurias contra la A utoridad: que no aparece justificada la 
participación en el primero de estos delitos de Manuel Barran
co y o tros, pero sí en el segundo, y los condenó en su conse^ 
cuencia á dos meses de arresto mayor con sus accesorias:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Manuel Bar
ranco recurso de casación por infracción de ley, que fundó en 
los casos 1.“ y 3.° del art. 4.“ de la provisional sobre su esta
blecimiento alegando como infringidos:

 ̂ 1.® El art. 269 del Código que exige que para que sea cas
tigado el hecho que se persigue en esta causa se halle la Auto
ridad presente, ó se realice en escrito que se la d irija:

2.** El art. 266 del mismo que define la Autoridad, atribu
yéndola requisitos de que carece una Comisión del Ayunta
miento :

Resultando que la Sala segunda de este Supremo Tribunal 
desestimó la admisión del recurso en cuanto al prim er funda
mento , admitiéndolo respecto del segundo, para cuya decisión 
ha pasado á esta tercera donde se ha sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Considerando que por el art. 277 del Código penal vigente 
se previene que para los efectos de los artículos comprendidos 
en los tres capítulos precedentes, entre los que se encuentran 
comprendidas las injurias á la Autoridad, se reputará tener este- 
carácter al que por sí solo ó como individuo de alguna corpo
ración ó Tribunal ejerciese jurisdicción :

Considerando que la comisión de la plaza de abastos dei 
Ayuntamiento de S evilla, una vez nombrada para tales fun
ciones , está comprendida en lo dispuesto en el referido artícu
lo por corresponder á la Corporación municipal que les habia 
nombrado :

Considerando que en su consecuencia la Sala sentenciadora 
no ha infringido el artículo que se invoca ¡al imponer al p ro 
cesado la penalidad-señalada al que injuria á la Autoridad;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que por infracción de ley ha inter
puesto Manuel Barranco Romero contra la sentencia de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Sevilla de 26 de Noviembre 
último, y le condenamos en las costas; líbrese certificación de 
esta sentencia que se ^dirigirá rá dicha Sala por el conducto 
ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  D E  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =  Sebastian González Nandin. == Manuel 
María de Basualdo. =  Miguel Zorrilla.=^ Manuel Almonací y 
M ora.=Francisco Arm esto.=Alberto Santías.=Diego Fernan
dez Gano.

Publicacion.=^Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de B asualdo, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario de la misma.

Madrid 11 de Julio de 1872.=Licenciado José María Pantoja.

Sala cuarta .

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Julio de 1872, en los 
autos contencioso-administrativos que ante Nos penden en 
primera y única instancia seguidos por D. Antonio I barróla y 
Echeguren, representado por el Licenciado D. Manuel Silvela^ 
y de último estado por el Licenciado D. Juan de Morales y 
Serrano, contra la Administración general del Estado, que lo 
es por el Ministerio fiscal, sobre revocación de las Reales ór
denes de 23 de Mayo y 19 de Agosto de 1868 que dispusieron 
no se admitiesen por todo su valor 60 obligaciones del Esta
do por subven clon de ferro-carriles que habia presentado 
como fianza del contrato para la impresión de la G a c e t a  d e  

M a d r i d :
Resultando que celebrada subasta pública ptara la impre

sión, publicación y reparto de la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ad
judicó este servicio como mejor postor á D. Julián Peña en la 
suma de 36.626 escudos que habia de satisfacer al Tesoro por 
cada uno de los cinco años de la contrata, formalizándose 
escritura pública en 11 de Julio de 1867 con arreglo á las con
diciones del pliego que fueron aceptadas, expresándose en 
la 29, que por via de fianza para la seguridad del contrato 
consignaría el rematante al otorgarse la escritura en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 10.000 escudos en metáli
co . ó su equivalencia en papel del Estado al tipo de cotiza
ción del dia anterior al en que se realizase el depósito:

Resultando que verificado este de dicha suma por D. An
tonio Ibarrola y. Echeguren para responder en nombre del 
contratista Peña, promovió el último demanda ante el Consejo 
de Estado sobre inteligencia de una de las cláusulas del con
tra to , y después de otras cuestiones ajenas á la que hoy se 
debate , hizo cesión de la contrata en 9 de Mayo de 1868 por 
no poder hacer frente á los compromisos que sobre él pesa
ban ; por lo que se declaró rescindido el contrato y se formó 
una cuenta de lo que adeudaba al Tesoro, importante 11.617 
escudos 760 milésimas por suscriciones y hasta 28.860 escu
dos 716 milésimas por todos sus demás descubiertos y respon
sabilidades:

Resultando que ántes de esto pretendió D. Antonio Ibar- 
rola en Agosto y Noviembre de 1867 que D,̂  Julián Peña re 
pusiese la fianza y se le permitiese retirar lá que tenia pres
tada por él con los intereses devengados; y prévios los infor
mes correspondientes, habiendo hecho igual petición el último, 
se accedió á ello por Real orden de 20 de Abril siguiente, pero 
haciendo la .sustitución de la fianza por valor de 10.000 escu
dos efectivos ó su equivalencia en papel del Estado en la 
forma que determina la condición 29 de las aprobadas por 
Real órden de 28 de Mayo de 1867 ; mandando que constituida 
definitivamente la nueva fianza, se le devolviesen á Ibarrola 
los efectos que tenia consignados en la Caja general con los 
intereses que le correspondían:

Resultando que habiendo consignado D. Julián Peña en 
dicha Caja general 60 obligaciones del Estado por subven
ción de ferro-carriles, importantes 10.000 escudos nomina
les, se practicó la liquidación oportuna con arreglo á la citada 
condición 29 de la contrata, dando por resultada 6.660 escudos 
efectivos y faltando por consiguiente 3.440 para el completo 
de los 10.000 con que estaba obligado á afianzar, por lo que se 
dicto Real órden en 23 de Mayo de 1868 previniendo á Peña 
completase dicha suma en metálico ó su equivalencia en 
papel del Estado: disponiendo por otra Real órden del mismo 
dia á virtud de instancias de Ibarrola, que se devolviesen,á 
este los valores que tenia entregados como fianza, tan luego 
como formalizase un nuevo depósito afecto á la misma respon
sabilidad de los 3.440 escudos en metálico ó su equivalencia, 
en papel del Estado al tipo de cotización de la Bolsa de Madrid 
el dia anterior al en que se liiciese la entrega, conforme á lo 
prevenido en la repetida condición 29 de las que sirvieron de 
base para la subasta:

Resultando que á su virtud D. Antonio Ibarrola. en 17 de



440 {.2 AGOSTO DE Í872. GACETA DE MADEÍD.—JNÜM. 22o

Junio acudió con una instancia al Ministro de la Gobernación 
pidiendo se modifícase la anterior Real orden y se decla
rase que con el depósito de las bO oblig’aciones de ferro-car
riles presentadas por Peña, debía considerarse subrogada por 
completo y en su totalidad la fianza que prestó : por lo que se 
dictó Real orden en 19 de Agosto del mismo año considerando 
que ai hacerlo de la. de £3 de Mayo anterior se tuvieran presen
tes no sólo la de o de Junio de 1867, sino también el Real de
creto de ^  de Mayo de 1835, cuyas disposiciones no eran apli
cables al caso presente, por virtud do lo estipulado en la con
dición "29 de las contenidas en el pliego que sirvió de base para 
la subasta, que Peña aceptó sin reclamación alguna eleván
dose después á escritura pública; se desestimó la pretensión 
de R)aiTola y se mandó estar á lo resuelto en la Real orden 
de 23 de Mi!%'o anterior:

Resultando que contra ámbas Reales órdenes y en 17 de 
Setiembre del referido año de 1868 presentó D. Antonio Ibar- 
rola y Eclieguren demanda contencioso-admiiiistrativa ante el 
Consejo de Estado, que después pasó á este Tribunal Supre
mo, pidiendo su revocación, y que se mandase admitir por 
todo su valor nominal el depósito de 50 obligaciones de 
ferro-carriles hecho por D. Julián Peña, sin perjuicio de las 
reclamaciones que contra este le asistían y que protestaba 
utilizar en su caso y lugar, fundado en que ni la condición 29 
de la contrata ni ninguna otra pudo redactarse válidamente ni 
entenderse ni explicarse sino con sujeción á la legislación vi
gente que determina que se admita el consolidado que deven
ga un 3 por 100 por el 30 por 100 y las obligaciones de ferro
carriles que devengan un seis por .todo su valor, como así lo 
dispuso el Real decreto de 21 de Agosto de 1833 y la Real órden. 
de o de Junio de 1867 ; citando un caso igual sobre arriendo 
del Teatro Real en que se han admitido las acciones en lianza 
por todo su valor por el mismo Ministerio de la Gobernación; 
pidiendo por un o trosí, que se reclamara dicho expediente 
ó testimonio del pliego de condiciones y del documento de la 
fianza:

Resultando que reclamado y recibido el expediente guber
nativo, declarada procedente la via contenciosa y admitida la 
demanda, pretendió el Licenciado Silvela que se emplazase á 
D. Julián Peña para que viniese á seguir el pleito á su costa, 
presentando .un testimonio que le fué devuelto denegándole 
dicha petición: y habiendo sustituido el poder en el Licencia
do D. Juan AI DI iles Serrano, á quien se tuvo por parte, como 
no conte tasu la demanda en el término del emplazamiento, se 
)e declai 4 decaído el derecho de verificarlo:

Resultando ĉ ue emplazado el Aíinisterio fiscal, pidió se re
clamara al Ministerio de la Gobernación el expediente guber
nativo que le fué devuelto á la terminación del otro pleito de 
D. Julián Peña sobre inteligencia de cierta cláusula de la 
contrata que nos ocupa, y acordado así por la Sala y venido, 
contestó aquel la demanda, pretendiendo se absuelva de ella á 
la Administración general del Estado confirmando las Reales 
órdenes recurridas, fundado en que es un principio de ju ris
prudencia constantemente proclamado por este Tribunal, y úl
timamente en sentencia de 7 Febrero , que en materia de con
tratos , aunque estos se celebren entre particulares y la Admi
nistración, la ley que hay que observar es el contrato mismo 
con las condiciones estipuladas; y  siendo la cláusula 29 del 
presente contrato la que constituye la obligación de afianzar 
con papel del Estado al tipo de cotización del dia anterior al 
del depósito y no á ninguno o tro , hay que atenerse á este pre
cepto que rige el contrato en primer lugar y antes que nin
guno otro: que así lo entendió Ibarrola cuando al constituir el 
depósito para la fianza lo hizo con 3.000 escudos nominales en 
obligmciories de ferro-carriles y 2iÁ00  en títulos del 3 por 100, 
puesto que en otro caso sólo hubiera constituido 14000 escu
dos en consolidado en vez de la última suma:

Añ’stos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Mas- 
f'arós:

Considerando que es un principio general de derecho que 
ei contrato es la ley por la cual deben resolverse todas las 
cuestiones que se susciten entre las partes contratantes, de
biendo cumplirse las condicdones estipuladas,'siempre que es
tas no sean de las prohibidas:

Considerando quu aplicado este principio general al présen
le caso, la condición 29 de la escritura de 11 de Julio de 1867, 
cii qijp M-‘ pactó qm  el rematante por via de fianza y para la 
segurídu4 del contrato, consignara en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 10.009 escudos en metálico, ó sa eqaívaÁeneia en 
fiapel del Estado, al tipo de cotización del dia anterior al en 
que se redice el depósito, debe ser cumplida por el demandante 
í» por D. JulioII Peña, para que se pueda cancelar la fianza 
que aqiut prestó, por más r|ue de las disposiciones generales 
que Sf. citan se putda deducir algún argumento en favor de su 
reclamación, porque ante la ley especial del contrado aquellas 
lio pucdr^ii prevalecer:

Ocnsiderando que el mismo demandante D. Antonio Ibar- 
rola lo entendió así, puesto que al constituir el depósito para 
la fianza al tiempo de otorgarse el contrato, lo verificó en obli
gaciones de ferro-(*aiTÍlcs por valor de 3.000 escudos y 24.100 
en títulos del 3 por 100 consolidado, atendiendo á su valor 
efectivo al precio de cotización y no á su valor nominal:

Y considerando que las órdenes reclamadas son justas como 
arregladas á las ley del contrato:

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda interpuesta á 
nombre de D. Antonio Ibarrola y Echcguren en 14 de Setiem
bre de 1868; y en  su consecuencia declaramos firmes y subsis
tentes las Reales órdenes reclamadas de 23 de Aíayo y 19 de 
Agosto del mismo año.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias y devolviéndose el expe
diente gubernativo al Aíinisterio de la Gobernación con la cer
tificación correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y íir- 
m am os.=Juan González Acevedo.=Gregorio Juez Sarmiento.==- 
José María Herreros de Tejada.=Juan Jiménez Cuenca.^Igna
cio Vieites.=José Jiménez Mascarós.-=Trinidad Sicilia.

Pubiicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Jiménez Alascarós, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuar
ta, de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 6 de 
Julio de 1872,~Enrique Medina.

En la villa y corte de Madrid, á 12 de Julio de 1872, en el 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancm entre el Licenciado D. Santos Isasa en 
nombro de la Compañía de los ferro-carriles del Norte de Es- 
paña y la Administración general del Estado, representada por 
el Ministerio fiscal, sobre revocación del Real decreto de 9 de 
Octubre de 1867 que aprobó el reglamento autorizado por la 
Presidencia del Consejo de Ministros para el trasporte de tro
pas y material de guerra por las vias férreas*

Resultando que según las bases de la tarifa -mne^^al y con
diciones de aplicación aprobadas por las líneas de los ferro
carriles del Norte de España por Real órden de 7 de Diciem
bre de 1863 3 aparece se estipuló que los militares y marinos

que viajen aisladamente por causa del servicio ó para volver á 
sus hogares después de licenciados, no pagarán por sí y sus 
equipajes más que la mitad del precio de tarifa, disfrutando 
sólo de esta ventaja los Oficiales é individuos de toda clase de 
tropa dei «ejército y arm ada, prévio documento justificativo, 
no pudiéndola reclamar ningún otro aunque tenga fuero mili
tar ó sea individuo de las demás administraciones militares: 
que los Oficiales de la Guardia civil serán conducidos gratis 
en primera ó segunda clase y en tercera los individuos de tropa, 
jiistiOeandü que van en comisión dél servicio: que los milita
res y marinos que viajen en cuerpo desde 10 hasta 230 indi
viduos en trenes ordinarios no pagarán por sí y sus equipajes 
mfis que la cuarta parte de la tarifa , pudiendo negarse la em 
presa á admitir más número en un mismo tren ordinario; y 
([ue viajando en cuerpo y siendo ménos de 10 y más de 230 
pagarán por sí y sus equipajes la mitad del precio de la tarifa 
general, siendo considerados como los demás viajeros las mu
jeres é hijos de los militares:

Resultando que en el mismo año de 1863 la Dirección ge- 
ral dol Estado Mayor del ejéiaudo y plazas, propuso al Minis
terio de la Guerra la formación de un reglamento^ para tras
porte de tropas y material de guerra por las vias férreas; que 
nombrada una comisión de Jefes do diferentes armas formaron 
el oportuno proyecto, y después de haber expuesto sobre él lo 
(jue juzgaron conveniente, pasó á informe do la Junta consul
tiva de Guerra (]ue lo evacuó favorablemente como también el 
Consejo de Estado en pleno, y que por Real órden de 30 de Di
ciembre de 1864 se aprobó y mandó poner en práctica en con
cepto de provisional:

Resultando que en 10 de Enero de 1863 manifestó el Aíi- 
nistcrio de Fomento al de Guerra la necesidad de aclarar cier
tos puntos relativos al trasporte dé tropas: que con este objeto 
designaron ámbos sus representantes é invitaron á tener con
ferencias á las Compañías de ferro-carriles del Norte y Medio
día de España: que verificado a s í, la primera no se conformó 
con el art. 212, fundándose en lo ordenado en el Real decreto 
de 9 de Noviembre de 1864 que aprobó las tarifas de precios 
de cada em presa, ni aceptó la reducción de precios más que 
para los Oficiales é individuos de tropa del ejército y armada 
en activo servicio, mas no para los dependientes de Guerra y 
Marina, del Clero castrense. Cuerpos de Sanidad, Administra
ción y jurídico militar, y que la comisión accedió á la recla
mación de ámbas empresas para que se suprimiese el art. 2." 
de ía aplicación de las tarifa-s, mas no á altérar el art. 212 en 
los términos que proponían:

Resultando que en 21 de Noviembre de 1863 el Ministro 
de la Guerra manifestó al de Fomento la necesidad de que 
dictase las disposiciones' legislativas que correspondiesen para 
que dichas empresas no pusiesen inconveniente á la ejecución 
dei reglamento modificado: que en 24 de Febrero de 1866 le 
manifestó asimismo de Real órden que miéntras esto tenia 
efecto quedaba en suspenso el citado reglamento, y acordado que 
las oficinas de Administración militar arreglasen las cuentas 
de trasportes á las tarifas y condiciones que reglan por la con
cesión de las lineas, y que'el Ministerio de Fomento manifestó 
en 22 de Setiembre de 1867 que aprobaba el trabajo de la co
misión, conformándose para ello con lo informado por el Con
sejo de Estado en pleno, no habiendo inconveniente en que se 
publicase por medio de Real decreto acordado en Consejo de 
Ministros:

■Resultando que en 9 de Octubre del mismo año, conformán
dose S. M. con lo propuesto por dicho Consejo, aprobó el regla
mento de que se trata, ordenando que los Ministros de la Guer
ra y. de Fomento dictasen las oportunas órdenes para que des
de luego se llevase á efecto; y que por los artículos 212 y 213. 
de dicho reglamento se dispuso que los Generales, Jefes, Ofi
ciales é individuos de tropa de todos los cuerpos é institutos 
del ejército y arm ada, los de los cuerpos de Administración, 
de Sanidad, del Clero castrense y el jurídico, cuando viajen 
aisladamente provistos de pasaporte en que se exprese van en 
comisión del servicio, y los individuos de tropa del ejército y 
Marina que regresen á sus hogares después de licenciados ó 
destinados á las reservas del ejército sólo pagarán por sus 
trasportes en las vias férreas la mitad del precio de tarifa: que 
si viajasen en traje de paisan0 tendrán obligación de presentar 
el pasaporte siempre que se les exija por los empleados del fer
ro-carril: que la tropa de todas armas que viaje en cuerpo, en
tendiéndose por tal cualquier número de individuos que m ar
che á las órdenes de otro superior, pagará la cuarta parte del 
precio de la tarifa ordinaria, aun cuando el trasporte se hctga 
en tren extraordinario por completo ó porque la empresa no 
haya podido admitir la totalidad en los trenes ordinarios: que 
cuando el Gobierno necesite disponer un envió de tropas ó de 
material de guerra, suspendiendo el servicio de viajeros y 
mercancías, la empresa pondrá inmediatamente á su disposición 
por la mitad del precio de la tarifa ordinaria todos los medios 
de trasporte establecidos para la explotación del camino: que se 
adm itirá gratis á cada individuo del ejército ó armada de los 
que se hallen clasificados en el art. 212,30 kilógrarnos de peso 
por razón de equipaje: que el exceso de peso será satisfecho al 
mismo precio que esté marcado para los demás viajeros; y que 
se considerarán como equipajes los almacenes y menajes de los 
cuerpos:

Resultando que en 29 dei mismo Octubre, la Administra
ción de la Compañía férrea del Mediodía protestó ante el Mi
nistro de la Guerra por no habérsela oido, pidiendo se suspen
diese la ejecución dei anterior Real decreto hasta que se aten
diese á los derechos que las leyes le hablan concedido: que 
tanto por el Ministerio de la Guerra, como por el de Fomento 
se denegó esta solicitud por ser el reglamento de los generales 
de la Administración contra cuyo planteamiento no podia en 
buenos principios admitirse recurso alguno á pretexto de dere
chos particulares vulnerados; y que se mandó en 8 de Febrero 
de 4868 que se nombrase un representante de la empresa que 
se pusiera de acuerdo con un Jefe designado poT el Ministerio 
para llegar á una avenencia que no fuese perjudicial á los in
tereses del ejército ni incompatible con el derecho alegado por 
aquella:

Resultando que en 48 de Marzo de 4868 ei Director de la 
via férrea del Norte de España acudió á S. M. pidiendo que se 
modificase el art. 243 del reglamento de 9 de Octubre conce- 
diéjidole el precio de la mitad de la tarifa ordinaria para todo 
trasporte que se hiciese en trenes extraordinarios: que en Real 
órden de 24 se le contestó que los artículos 243 y 244 del re
ferido reglamento no establecen ninguna diferencia en las con
diciones, con arreglo á las cuales se adjudicó la línea, y lo 
único que se habla hecho habia sido dar una redacción clara á 
lo que en el pliego de adjudicación estaba expresado (íon al
guna confusión, por lo que S. M. no habia tenido á bien acce- 
der á su reclamación: que por otra de 26 de Marzo del mismo 
año se aprobó el convenio celebrado con la Compañía del Me
diodía, en el cual se estipuló que los Generales, Jefes y Oficia
les del ejército ŷ  armada que viajen aisladamente para asun
tos del servicio sólo pagarán por sí y sus equipajes la mitad 
del precio de tarifa, incluyéndose á los Médicos, Cirujanos y 
Capellanes que viajen con los cuerpos, los Oficiales de Admi
nistración militar. Oficiales é individuos de tropa, los del cuerpo 
jurídico militar cuando vayan con el Estado Mayor, los de in

dividuos de tropa que marchen á sus casas con licencia ó r e 
gresen á los cuerpos, presentando para ello el documento jus
tificativo: que los Oficiales de la Guardia civil yendo de imi- 
Ibrme serán conducidos en primera ó segunda ciase sin pagar 
nada y también los individuos de tropa en tercera no exce
diendo de 40, y llevando el tren coches de esta clase, pero siji de
recho á llevar otro equipaje que las prendas de su uso: que en los 
trenes ordinarios no podrá obligarse á la Compañía á íraspor- 
■tar más número de hombres que el respectivo al de billetes 
que pudiera expender sin requerir doble tracción, teniendo en 
cuenta los billetes expendidos al público: que la tropa de todas 
armas que viaje en cuerpo, entendiéndose por tal cualquiera nú
mero de individuos que marchen armados á las órdenes de otro 
superior, desde cuatro soldados y un cabo en adelante, pagarán 
la cuarta parte del precio de tarifa ordinaria, teniéndose presen
te por el Ministerio de Fomento para que se la compensase del 
mejor modo que hubiese lugar por las importantes concesio
nes que hacia, pagando entro tanto medio billete si era en 
trenes ordinarios: que si el Gobierno necesitase dirigir tropas, 
la empresa*pondrá á su disposición todos los medios de tras- ' 
porte necesarios en trenes especiales, pagando por sí y sus 
equipajes la cuarta parte de los billetes respectivos, pero sin 
llevar ménos de 400 individuos cada tren, á no ser que el Go
bierno prefiera pagar como si fuera completo el número; y 
que cuando este necesite hacer un envío de tropas suspen
diendo el servicio de viajeros y de mercancías, la empresa 
pondrá á su disposición por la mitad del precio de tarifa ordi
naria todos los medios de trasporte; expresándose por último 
lo que hablan de pagar los caballos, carros y municiones de 
guerra:

Resultando que en 46 de Abril 'de 4868 el Director y un 
Administrador de la Compañía del ferro-carril del Norte pre
sentaron á S. M. por conducto del Ministro de la  Guerra para 
su aprobación un proyecto de convenio igual al anterior, mé
nos en la conducción gratis de seis guardias civiles en lugar 
de 40, y que los cuerpos de tropas en trenes ordinarios habían 
de ser en número compatible con el de los asientos vacíos: que 
por Real órden de 4." de Junio se mandó no se hiciese altera
ción alguna en lo que disponía el reglamento de trasportes 
militares, toda vez que el convenio celebrado con la empresa 
del Aíediterráneo tuvo por causa que aquel estaba en oposición 
con las disposiciones de la ley que autorizó la concesión á di
cha empresa, lo cual no sucedía con ninguna otra según tenia 
manisfestado el Ministerio de Fomento: que en 12 de Octubre 
siguiente elevaron una exposición á este último pidiendo se 
declarase en principio el derecho de la Compañía á ser indem
nizada de los daños y perjuicios ocasionados y que se ocasio
nen por la aplicación de la tarifa de trasportes militares de) 
reglamento de 9 de Octubre de 4867 en cuanto contradice y 
rebaja la tarifa del pliego general de condiciones aprobado por 
Real orden de 1863:

Resultando que en 42 de Octubre de 4869 la expresada 
Compañía dei ferro-carril del Norte de España, rcpresontaca 
por el Licenciado D. Santos Isasa, entabló demanda, que des
pués amplió en este Tribunal Supremo, reproduciendo la an
terior petición, fundado en que los que han contratado con Ja 
Administración no pueden ni deben ser desposeídos de sus 
derechos que esta viene obligada á respetar: que cuando los 
altera, quebranta ó rescinde por una disposición general, tie^íc 
el deber de indemnizar á los que contrataron con ella al pumo 
de que sus intereses no sufran perjuicio ni menoscabo alguno: 
que si la disposición gubernativa ha tomado carácter de gene
ralidad no por una razón pública ni por un cambio de sistema 
ó de Moctrina sino por eludir lo contencioso, con mayor 
justicia debe oírse el derecho del agraviado , porque al 
agravio esencial se lia añadido otro de forma para hacerlo i)i- 
vulnerable: que el distinto criterio del Ministerio de la Guerra 
respecto á las Compañías del Norte y del Mediodía se basaba 
en una equivocación de derecho principalmente de que las le
yes de concesión de las líneas del Norte y la aprobación de 
sus tarifas carecen de la autoridad ó del vigor que ha recoiio- 
cido en las leyes y derechos de concesión y arreglo de tarifas 
de la línea del Mediodía, sin que probase esa desigualdad legal 
de condiciones: que era una equivocación grave el suponer 
que el reglamento no habia hecho otra cosa que alterar con
ceptos oscuros ó confusos de las tarifas y condiciones de per
fección, pues se habían introducido adiciones y reformas que 
no eran aclaraciones, y el Ministerio de la Guerra era incom
petente para ello, puesto que todo lo respectivo á ferro-carriles 
correspondía á P''omento; y que después del convnnio con la 
Compañía del Mediodía el reglamento habia perdido realmente 
su carácter de disposición general, que conservaba sin embar
go en la apariencia, para impedir se le atacase en la via con- 
teneiosa:

Resultando que emplazado el Aíinisterio fiscal solicitó que 
se absolviese á la Administración de la demanda y se desesti
mase la solicitud deducida, alegando que el Consejo de Estado 
al evacuar la consulta que se le pidió por Real órden de 21 de 
Setiembre de 4864, sólo se ocupó del reglamento en general 
y no de los pactos celebrados por el Estado con las Compa
ñías para el trasporte de los militares y material de guerra 
por no hallar contradicción alguna entre lo establecido en 
el proyecto y las tarifas de las concesiones: que la Compa
ñía demandante tomó parte directa en la formación del regla
mento, consintiendo en todos sus artículos ménos en el 213, 
porque parecía lógico que sólo se hubiese concretado á re
clamar contra este en cuanto lo creyese contrario á lo esti
pulado con el Gobierno en la concesión de sus líneas: que las 
modificaciones que en sentido de la comisión debían hacerse 
por medio de disposiciones legislativas se refieren exclusiva
mente al Real decreto de 9 de Noviembre de 4864 aprobando 
las tarifas para las líneas concedidas á la Compañía del Medi
terráneo, y no podia invocarlo para su beneficio la del Norte, 
exponiendo otras razones para demostrar que en el reglamento 
en cuestión no se han hecho alteraciones esenciales de la ley 
que sirvió de base á la concesión de ferro-carriles que explota 
la Compañía demandante: que aun cuando así fuese, se halla
ba en necesidad de aceptarlas conforme á lo dispuesto -en el 
artículo 38 del pliego de condiciones generales de 43 de Fe
brero de 4836; y que la S a la , sirviéndose examinar el art. 17 
de la ley de 20 'de Febrero de 4830, podrá resolver acerca de si 
habiendo acudido el actor á la via gubernativa reclamando la 
indemnización de daños que supone sufridos, puede el Tribu
nal decidir sobre puntos no resueltos en aquella via, ó si se ha 
de esperar la resolución del Ministerio:

Resultando que por el Ministerio de Fomento se remitió ia 
consulta del Consejo de Estado en pleno á que se refería ía 
Real órden de 22 de Setiembre de 4867; y que por el mismo 
se manifestó á la vez que las condieiones particulares de las 
tarifas de las líneas del Norte referidas al principio convienen 
en un todo con sus originales:  ̂ ,

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Trinidad Sicilia:
Considerando que es un principio administrativo consigna

do en varias sentencias así del Consejo de Estado como de 
este Supremo Tribunal, que no puede haber lugar á la via 
contenciosa sin que preceda una resolución gubernativa que 
causando estado pueda lastimar derechos preexistentes:

Considerando que no obstante lo dispuesto en el art. 47 ele
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]a ley de 20 de Febrero de 1850 sobre eT plazo en que deben 
deducirse ciertas reclamaciones tanto en una como en otra 
forma, no ha sido alterado el principio general de que no pro
cede el recurso contencioso sin que ántes se haya clictado ad- 
mmistrativamente una providencia que resuelva el punto en 
cuestión:

Considerando que si bien por el citado artículo se establece 
como excepción de los principios que regulan el procedimiento 
contencioso-administrativo que cuando los reclamantes, en vez 
'de solicitar que se deje sin efecto la providencia gubernativa 
que vulneró sus derechos, objeto y fin principal de la via con
tenciosa, limitan sus pretensiones, ya por razón de equidad, ya 
á título de daños y perjuicios, á que el Estado les indemnic.e 
de los que hayan experimentado, puedan entablar su reclama- 
-cion según mejor creyeren convenirles, ó gubernativamente 
dentro de un año, contado desde el hecho que los causó, ó por 
la via contenciosa dentro de dos, como si el Gobierno les hu
biese negado su abono, no cabe esta ficción una vez elegido el 
primer medio en uso del derecho que les concede el art. 17 
ántes citado, sino que tienen necesariamente que apurar la via 
gubernativa para poder reclamar en la contenciosa:

Considerando por lo expuesto,-y haciendo de ello aplicación 
al caso de autos, que hallándose en plena libertad la empresa 
del ferro-carril del Norte para optar entre la via gubernativa 
y la contenciosa cuando en 12 de Octubre de 1868 acudió al 
Ministerio de Fomento, solicitando indemnización de los 
daños y perjuicios que le irrogaba el reglamento sobre tras
portes de tropas y material de guerra aprobado por Real ó r- 
den de 9 de Octubre del año anterior, y habiendo elegido la 
primera, no procede esta miéntras no se dicte una resolución 
gubernativa que la ponga término:

Considerando, por último, que ni la Real órden de 21 de 
Marzo de 1868 que denegó la reclamación deducida por la em
presa del Norte en 18 del mismo mes y año, ni la de 1.® de 
Junio siguiente desestimando del propio modo el proyecto de 
arreglo presentado al Ministerio de la Guerra en 17 de Abril 
anterior terminaron la via gubernativa, por cuanto el objeto 
de tales reclamaciones no fuá el abono do daños y perjuicios 
que hoy se pretende y á que se refiere el precitado art.' 17 de 
la ley de 20 de Febrero de 1850, sino la revocación de la Real 
órden de 9 do Octubre de 1867, faltando por consiguiente el 
acto administrativo indispensable para que pudiera ser proce
dente la via contenciosa;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda interpuesta por 
la empresa del ferro-canril del Norte en 11 de Octubre 
de 1869 sobre abono de daños y perjuicios por no estar apurada 
la via gubernativa; y la reservamos su derecho para que cum
plida esta formalidad, recláme en la contenciosa lo que á su de
recho convenga.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de la Guerra con la certificación pre- 
Amnida, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Juan Gon
zález Acevedo. == Gregorio Juez Sarmiento. =-José María Her
reros de Tejada. =  Juan Jiménez Cuenca.=Ignacio V ieites.=  
Juan Cano M anuel.=Trinidad Sicilia.

Publicaoion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Trinidad Sicilia, Magistrado de la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certirico como Secretario R e
lator en Madrid á 12 de Julio de 1872. =L ieenciado Manuel 
Aragoneses Gil.

áBlíNíSTRACION CENTRAL

BlIt^ISTíESJaiO  DiS BSTiSLDO.

Sección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul de España en Filadelfia remite á este Ministerio 

la siguiente Memoria:
(cSéame permitido en la Memoria que anualmente nos está 

prevenida, comenzar nuestro trabajo dando una idea siquier 
somera de lo que es la demarcación consular de España en F i
ladelfia y de los productos que ofrece para que comerciantes y 
navieros españoles calculen por sí mismos las ventajas y ries
gos que pueden correr al entablar relaciones directas con Pen- 
silvania y el puerto de esta residencia.

Tres de los 37 Estados de que se compone la vasta Fede
ración Norte-Americana abarca nuestra demarcación consular, 
ó sean el importantísimo Estado de Pensilvania j  los de Nueva 
Jerseij y Deleiuare, que miden todos tres 56.440 millas cuadra
das con 4 millones de habitantes. Si además de' los Estados 
que forman parte integrante de esta República se computan, 
como deben computarse, para el cálculo total de su población y 
extensión los dilatados territorios que por no aparecer en los 
censos oficiales con el número de almas que la Constitución 
nacional exige, no gozan aundas preeminencias de Estado fe
deral con Gobierno y formas peculiares; si se computan Esta
dos y territorios, repito, resultaría que la Union Norte-Ameri
cana en la enorme extensión de 3.460.000 millas cuadradas, 
tiene 38 millones de habitantes según aparece del censo ú lti
mo rectificado, ó repetido mejor dicho, en Nueva-York y F ila
delfia por no haber dado estas dos inmensas ciudades en el pri
mer censo una tan alta cifra de población como da que han 
dado en el segundo, ó sea en eCrectificado; verdad es también 
que la  inhospitalaria soledad de Alaska que 'la  Rusia cedió 
últimamente á esta nación, siempre ansiosa de ensanche terri
torial, figura por sí sola en dichas cifras con 450.000 millas y 
con 567.000 si se le  incluyen las islas adyacentes, tierras todas 
que cubren eternas nieves, entre las cuales Viven diseminados 
á espantosas distancias unos 24.000 esquimales, indios y lapó- 
nes cón algunos americanos que ejercen los cargos de gobier
no que les confia di Presidente, y  que se dedican a i tráfico co- 
m'ercial que tan yerma región permite. "

La densidad de población de presenta en los Estados del 
^Norte en primer lugar, después en los del Sur, y últimamente 
en los del Oeste que son los más tardíos en poblarse, mere- 
'«iendo especiabmencion ePde Galiforniá por su rápida prospe- 
-1‘idad y por los problémasí.políticos que así como ei Sur su 
porvenir ofrece ú  la investfigacion de los honíbres pensadores. 
P o r su población más densaíy numerosa, por sU' clxtraordina- 
rm  comercio y también pór sú industria, aparece Nueva-York 
abfrentevde todos lOs Estados y conservá invariablemente Pen- 
Mlvania, el puerto inmediato, como desde qüe se fundó la Fe
deración cuando. Virginia, la  patria de Washington era el más 
im portante de los Estados, después éralo Pensilvania, y aun no 
había Nueva-York alcanzado' el portentoso dekrro llo  comer- 
ciabque le hace ser la metrópoli'dá ámbas Américas.

Poco diré de los Estados de NuevkvJersey y Delaware por 
. ser nulo el comercio que España tiene con ellosj así és que nos 
bastaran tan sólo algunas leves indicaeiónes.' ‘

D E L A W A R E .

Después del Estado de Rhode Island que tiene 4.306 millas 
cuadradas, es el de Delav)are el más pequeño de la Union, pues 
sólo excede á aquel en 844 millas, teniendo 446.000 habitantes, 
m iéntras que Rhode Island en ménos territorio cuenta 480.000 
almas y progresa más.

Situado el'Estado de Belatvare á la derecha márgen del rio 
que le dahom bre, forma una faja de terreno que, empezando 
al Norte en Pensilvania, va á morir en el mar al Sur, donde 
forma el lado Oeste de la bahía del Delaware. Sobre el rio de 
este nombre, á 30 millas de Filadelfia, hállase Wilmington, su 
puerto principab con 35.000 almas, astilleros donde se cons
truyen buenos buques m ercantes; excelente Escuela para 
aprender mecánica, y manufacturas de hierro, algodón y pól
vora. Son justamente celebradas las frutas de Delaware, donde 
se han recolectado en el verano que acaba de espirar 78.904.000 
libras de melocotones que hacen, contados por cestos, 2.649.473, 
y que suman al precio de 25 centavos uno un total de 662.283 
pesos en este'solo ramo agrícola:

N U E V A  J E R S E Y .

Es un Estado más importante que el anterior, formado de 
una mas ancha zona de terreno bajo,--que empieza al Norteen 
el Estado de Nueva-Yorck, y que acaba en el mar al Sur, for
mando la punta de C ah o Mayo, primer lugar que divisan los 
-buques cuando entran por el Delaware, cuya izquierda orilla 
limita por el Oeste esta porción de la república y el Atlántico 
por el Este. Es país puramente agricultor por carecer de puer
tos que le atraigan el comercio, y en su orilla del mar ofrece 
durante el estío los más concurridos puntos de baños, siendo 
Loiig Brancli el lugar preferido por el actual Presidente y la 
buena sociedad; honores que comparte Cabo Mayo j  de que tam 
bién Atlantic City participa. Es p'renton sobre el Delaware su 
capital. Jersey City es su ciudad más importante y forma como 
un arrabal de Nueva-York, de cuya metrópoli sólo está sepa
rada por el caudaloso 4Iudson. Camden, con 30.000 habitantes 
al lado opuesto de Filadelfia, es también otro arrabal de la ciu
dad en que residimos.

P E N S I L V A N I A .

' Con seis Estados linda : con Nueva Yorck, al
Norte; al Sur con Virginia, Maryland y Delaware; al Este con 
Nueva Jersey y con Ohio; al Oeste tiene 340 millas de largo 
y 460 de ancho, presentando un cuadrilongo cási perfecto 
de 46.000 millas de extensión. Son los Alleghangs las princi
pales de sus montañas, y cruzan por la parte occidental del 
Fstiido, no excediendo de 3.000 piés de altura sus mayyores 
picos. 1̂ 1 lago Erie con el puerto y ciudad de su nombre li
mita también á Pensilvania por.el NoroesteAurante 45 millas, 
poniéndole en comunicación fluvial con los grandes lagos, con 
Chicago y con el San Lorenzo. El Stcsquehanna y el Delaware, 
los dos navegables, son sus principales rios. El Scá'W'yík/W, nave
gable también, junto á Filadelfia, y el Lehigh, principales 
afluentes de aquellos, deben citarse por cruzar pintorescas co
linas, donde existen las más ricas é inagotables regiones car
boníferas de esta república. Produce Pensilvania cerca de la 
mitad del hierro que se elabora en los Estados-Unidos, y son 
sus otra.3 mavurfacturas variadísimas, reservándonos hablar 
de ellas al ocuparnos de Filadelfia. Los primitivos pobladores 
fueron suecos, quákeros, ingleses y alemanes, perteneciendo 
hoy á esta nacionalidad 460, 446; de los cuales 80.000 viven en 
.Filadelfia, viéndose ciudades como Reading, en que sólo ale
mán se habla. Harrisburgli, al Este del Susquehanna, es la ca
pital de Pensilvania. Pittslmrgfi (cuyo Obispo católico el Reve
rendo Padre Domenech es español nativo de Reus), hállase en 
la confluencia del Monongaliela; y Allegany es la segunda ciu
dad en importancia de Pensilvania, con extensas manufacturas 
de hierro, y hállase unida por puentes á AUegany-Cüy y Bir- 
mingJi'ian.

La elección de sitio advierte el porvenir que espera á una 
ciudad. La navegación de un gran rio hace bajar y circular 
hacia sus muros todas las producciones del interior, y por el 
mar recibe las de'los otros países. Si á esta circunstancia se 
añade la industria de los habitantes, sus hábitos de moralidad 
y de trabajo, las sabias leyes con que se gobiernan, los benefi
cios de la tolerancia y su progresivo comercio, fácilmente se 
preve la importancia que h ad e  lograr una ciudad tan bien 
situada como Filadelfia.. que aunque en el órden numérico sea 
la segunda de los Estados-Unidos, es incuestionablemente la 
may m de ambas Américas por ocupar 424 millas cuadradas, 
es decir, un área cási tan grande como Londres y mayor que 
la de ninguna otra ciudad de Europa; por sus 300 millas de 
rectas, pavimentadas y anchas calles con aceras de tres me
tros á cada lado, y por sus manufacturas y artefactos, que la 
hacen bajo este concepto la más importante de la república.

El quákero Ga?7/erwo Penn  que dió nombre á Pensilvania, 
hijo del inglés que nos arrebató la Jamáica, fundó en 4682 
la'ciudad de Filadelfia ó de los Hermanos. En 4704 quedó for
mada comenzando al Oriente desde la márgen derecha del rio 
Del 'W ane  en la ancha-Penínsúla que resulta en la confluencia 
del SclmylMll, importante tributario navegable como aquel, 
aunque por buques de no gran calado, en razón de los muchos 
bancos y escollos que presenta.* Según el plan entónces adop
tado, sólo habia de extenderse la población de rio á rio , pero 
el crecimiento ha sido tan prodigioso, que ha salvado su lí
mite occidental y continúa creciendo en la bella porción de la 
ciudad, que se llama West Pliüadelfia. Hállase situada la pobla
ción de que nos ocupamos á 96 millas del Atlántico, á 436 mi
llas del Nordeste de W ashington y á 87 millas al Sudoeste de 
Nueva-York. Su latitud es de 39“ 57' Norte y longitud 75“ 40' 
Oeste. El terreno es llano y asciende gradualmente al Norte. El
C.gndado de Filadelfiia está comprendido en los lím ites de la 
misma.

West Phüadelfia con 600.000 almas; Cermantoun con 30.000; 
Ma.myu'^^ 44.000, y Franckfort con 24.000, forman sus 
arrabales ó suburbios de más importancia, sin que haya sido 
enumerada Camden con 30.000 habitantes, al lado opuesto del 
Delaware por no contarse como parte integrante de Filadelfia 
en el órden político y administrativo, puesto que pertenece al 
Estado fronterizo de Nueva Jersey, aun cuando moral y ma
terialmente sea una porción de Filadqlfia; y de su contacto con 
ella reciba toda su vida é im portancia.,F ué construida en su 
origen Filadelfia en̂  forma de paralelógramo con las calles 
principales de Este á Oeste, ó sea del Delaware al Schuylkill, 
con otras trasversales en ángulos rectos de Norte á Sur. La de 
Marhet con 400 piés de anchura, á cordel (como todas las de la 

miudad) de Oriente á Ponienté', y la de Broaid con 420 piés de 
Sur á Norte, dividian la población según el plan primitivo en 
cuatro' grandes cuarteles cási iguales. En la intersección de 
estas dos grandes avenidas (Marquet y Broad) queda un espa
cio de 48 acres, en el que se proyectan construir con magnifi
cencia los edificios públicos qúe la , ciudad quiere destinar á 
Tribunales, Ayuntamientos y oficinas municipales.

Háse seguido el plan primitivo en la construcción de las nue
vas porciones Norte y Oeste, pero con considerables variacio

nes que tienden á embellecer el aspecto de las casas, que en la 
parte antigua se resiente de pobreza y monotonía. Las calles 
principales tienen 50 piés de ancho, exceptuándose algunas, 
que tienen de 66 á 420. Las subalternas tienen mucho menor 
anchura y están como escondidas entre las que figuran en p ri
mer rango. Entre sus numerosos parques merecen mencionarse 
Tair, Mount, Park, con 3.000 acres, único paseo público que 
verdaderamente tienen para su solaz estos habitantes. La libe
ralidad de algunos particulares asociándose espontáneamente, 
dotó de sencillas pero elegantes fuentes públicas muchos de los 
sitios principales. El más hermoso edificio y el segundo de la 
Union , después del Capitolio de W ashington , es sin duda al
guna el Colegio de G irard, todo de mármol blanco inclusa su 
techumbre, y costó cerca de 2 millones de pesos. Én él reciben 
educación gratuita 500 huérfanos, á quienes entre otras asig
naturas seles enseña el español y el francés por órden expresa 
del fuúdador G irard, nacido en F rancia; quien entre otras 
particularidades de su testamento prohibió expresamente la 
entrada en el colegio á todo individuo perteneciente al órden 
regular ó secular de cualquier religión ó secta que se conozca. 
La Aduana Y Tesorería es un edificio de órden dórico, im ita
ción del templo de Diana en Efeso : fué primer Banco de los 
Estados-Unidos y costó 500.000 pesos. La Casa de Moneda^ 
costó 200.000 pesos, tiene un pequeño monetario; y el edificio, 
si bien elegante, ni por grandiosidad ni buena distribución, ad 
mite parangón con la que tenemos en Recoletos. En el año 
fiscal que terminó en 30 de Junio último, se acunaron en dicha 
Casa de Moneda 3.206.760 posos en diferentes monedas de 
o ro : 4.456.255 pesos en p la ta ; 283.760 pesos en n ik e l, co
bre y bronce , dando un total valor la moneda acuñada 
de 4.646.775 pesos. La Cámara de Comercio costó 300.000 pe
sos : sufrió un incendio, y ha sido reedificada bcajo el plan p ri
mitivo. La Casa de la Ciudad, cuna de la libertad americana, 
es un sencillo edificio de ladrillo, cuya vetustez no excita otro 
interés que el histórico. Su sala-museo de escaso tamaño sir
vió de Asamblea al Congreso que en 4776 expidió la memo
rable declaración de Independencia, Palladium de las liberta
des nacionales, como orgallosamente dicen los americanos.

La nueva casa ó Templo de los Masones, en vias de con
cluirse, es un edificio normando en granito que excita por su 
colosal solidez un extraño contraste con el caserío de la ciu
dad, que por término medio tiene una duración de 20 á 25 
años. Entre sus varios teatros merece citarse la Academia de 
Música, como uno de los mas grandes teatros de los Estados- 
Unidos. La sala de Conciertos tiene cabida para 2.500 perso
nas. La Liga de la Union es un bello edificio, en el que se re- 
unen los hombres más importantes del partido republicano en 
Pensilvania. La casa del Ledger es llamada así por pertenecer 
al periódico Public Ledger, del cual se tiran diariameiiio 76.000 
ejemplares. Sus Bancos de Ahorros y de Depósitos son nume
rosos. Hay 454 iglesias, número que excede al de Ja misma 
Roma, y entre ellas es la prim era por su grandiosidad la. Ca
tedral católica, xúdemás de 40 iglesias católicas romanas, hay 
en el mosáico de sectas siempre nacientes que distinguen al 
protestantismo 75 iglesias episcopales, 91 presbiterianas, 62 
metodistas, 44 anabaptistas, cuatro holandesas-reformadas, tres 
congregacionalistas, cinco evangélicas, seis alemanas-reform a
das; 45 casas de reunión de los amigos ó quákeros; cinco nue- 
vo-liierosolimitanos; 45 luteranas; habiendo además siete sina
gogas, cuatro iglesias de los marineros y otras de sectas me
nores que no se enumeran por ser tarea muy prolija.

Es notable la Penitenciaria, con 650 celdas. Los penados 
están en incomunicación constante y observan silencio abso
luto, no teniendo otras visitas que las del Médico ó las del. 
ministro de su religión. Trabajan aisladamente, y hay una 
biblioteca cuidadosamente escogida, para que de ella puedan 
elegir aquellos libros que deseen, solazando así su espíritu y 
mejorando su corazón con buena é instructiva lectura. La 
nueva casa de corrección que está construyéndose costará más 
de un millón de pesos. La Universidad de Pensilvania posee 
el Colegio más antiguo de Medicina que Iray en los Estados- 
Unidos. Fundóse en 4765. Hasta 4870 el total de graduados de 
Doctor (en esta república no se conocen los grados intermedios 
de Bachiller y Licenciado) ascendió á 8.000, ios cuales han 
adquirido generalmente sus diplomas al cabo de dos ó tres 
cursos de á seis meses, graduándose por término medio 420 
estudiantes al año, que pagan 450 pesos por su m atrícula y 30 
por su diploma. 4Iay un cole.gio médico para mujeres y dos 
de cirugía dental, arte muy adelantado en Filadelfia.

El estado de la instrucción elemental es muy lisonjero. 
Asisten á las escuelas públicas de Filadelfia 84.283 alumnos 
bajo la dirección de 4.545 maestros. La más antigua de las 
varias bibliotecas con que se honra Filadelfia fué fundada por 
Benjamín Franklin. El arsenal sobre el Delaware fué compra
do en 4862 por la suma de 340.000 pesos y cedido gratu ita
mente á la república por la ciudad, como estación naval y 
astillero para construir buques de guerra: comprende 600 
acres; pero su poco acertada elección ha hecho pensar ú lti
mamente en su traslación á Ligne Islam, isla de tres millas 
de superficie, ventajosamente situada en la confluencia del 
Schuylkill con el Delaware. El antiguo arsenal fué fundado 
en 4808, y se halla más abajo del Hospital naval, sobre el pri
mero de dichos dos rios. Hoy sólo sirve para almacenes de 
vestuario de la marina; existe otro sobre el Delaware, muy al 
Norte de Filadelfia, hácia Francfort, el cual puede considerarse 
como un Museo histórico militar, en el que se conservan los 
trofeos que en 4846 conquistaron los americanos en la cam
paña que costó á Méjico cási la mitad de su territorio.

Sesenta años hace Filadelfia era la ciudad más populosa de 
la Union y contaba 400.000 habitantes, mientras que hoy es 
la segunda y tiene 700.000. En 4840 tenia 258.000: 440.000 
en 4850, y en 1860 565.529. En 4870 se construyeron y restau
raron 5.000 edificios, y 444.957 ciudadanos aparecen con voto 
electoral, á los que deben agregarse 40.496 más que figuran 
registrados en el censo de 4874. No extraña tanto la enorme 
extensión de Filadelfia á quien la conoce por los grandes te r
renos que ocupan sus fábricas y fundiciones de hierro, sus 
parques y jardines, y por la costumbre que estos habitantes 
tienen de ocupar cada familia una casa con jardin y anchos 
espacios que aíslan entre sí y ventilan cada albergue. Com
prendidos los edificios públicos ó que tienen una destinación 
especial, como escuelas, iglesias, factorías, arsenales, muelles 
cubiertos,'teatros, clubs, salones de recepción ó de conciertos, 
•casas monásticas, hospitales y almacenes, constituyen el censo 
de la población; 430.000 edificios, de los cuales 420.552 son 
casas privadas y 9.448 de destinación especial. De esta última 
cifrá;451 son iglesias, 244 escuelas públicas y religiosas, 63 
saióiies de espectáculos, 964 factorías, 473 molinos, 94 tinto
rerías, 29 lencerías, 57‘ cordelerías, 3.600 cuadras y esta
blos, 4.304 granjas, 398 herrerías, 4.177 diversas almacenes, 80 
casas -de bomberos (una por compañía), 244 oficinas, 285 car
nicerías y 444 fábricas de cerveza. En consecuencia resulta 
que hay en la ciudad un número tal de fábricas y estableci
mientos en grande y pequeña escala como en ninguna otra 
ciudad de América, con un capital invertido de 475.964.220 
pesos, yen  las cuales trabajan 88.720. hombres, 23.525 mujeres 
,y 7.356 niños de ambos sexos, formando un total de 449.60! 
operarios que devengan por salarios durante un año 52.lo6.02h
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pesos. El valor de los materiales empleados en dichos estahle- 
cimieníos es de lo“2.6i8.873 pesos, y el de los productos elabo
re dos de 2-51.303.920 pesos. La fuerza motriz de vapor empleada 
íMi estas manufacturas es de 31.582 caballos y 3.226- la de 
agua, sumando un total de 34.808, según aparece en^el censo 
oíicial que esta formado y que corresponde á los 10 años tras
curridos entre el 60 y el 70.

El descubrimiento en 1817 de riquísimas minas dp carbón 
en las reglones de Scli/gli y ScliuyJkíU en Pensilvania inauguró 
el gran desarrollo que lia tomado la industria en Filadeifia, 
donde hoy se elaboran tejidos é hilados^ dê  algodón ; laiicas y 
sedas; cristalerías y vidrio pintados imitación de Bohemia y 
Scvres; porce anas y figuras de biscuit; ladrillos prensados de 
calidad inmejorable; papel para escribir é im prim ir; papeles 
pintados, los'mejores de los Estados-Unidos, pero que dejan 
que desear todavía en materia de gasto; máquinas de coser de 
que hay una exportación importantísima; armas de fuego; fa
ros y gasómetros de h ie rro ; maquinaria para toda clase de 
táhrlcas ; locomotoras y material de ferro-carriles; máquinas 
de vapor para buques y para incendios.

La importancia comercial de Filadelfia tomó incremento 
desde la apertura del ferro-carril central de Pensilvania que 
ha puesto en comunicación directa con este puerto el inm en
so valle del Mississipí y las vastas regiones del Oeste y del P a- 
círico. Pero hoy, abrumada la exportación é importación con 
tarifas verdaderamente prohibitivas, ha decrecido tan consi
derablemente que preocupa los ánimos de todos.

Para remediar el mal que viene sintiéndose tiemptp hace 
se ha formado.una compañía por acciones, con un capital de 
2 .000.000 de poso.s. para construir cuatro grandes vapóresele 
á 3.000 toneladas cada uno, que hagan el comercio directo con 
Liverpool: y como la construcción de estos durará un año por 
lo m uios, suplen ya su servicio cuatro vapores españoles.

Eí caudaloso Dclaware puede soportar los más grandes ba
jeles. El puerto de Filadelña es de inmejorables condiciones 
por su fácil acceso y por no tener barra que lo obstruya ó di- 
íiculte en su ontrafía ni aun en las más bajas mareas. Sólo 
presenta algún obstáculo durante la estación del invierno en 
que suele lioLarso parcialmente el rio; pero sus témpanos que 
podrian imposibilitar la navegación durante dos ó tres meses, 
son cortados por snipores de hierro de potentes máquinas que 
lo rompen en todos dinfecciones.

E l sorvicii» de r-^moleadores es excelente y módico ; así es 
que apénas hay buque, ni aun en la estación favorable, que 
no so valga de él, tanto para entrar como para salir, porque 
el tiempo que econoniiza comp'-^nsa los gastos que aquel oca
siona. La distancia que media desde la embocadura del rio , ó 
sea desde Caj)e Mai/,"hasta la confluencia con el S chuy lk ill, es 
de 93 millas, y tres más hasta el Centro del puerto que ofrece 
una profundidad de 28 piés, y una anchura de milla y media 
á dos millas. Cuesta el remoÍ([ue de vapor un peso por milla, 
y doble si está el rio obstruido por los hielos.

Bace ya bastantes años que el Delavvare no se ha helado 
completamente, notándose un cambio de clima que hace mé- 
nos desapacibles 3' rigurosos los inviernos, por efecto sin duda 
de la casi total desaparición de los bosques. Sólo el Schuyl
kill ha solido helarse totalmente por unas cuantas semanas. 
La costa es baja, pero un buen sistema de faros precave los 
peligros que pudiera ofrecer sin este importante auxilio. Al 
llegar á los cabos de Henlopen (Delavvare) ó May (Nueva Jei -̂ 
sey), todo buque que quiera remontar la bahía está obligado, 
según los reglamentos do la Aduana de F iladelña, á estacio
nario durante 24 horas, si ántes no consigue tomar práctico, 
y no haciéndolo así pLOga una multa de 300 pesos , porque 
sin pilotaje c i estas aguas ninguna nave puede entrar en 
puerto. Pagan por práctico los buques á su entrada 3 pesos y 
7o centnvrnpsr pié si no calan más de 12, y  4 pesos 1 centavo 
por ^ade i-’é que calen más.

A la sal ni a s.e pagan 3 pesos por cada pié de calado. Estos 
precios son los últimamente fijados por acta de 4 de Abril 
de 1866.

El gasto diario del muellaje vnaría de uno á 5 pesos, según 
el muellaje y lo que diste del centro de los negocios. En los 
sitios en que se carga ó descarga lastre sólo se paga un peso, v" 
lo mismo si el buque permanece por tiempo indefinido ó para 
repararse. Págase por cargar 25 centavos por bocoy ó barril, y 
40 centavos por tonelada de mercancías al granel.

Los gastos que devenga un buque en este puerto son los 
siguientes:

Pesos. Centavos.

Pilotaje de entrada, buque de 13 piés; de
calado. ..................................... .

Pmmolque desde Nevv-Oastle al puerto.......
Derechos de la Capitanía del puerto..........
Idem de la Sanidad  .............................
iTispeccionAe Aduana........................
Derechos de entrada  __ _______________
Idem de arqueo.  ........ ........................
Idem del Jefe de la bahía .......... .
Idem de tonelada, valedero por un año en 

cualquier puerto de la República (por to
nelada)  ..........      .é..........

S A L ID A .

Despacho de Aduana  ......... ■............
Derechos de la Capitanía del puerto..........
Certificación del cargam ento. ........ ..
Remolque .. .. v  ............ ..........
Pilotaje por p ié .  ............

El comercio de Filadelfia con España y sus posesiones de 
América sigue aum entando, no obstante da natural descon
fianza que excita el mal estado de los negocios.

Hé aquí la importación y exportación que hubo en 1869;

Pesos fuertes.

49 00
30 00
2 00
5 00
1 00
2 70
3 00
1 00

)) 30

2 70
2 00

10 25
25 ' 00

3 00

I M P O R T A C IO N

De la Península, Cuba y Puerto-Páco, azúca
res por valor d e . . .   ......................   5.023.296"

Mieles po r  ...............................    3.550.928
Miscelánea.......................................... ......................  1.350.275

T otal....................    9.924.499

E X P O R T A C IO N . '

P ara la P enínsula, petróleo por valor de  870.812
Cuba, miscelánea  ................        1.292.912
P uerto -R ico , id.    * * / / , ......................  291.227

T o ta l . . . . ...............  1.854.651

R E S U M E N .

im portado en 1869...................................................  9.924.499
E xportado.......................................... ....................... l  854.651

W erencia á favor de España. , . . ,  8.069.848

De este puerto salieron durante el mismo año para la Pe
nínsula 13 buques con 2.914 toneladas; 235 para Cuba con 71.971, 
y 26 para PuerLü-Rico con 5.125 toneladas ; dando un total 
de 274 buques, midiendo 16.010 toneladas. El totaL.yalor de lo 
exportado de este puerto para el extranjero ascendió durante 
dicho período á la suma de 15.872.249 pesos, y á 16.414.535 
la importación. Siendo, pues, 9.924.499 pesos lo importado de 
dominios españoles, más de ,una mitad de todo el comercio 
en dicho añ o ; y figurando las demás naciones por 6.590.036, 
resulta que la principal importación que hace Filadelíla es es
pañola. En la exportación figura nuestro país en menor escala, 
puesto que sólo se enviaron artículos por valor de 1.854.651 
pesos, y S l a s  demás naciones por 14.017.598 pesos.

Durante 1870-aparece que el comercio con nuestros domi
nios fué de 356 buques entrados con 124.677 toneladas,,y car
gamento valuado en 8.470.949 pesos ; y de 254 buques salidos 
con 74.51.5 toneladas, por valor de 1.973.516 pesos; resultando 
á favor del comercio pátrio una diferencia de 6.497.538 
pesos.

El siguiente resúmen representa la importación y exporta
ción de dicho puerto.

I IM P O R T A C IO N .

i De la Península, Cuba y Puerto-R ico, Penín-
SU ¡a miscelánea , por valor de...........................

I Cuba, azúcares y otros frutos...............................
Puerto-Rico, id. id.......................... ................. *..

Total.

E X P O R T A C I O N .

Península, petróleo por valor d e     .
Cuba, m i s c e l á n e a . . . . . . . . . . . . .
Puerto-Rico, id. id  ........ .... ...............

Total .

R E S U M E N ,

Importado en 1 8 7 0 . . . . . . . . .
Exoortado i d .  .......................

Diferencia d favor de España,

Pesos fuerlcs.

273.661
7.570.969

626.3^4

8.470.954

307.677 
1.407 179̂ = 

258.660

1.973.416

8.470.954
1.973.416

6.497.538

El comorclo extranjero en dicho período, aparece guardan
do la misma proporción que en el anterior de 69. Importó este 
piierto en 1.438 buques con 468.766 toneladas, un valor en 
mercaderías de 6.481.422 pesos; y exportó en 1,208 buques 
con 478.583 toneladas, un valor de 14.720.962 pesos; quedando 
á favor de Filadelíla un balance de 8.239.540 pesos.

Siendo en 1869 la importación de posesiones españolas 
de 9.924.499 pesos, y en 1870 de 8.470.954, resulta una dismi
nución en este último año de 1.453.545; baja que seguramente 
se debe á los huracanes que se desencadenaron sobre ^la isla 
de Cuba, destruyendo considerables cantidades de  ̂ caña, a la 
guerra incendiaria que allí se viene haciendo y á la conse
cuente destrucción de ingenios y otras propiedades, dism inu
yendo por consecuencia la cosecha de este año en más de 90.000 
toneladas próximamente. No obstante, esta baja ha sido com
pensada con el aumento de precio que el azúcar ha tenido, 
porque se trata de un artículo superior al producido en cual
quiera otra parte y que resiste toda competencia.

Ahora pasemos á hablar de los tres principales artículos 
que produce el rico y extenso Estado de Pensilvania, de los 
que tanta vida toma este comercio y avanzada industria, hierro, 
carbón mineral 

Los siguiente 
bida de

¿ petróleo.
datos abarcan la explotación en 1870, ha-

HIERRO. Toneladas. Valor en pesos

Hierro dulce en b arras ...............
Idem en r a l i s . ...............................

98.000
325.000
275.000

31.000

3.062 500 
23.156.250 
20.075.000 

3.565.000
Idem, en galápago........................
Acero en barras

T ota l................... 729.000 49.858.750

E1 total de carbón de piedra entregado al mercado en 1870 
fué de 15.368.437 toneladas contra 13.651.747 que tuvo en 1869, 
ó sea un aumento de 1.716.690 toneladas en el último período.

Se calcula que en la,explotación del antracita se ha con
sumido una tonelada por cada cuatro entregadas al comercio.

Si á las 15.368.49T toneladas indicadas se añaden otras clases 
no tan apreciadas, resultaria que el mineral producido de las 
minas carboníferas, se elevó en 1870 á 19.211.313 toneladas.

He aquí un extracto comparativo entre 1869 y 1870 de la 
antracita que produjeron las, más rica,s regiones de carbón de 
piedra en Pensilvania. é' .é

REGIONES. Toneladas. Toneladas. Aumento.

W yqniing..
Schuylkill'bituminoso.... . .
Leihigh ( antracita). 
Shaiñokin.. . . . . . . . . . . . . . .
Semiantracita ................. ..

6.068.369 
4.748.969 

í; 1.929.523 
. 474.525 

430.361

7.590.902
3.720.403
3.040.303

486.174
521.655

1.531.533

1.110.780
11.649
91.294

Totales,. . 13.651.747 15.359.437.

El puerto- dej Piládelfia recibjQ, en 1870 948:800 toneladas 
de carbón mlñerab 785.535 dé las cuales vinieron por ferro
carril, y por canal las 163.265 restantes. .

El precio medio dé este artículo, calculado en la boca de 
la mina á 2 pesos y ndedio la tonelada, resulta que en 1869 
rindió un  ̂valor dé 33Á24.317 pesos, y en 1870 38.398.592 pesos, 
ó sea un aumento en el último año de 5.274.275 pesos.

. ' P E T R Ó L E O .

El comercio de este arRculo con nuestro país, sin ser aun 
importante, ha crecido y crecerá á medida que nuestros co
merciantes y navieros se convenzan de la s  cuantiosas utilida
des que pueden conseguir exportando directamente el petróleo 
de Pensilvania que no admite superior y que hasta ahora ha 
venido adquiriéndose por segunda ó tercera mano en Amberes, 
Hamburgo, Gibraltar, Liverpool, Marsella, Liorna y otras pla
zas. Quince buques, de ellos tres españoles (dos de Bilbao y 
uno de Valencia), seis ingleses, tres americanos, uno italiano 
y otro noruego embarcaron petróleo en 1870 para los puertos

de Sevilla, Málaga, Ooruña y Valencia y para los de Bilbao y  
Barcelona que figuraron con seis y con cuatro buques respec
tivamente.

Nuestra Península ha exportado de Filadelíla 4.140,451 ga
lones de petróleo refinado por valor de 19.370 pesos, y Puerto- 
Rico 33.886 por^ valor do 11.108 pesos, cuyas dos partidas su
madas rinden un total de 1.233.175 galones y 337.959 pesos.

La exportación está en constante aumento; el siguiente es
tado abarca la exportación habida en litros y su valor respec
tivo en los años trascurridos desde, 1862, época de su descu
brimiento ó mejor dicho de la priniera explotación del petróleo, 
hasta el 31 de Diciembre de 1869 inclusive.

AÑOS. ■ Litros. V A L O R .

Pesos. Céntimos.

1862 11.203.825 672.229‘50
1863 21.482.947 1.288.976‘82
1864 24.040.542 1.442.432*52
1865 29.725.389 1.783.523‘34
1866 114.421.284 6.865.277‘04
1867 115.494.640 6.929.678‘40
1868 160.022.480 9.601.348‘80
1869 132.128.044 7.927.682*64,

Total. . . 608,519.151 36.511.149*06

En 1870 el petróleo exportado, tanto para Europa como 
para los diferentes Estados de la Union, forma nn total de 
49.859.736 galones del refinado, 33.445.552 del crudo, y 40.505.620 
de bencina.

El consumo de dicho artículo en el expresado período fué 
de 5.290.000 barriles por 4.800.000 que hubo en 1809 ; ofre
ciendo un aumento de 490.000 barriles, y quedando á fines del 
mismo una existencia de 3.000. Calcúlase el consumo de este 
líquido en 8 y medio por 100 más que en el 1869, notándose 
un aumento de 50 por 100 en la exportación para los puertos 
del Mediterráneo, y un 12 por 100 para la Alemania del 
Norte.

La total existencia de petróleo en los Estados-Unidos el 
1." de Silero de 1871 era do 1.190.000 barriles contra 878,000 
que habla en igual fecha del año anterior, apareciendo un au
mento de 312.000 en las existencias del actual año. Los pozos 
en explotación han producido en 1870 6.535.000 barriles. Con 
la sola excepción de los tres primeros meses del paxado año, 
hubo un crecido aumento mensual en la explotación del pe
tróleo, rindiendo hasta 20.000 liarriles por dia contra u n e s
15.000 que daban en años anteriores.

El petróleo refinado es fácilmente vaporable durante la na
vegación, miéntras que el crudo, siéndolo tamlncn , os muy 
explosible y sujeto á incendiarse.

El precio corriente de este líquido en el mciamilo os por 
término medio de 22 á 26 centavos el refinado, de 15 á 17 el 
crudo, y de 7 á9  la bencina.

Digamos algo ahora acerca de la explotación del petróleo:, 
de qué se compone, dónde se produce y cuáles son las causaR 
de su formación, son cuestiones que excitan hoy la atenciori,. 
general por los importantes usos á que se presta, por los nue
vos productos que de él so extraen, por ser uno de los artícu
los más solicitados en el comercio, y hasta por el almso abo
minable que de él hicieron los incendiarios de París. La mo
derna palalira petróleo proviene de la s  voces latinas petra(voea) 
y oJenm (aceite); viniendo á significar aceite de piedra, por en
contrarse en las rocas ó manar do ellas. En varias obras cien
tíficas se denomina aceite de nafta al petróleo, y al ([uî  tiene- 
una gran porción de asfalto bitúmen. Pero esta ultima clase es 
de muy escaso valor.

Las causas de la formación del petróleo y su presencia en 
las rocctS son tan cuestionables todavía, que no se ham ])odido 
resolver satisfactoriamente. Dicen algunos geólogos que el aceite 
en cuestión tiene su origen en las minas carboníferas , miéntras 
que aseguran otros que el carbón se forma del aceite y no el 
aceite del carbón; aduciéndose para sostener tan encontradas 
teorías la semejanza del petróleo con el aceite que ])uode obte
nerse de la destilación del carbón mineral.

No parece probable que la existencia del petróleo dependa 
de la del carbón en una misma localidad, puesto que en Pen
silvania, donde se explota el petróleo de cualidad más excelen
te, los pozos se hallan á una distancia tal de las minas que 
da lugar á sospechar no haya conexión entro unos y otras, ha
llándose corno se hallan entre sí á 10 leguas de distancia. Flay 
depósitos extensos de petróleo en diferentes partes del mundo 
en las-rocas, compuestas de estratas; pero en los Estados-Uni
dos y en el Canadá son las piedras areniscas las que más lí
quido producen. Los aceites más densos se encuentran gene
ralmente á. 100 y á 180 piés de profundidad, m iéntras que los 
ménos densos existen á algunos centenares de piés más abajo. 
La mayor parte de los pozos que producen esta segunda clase 
tienen de 400 á  600 piés de profundidad, sin que sea posible 
indicar nada seguro respecto á los lugares en que pueda hallar- . 
se en mayor cantidad; porque hay en esto tanta diferencia dei 
opiniones, como en cuanto á su formación.

Se, han perforado pozos en terreno llano que han.dado re
sultados muydisonjeros, m iéntras que los abiertos en terreno 
elevado han dado unos gran producto y .otros han sido la rui
na  de los que acometieron su explotación. Para la perforación 
de los pozos se construye sobre el terreno elegido una'armazón 
de rnadera bien trabada coino de dO'piés de alto y 10 de base, 
disminuyendo gradrualmente. hasta: lâ  cima en forma cónica; 
una polea pendé¡4Glzi^értice, y hay un cabrestante ó molinete 
con sus manubrios ó cigüeñas en la: base, colocándose á corta 
distancia de este aparato una. m áquina de vapor permanente ó 
portátil protegida,dentro de una casa de madera.

Hay además,'una varilla unida á la cigüeña de la máquina> 
y al extremo d,e‘una gran viga colocada entre la máquina yla- 
armazón, un cable atado al extremo opuesto pasa por cimaMm 
la polea que está pendiente en 'é l vértice del: cono y term ina 
inmediatamente encima del agujero que se intenta abrir. Un. 
tubo de hierro colado, como de cuatro y medio á; cinco pulga—: 
das de diámetro, se encaja en tierra hasta llegar á la  roca.éRe— 
movida la tierra dentro del tubo, se empieza el taladro.

Dos grandes pesas de hierro se am arran una encima de otra, 
al extremo del cable , mediando .un corto espacio entre.ámbas. 
A la  extremidad de la pesa inferior colócase'un tubo largo y 
pesado de hierro, y en la punta de dicho tubo se asegura un 
taladro como de tres pulgadas de diámetro y  una vara de lar
go ; cuando todo taladro y sus pesados adherentes está listo 
dentro del tubo y la máquina en m ocion, á cada elevación del 
cable dentro de la armazón corresponde un golpe que dan las 
pesas en el taladro y este en la roca. A proporción que se gol
pea, la parte de roca pulverizada se mezcla con agua, que debe 
haber constantemente en el agujero y forma una especie de 
pasta. Después, de un rato se saca el taladro y se le reemplaza, 
en lo perforado con una bomba de arena. Esta bomba es un 
tubo de cobre como de cinco piés de largo y de menor díame-
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tro que el taladro, teniendo una válvula en el fondo que se 
abre para arriba é interiormente. Al colocarse el tubo en el 
a g u j e r o  se introduce la pasta en aquel por medio de la válvula 

llena. Hecho esto varias veces, se saca y se vacía el tubo, 
repitiéndose la operación hasta que el agujero quede limpio.

' Es evidente que no siendo redondo el taladro en la punta, 
no puede serio tampoco el agu jero , sino se adoptan otros me
dios ó sea sentarse el operario que dirige ei taladro en un 
asiento á seis ú ocho piés encima del lugar que se perfora y 
teniendo en la mano un mango que hay en el cab le; da aquel 
al tubo una media vuelta á cada golpe, y así se logra conse
guir una perforación cási cilindrica, á lo cual se agrega alter
nar los tubos con el Ream er, instrumento nuevamente inven
tado que destruye las irregularidades del agujero. A propor
ción que se profundizan los pozos y aparecen las primeras 
indicaciones del líquido que se busca, se examina escrupulo
samente el contenido de la bomba de arena.

Tienen los perforadores de pozos un sistema geológico pro
pio basado en la existencia de tras capas de piedra arenisca. 
Está la primera inmediatamente debajo del depósito aluvial; 
á una profundidad la segunda que varía de 100 á 300 piés y 
donde se descubren Jas primeras indicaciones de petróleo. No 
penetran algunos pozos sino hasta la segunda capa; pero lo 
general es llegar á la- tercera, donde se encuentra el líquido 
en mayor abundancia.

Sucede con frecuencia que el taladro se rompe, queda cia- 
vado en el agujero y hay que renovarlo; se saca entonces la 
parte que queda del instrumento bajándose unas tenazas para 
extraer la porción rota, habiendo habido casos de tener que 
abandonarse la excavación de un pozo por no haberse podido 
sacan este. Cuando se ha conseguido llegar á la cavidad que 
mana el petróleo resta la cuestión de extraerlo. Si es un pozo 
flotante, no ofrece dificultad porque el líquido sale de por sí, y 
á veces con tal rapidez, que es necesario tener todo preparado 
con anticipación para no desperdiciarlo.

Para ello colócase en toda la longitud del pozo un tubo de 
hierro con una válvula en el extremo que toca en el fondo 
y que funciona por medio de una bomba. Si el petróleo no 
brota espontáneamente, se hace necesario emplear una caja de 
bomba, asegurada á una vara de madera hecha en secciones,- 
bien atornilladas, que se coloca en el tubo, mientras que el 
extremo superior de la vara se ajusta á la viga: funciona en- 
tónces la bomba y se obtiene que ascienda el líquido. Ocurre 
otra observación importante que hacer ; al barrenar en busca 
de petróleo, aparecen manantiales de agua que inundan el cigu- 
joro, y que siendo más pesada que el aceite, se queda en el 
fondo la que entraría también en la bomba, si no fuese por un 
ingenioso invento Jlarnado El saco de semillas, largo como 
media vara y lleno de linaza. i.\.tase este saco al tubo de hierro 
en el punto requerido y se le hace descender; cuando se moja 
hínchase este formando una masa compacta entre el tubo y la 
roca ; pero si se rompe ó se revienta, se llena de agua el agu
jero y es preciso sacar el tubo para colocar otro nuevo.

El gas que en mayor ó menor cantidad desprende el petró
leo y se ve salir distintamente del tubo , se deja escapar si el 
pozo es flotante, pero en aquellos que requieren bomba , em
pléase el gas desprendido , bien solo ó con carbón, para ali
mentar el fuego de la máquina de v-apor.

El agua que siempre viene de todo pozo, y que necesita 
también una bomba es necesario separarla del aceite, á cuyo 
efecto se hacen caer ámbos líqnidos en un btirril, y por medio 
de un tubo colocado cerca del fondo de aquel, corre á un gran 
tanque, donde se separan por las diferentes gravedades de los 
líquidos, sobrenadando como es natural el petróleo en la su
perficie del agua.

El gas se escapa del barril por medio de un tubo, se con
duce á la h o rn a lla  donde arde con. una llama.viva y constante, 
debiendo tenerse gran cuidado con el fuego en los pozos que 
desprenden mucho gas, porque un tabaco encendido bastaria á 
veces para inflamarlo y hacer volar el'edificio- entero.

Sucede con frecuencia que un pozo después de haber pro
ducido petróleo por algunos meses , cesa y no produce más, 
soliendo acontecer en algunos casos por endurecerse la paraíi- 
na en el fondo. Para remediar tal accidente se introduce en el 
tubo una corriente de vapor que ablanda la masa coagulada y 
la restituye á líquida.

Varía mucho el coste de perforar, un pozo según la locali
dad, la naturaleza de la roca, la profundidad requerida y otras 
causas especiales.

• Las máquinas de vapor que se emplean generalmente son 
de seis á 18 caballos de fuerza. En algunos lugares con la mis
ma máquina se han abierto cinco ó seis pozos á la vez. En 
Pensilvania se hace el taladro por contrata, á razón de % pesos 
el pié si la perforación no excede de 300, y proporciona el 
dueño del pozo la máquina y cuanto es necesario.

Un pozo de esta última profundidad costaria de 3 á 6.000 
pesos, pero como no hay por punto general que excavar tanto, 
puede calcularse el coste ^.300 á 3.000 pesos.

Antes de concluir pasaré á ocuparme de un artículo rela
cionado con el petróleo..

La casa de E. J. Hongton y Compañía, de Filadelfia, elabo
ra actualmente un nuevo producto químico que llama Cosmo- 
lina, y que no es-otra cosa g|ue la parte más esencial del pe
tróleo obtenida por medio de varias manipulaciones, al modo 
que la parafina otro extracto del petróleo y que la estearina y 
■glicerina que se extraen de grasas animales como sustancia lu 
brificante , ha dado los más satisfactorios resultados en loco
motoras, vapores, hélices, wagones, acepilladores, ejes, máqui
nas centrífugas, y hasta se-dice que en los relojes; conviniendo 
particularmente á los cil^idros.

Es muy glutinosa, c ra sa , apenas globulosa, no explosible, 
muy espansiva y poco evaporable, pues resiste una tempera
tura de 400° fahrenheitantes de desprender vapor, haciéndose 
brevemente combustible-á los 430°. Es por tanto eonveniente 
en climas tropicales, para trapiches y otros lugares donde la 
maquinaria funciona á una elevada tem peratura y con gran 
velocidad.

La cosmolina se descompone difícilmente, siendo un buen 
^antiséptico 'cuando sp mezcla con líquidos que contienen sus- 
{ancias animales o vegétales j su color natural es de ámbar, 
pero es tan descolorida en su mayor grado de pureza como la 
glicerina, y carece de mal olor. •

Tan notable lubrificante estáse ahora manufacturando en 
grande escala en esta plaza.

La extrema crasitud'de dicha sustancia hace conveniente 
á esta para las pomadas, y la casa que explota la cosmolina 
se propome que este nuevo género de tocador figure entre los 
preferidos por las damas elegantes.

También la Farm acia la está ensayando para adoptarla 
'"Como medicamento. • •

E M I G R A C IO N .

Si la maravillosa prosperidad del país que pomposamente 
■se llama á sí propio, república modeío no se explicase bastante 
por el carácter dé sus habitantes, p.or las leyes con que se go
biernan , por los innumerables productos de su inmenso terrN  
torio y por sus grandes rios y ia ^ s -  que se ofrecen por todas 
partes como grandes caminos abiertos por la naturaleza, la

numerosa emigración que esta Nación ha recibido y recibe 
constantemente, bastaria por sí sola á dar la clave de tan no
table fenómeno.

Mr. Edouard Young, Director de Estadística en los Estados- 
Unidos, acaba de publicar un interesante trabajo sobre la emi
gración habida en este país desde 1790 hasta 31 de Diciembre 
de 1870.

El total número de emigrantes durante dicho período ha 
sido de 7.803.363, de los cuales más de una mitad vinieron de 
la G-ran Bretaña y sus posesiones. Consta Alemania como la 
que más contingente ha suministrado después de Inglaterra.. 
La Francia viene en tercer lugar.

La Rusia durante 80 años sólo ha enviado 4043 emigrantes, 
y la emigración china no ha excedido de 13.000 individuos 
anualmente durante los 10 últimos años. Formando, por fin, del 
cálculo la data de 31 de Diciembre de , 1870, resulta que la 
Suecia y la Noruega han enviado 117.799 habitantes, en tanto 
que en los 10 años anteriores á 1860 no habian suministrado 
más que i^O.913. En el trascurso que media desde 1830 á 1860 
es cuando la emigración ha alcanzado su cifra máxima, ó sean 
^.398.^14 habitantes.

Las naciones latinas dan un escaso contingente de em igra
ción; nuestra España y sus dominios sólo han dado en todo el 
tiempo que tiene de existencia esta República S3.214 em igran
tes, cási todos de Cuba, Puerto-Rico y las Canarias. Portugal 
y las Azores han contribuido con 4.693, Italia con 1^6.913, Bél
gica con 17.S78, y Francia con ^43.81^.

Suman, pues, todas estas naciones latinas un total de '317.914 
em igrantes, en un período de 93 años.

De la América latina, Méjico dió durante igual perío
do 26.13^. Centro América 1.064. Brasil 340, y las restantes 
Repúblicas hispano-americanas la escasa cifra en junto de 400 
emigrantes. Datos que comprueban cuán importante es el lazo 
de la lengua para la colonización, y cuanto puede esperar E s
paña de una cordial inteligencia literaria y comercial con los 
países que fueron nuestros , que hablan la lengua de Cervan
tes, y cuya independencia y prosperidad debemos proteger, ya 
que el antagonismo entre sajones y latinos es por desgracia tan 
pronunciado, aunque por causas accidentales esté hoy latente.

Admitiendo con Mr. Young el cálculo sobrado corto de 800 
pesos por persona, en que dicho estadista calcula el valor me
dio de cada emigrante, resultará que ha valido la emigración 
á este país durante los últimos 30 años de que se tiene conoci
miento mas exacto , la suma de 6.S43.880.800 pesos.

La población de las colonias Norte-Americanas, estimábase 
en 3 millones ántes de la revolución que produjo su indepen
dencia, y es probable que un tercio por lo ménos, provino del 
lado Este del A tlántico, donde aguardaban sus parientes los 
americanos.

Durante la guerra con la madre pátria disminuyó la emi
gración, pero terminada que fué duplicó su actividad. Créese 
que llegaron personas desde 4790 hasta 48^0, y agre
gando S3.000 que las precedieron desde 4776 á 4790, forman 
un total de S30.000.

Desde 48SO, ya los datos ofrecen más seguridad, dando 
en 4834 una cifra de 4*^7.833, y en 4838 de 4^3.41^6, y de 4̂ 4.S8í̂ 2 
en 4839; decreciendo á 9S.000 en 4864 y 486^7, época de la 
guerra del Norte contra el Sur. Terminada la lucha c iv il, la 
emigración recobró su anterior importancia, apareciendo 
en 4863 con ^49.064 , y con 393.9S^ el año 69. En 4870, las 
llegadas de emigrantes; no obstante la guerra de Alemania con 
Francia , fueron de 378.796. Debiendo agregarse además unos 
40.000 procedentes del Canadá y demás provincias británicas 
en América.

Considerar, la llegada de estos 8 millones de emigran^tes pró
ximamente como otras tantas máquinas de prouuccion, y cal
cular sólo su fuerza productiva y sus gastos, seria una verda
dera ofensa á la obra del Creador, porque si es posible medir 
la cantidad de trabajo m aterial, ¿quién es capaz siquiera de 
imaginar la actividad del trabajo humano y su distinta fuerza 
m o ra l, según las distintas condiciones de desarrollo y de ali
mentación de ideas que pueda adquirir? La salubridad que á 
un país virgen comunica una emigración jóven , robusta y 
numerosa ; el carácter diverso que distintas industrias, dife
rentes leyes, costumbres, nacionalidades , educación y linaje, 
que diferentes ideas, hábitos y edades aportan como elementos, 
cosas son que nadie puede evalorar debidamente, aun cuando 
su influjo sea tan múltiple poderoso y decisivo.

Como unos 4 millones de los emigrantes son de procedencia 
británica, irlandeses en su gran mayoría por la pobreza que á 
la Irlanda aflige, y por las facilidades qua aquí hallan hablan
do una misma lengua y acostumbrados á leyes civiles seme
jantes. Un tercio de la otra mitad son alemanes que vencen 
pronto las dificultades del lenguaje por la analogía que con el 
aleinan tiene el idioma inglés. Durante la última década la emi
gración irlandesa que sólo fué de 464.703 personas ha decrecido, 
y lo mismo sucedió con la alemana que fué solamente de 4S6.3S4.

El civilizador, fenómeno de la em igración, se ha operado 
por empresas privadas, sin otro estímulo que el natural in
centivo de asegurarse los emigrantes venturosa suerte en la 
fecunda tierra am ericana, pródiga de riquezas naturales, falta 
de población, benigna de clim a, saludable con inmensos bos
ques, y ofreciendo en todas partes una naturaleza fácil á la mano 
del hombre. :

No ha habido pues otra intervención oficial que aquellas 
necesarias medidas de órden y de vigilancia aconsejadas por 
la experiencia en favor de los nuevos colonos que eran en años 
anteriores víctimas de logreros codiciosos y desalmados que 
se prevalian de su desamparo ó de su poco ó ningún conoci
miento del idioma ing lés, muchas veces en la tierra á que 
trasladaban sus lares ó iba á ser su nueva patria.

La emigración con su poderoso influjo moral y material, 
há cási por completo aprovechado á los Estados del Oeste y 
del Centro, algo ménos. á los del Norte, poblados con exceso, y 
muy poco á los del Sur, donde el trabajo del esclavo hacia 
incompatible el del hombre libre.

Borrada ya la esclavitud , comienza á sentir el Sur ahora 
el benéfico influjo del hombre libre, es decir, regenerado, y en
tra en competencia con el Oeste y con el Norte en la obtención 
de su parte de fortuna, bajo la forma de em igración, ó sea de 
importación de capitales, de brazos, de industria, de artes, de 
juventud, de salubridad y de inteligencia.

En 4790 la población del Norte y lá del Sur de los Estados- 
Unidos era próximamente igua l; pero en 4870 cuenta la po
blación del fe r te  41 millones más de almas que el Sur, y la 
riqueza ha seguido por consiguiente la misma proporción en
tre ámbas partes de la República.

Son adjuntos tres estados como apéndices.
El núm. 4.“ representa la navegación general de este puerto 

en 4870.
El núm. en minucioso detalle la importación y exporta

ción por bandera.
El núm. 3.° relativo al adelanto fabril y comercial de esta 

opulenta ciudad y concurrido puerto.
Es cuanto tengo el honor de manifestar á V. E., cuya vida 

Dios guarde muchos años. =  Filadelfia 44 de Noviembre 
de 4874.==Excmo. Sr.=B . L. M. de V. E. su atento y seguro 
servidor.=Firm ado.~R icardo A. Palomino.

. . (N um , 4.°}
Estado general de la navegación del puérto de Fidadelfm 

en 4870.
PUERTOS ESPAÑOLES.

ENTRADAS.

R A N D E R A . P R O C E D E N C I A .

Número
(le

buques. Toneladas. . Valor 
declarado-

Española.............. Isla de C uba... 3 889
E x tran jera .......... España.............. 47 3.648 273.601
Id em .................... Isla de Cuba... 302 409.364 7.370.96^
Id em ........ ............ Puerto-Rico . . . 34 8.779 656.324^

Total .general............ 336 424.677 8.470.94^'

SALIDAS.

Española... España ............. 3 889 39.091
E xtran je ra . Id em .......... .. ■42 3.632 248.380
Idem . . . . . . Isla de Cuba.., 243 63.372 4.407.179
Id em ______ Puerto-Rico . . . 26 4.602 238.660

Total general............ 234
1

74.313 4.973.34S

PUERTOS EXTRANJEROS.
ENTRADAS.

C L A S E  D E  B U Q U E S . Número. Toneladas. Valor importada.

Vapores....... ............ 474
F ras’atas................... 36 1
Barcas.......................
B ergantines.............

486
313

> 468.766 6.484.422

G oletas..................... 742

Total general. .. 4.438

SALII

468-. 766

DAS.

6.481.422

Vapores.................. .. 499 -
1

Frag’a tas ................... 43 1
Barcas............. ......
B ergantines.............

434
324 (

> 478.383 44.720.962

G oletas................... 494 >

Total general. . . '4.208 478.383 44.720.962

RECAPITULACION POR BANDERA.
ENTRADAS.

B A N D E R A .

Española.. . . . . . .
Inglesa .........
A lem ana..............
Francesa   .
Argentina. . . .  ..
Holandesa.............
Ita liana   .
Belga.....................
P ortuguesa., . . . .
Sueca............ - . . .
Danesa ...............
Austríaca . . . . . . .
Am ericana..........

Total general.

Número 
de buques.

3
^94

67
3
3

40
4S

4
43
44 
4 
3

4.376

Toneladas

393.443

Total valor..

44.932.374

4.794 393.443 44.932.374

SALIDAS.

Española.................. 3
Inglesa ............. . 27Ó
Alemana................... 33
Francesa............. 3
A rgentina................. 4
Holandesa................. 5
Italiana..................... 9
Belga..............’.. 4
Portuguesa. 8
Sueca ..................... 40
D anesa...................... 4
A ustríaca................ 2
Am ericana............... 4.446

Total general.

333.098

4.462 333.098

46.694.478

46.694.478*

NAVEGACION DE CABOTAJE.
ENTRADAS.

C L A S E  D E  B U Q U E S . Número. Toneladas.

Vapores.................................
Barcas---- - . .............
B e rg a n tin e s ..! ...................
G oletas.................................

451
164  ̂
311 i
832 )I

929.051

Total general........ 1.858 1 
1

929.051

SALIDAS.

Vapores.. .....................-

B ergantines.........................
Goletas ............*................ ..

372
433 1 
239 1 
764

} 768.900

Total gm eral......... 1 4.330 768.900
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GACETA DE MADRID.— NÜM. 22o 12 AGOSTO DE 4 812 44 o

. . (Ním . 3.)

Estado demostralivo de los principales establecmientos industriales de la ciudad de FiladelficL

MANUFACTURAS.

F^undiciones de bronces  .
Idem de h ierro  .......... ........
ídem de tuberías de h ierro-----
ídem de m aquinaria    ..........
Fcábrieas de máquinas de coser
Idem de paños..............................
Idem de tejidos de algodón-----
Idem de tejidos de la n a ............
Idem de hilados de algodón....
Idem de tejidos diversos   -
ídem de alfombras.......................
ídem de tabaco.............................
ídem de ca rrua jes......................
Idem de c ris ta l............................
ídem de papel ................ .. • ..
ídem de pianos.............................
Idem de galletas............ ..............
ídem de calzados.   .................
ídem de hormas  .............. ..
ídem de p in tu ra s . .....................
Idem de jabón y velas...............
ídem de moler granos................
Idem de aserrar m aderas..........
Idem de cervezas.........................
Idem de ladrillos.........................
Idem de ebanistería.....................
Idem de carpintería....................
Idem de tonelería.^.......................
ídem de hojalatería.....................
Jdeñnerías de azúcar .........
Imprentas......................................
Fábricas de jo y e ría . ................
ídem de drogas con patente----
Idem de herraduras....................
Fstabiccimientos diversos.........

T o t a l  general............

N U M E R O .

9.3
71
98
90 

5
310
91
m
m
u

903
315
Í99

9
5
8

10
671

17
107
33
M
9S
53
80

138 
933

59
130
11

1^3
81
^1

139 
9.093

6.090

C A P I T A L

in v e r t id o .

383.750 
1.^210.1£0 
5.S93.100 
5.107.^45

700.000
1.369.111
2̂ .68^.000
7.119.000 
1.627.700
2.255.000 
2.363.650

986.010
1.766.579
1.226.016
2.560.000 

193 000
11 700 

2.271.636 
57.150 

228.625 
787.600 
597.500
907.800 

3.221.150
1.811.500 
1.767.955 
1.193.550

109.187
598.750

3.191.000 
1.971.200

811.800
2579.500 

200.685
135.267.683

BRAZOS EMPLEADOS.

H om bres.

2/u 
2.480 
1.778 
3.191 

312 
1.038 
1.031 
1.903 

797 
779 

3.161 
1.213 
1.517 

727 
691 

. 278 
15 

1.620 
88 

517 
329 
157 
387 
185 

2.332 
1.682 
1.995 

526 
515 
912 

2.119 
630 
589 
505 

15.150

175.961220 88.720

Ai u jeres.

5'
2

1.461 
1.112 
3.180 
4.661 

581 
872 

, 160 
3 

28 
111 

2 
6

1.380
111

9
31

18
15

))
53

))
239
71

111

8.907

23.525

N iñ o s .

12
115
21
31 

3
76 

166 
721 
557 
375 
379 

' 113 
29 

560 
3 
3 
1

215
6
9

32
))
15

7
137
53
28

5
51

. » ■ 

190 
12 
31
8

2.737

7.356

S A L A R IO  

q ue d ev en g a n  

al año.

131.138
1.111.227

961.126
1.675.711

195.110 
2.0^.639

8ÍI.662
1.793.163 

831 870 
536.081 

1.700.136 
521.168 
898.332 
552 610 
352.200 
173.250 
25.010 

2.178.082 
67.713 

286.322 
‘ 176.129

107.060 
221.369
327.110 

1.151617 
1.006 190 
1.192.527

*275^78 
237.671 
373.308 

1.820 285 
389.980 
381.008 
217.661 

26.325.035

V A L O R  

de m a t e n a le s .

170.518 
2.213.001 
2.919.188 
1.618.060 

182 380 
6.546.731 
2.122.351 
6.728 516 
1.921.516 
3.226.851 
1.798.253 

791.851 
688.331 
182.792 

1.521.379 
111.200 
61.016 

3.279.548 
61.111 

318.821 
827.031 

3.827.085 
1.001991 
1.706.106

356.981 
1.097.080 
2.561.616

338.982 
129.288

18 206.062 
2.559.185 

711.613 
2.562.190 

151.890 
55.702.765

52.136.026 132.618.873

V A L O R  

del p ro d u c to .

P e s o s .

532.067 
5.295.072 
5.876.131 
1.605.312 

671.000 
50.707 008 

3176.151 
11.201.802 
3.265.807 
5.592.901 
7.397.636 
2.011.058 
2.187.806 
1.560.613 
2 .111.000 

131.800 
116.310 

7.721.809 
150.657 
893.161 

1.625.981 
1.835.593 
1.833.316 
1.182.050 
2 703 118 
3.001873 
5.872.011 

896.281 . 
930.755 

' 19.581.371 
6.301.397 
1.515.176 
3.877.180 

587.776 
116.957.100

251.303.921

D irecc ió n  g en er a l de P ro p ie d a d es  y  D erech os  
d el E stado.

Se arriendan en pública, triple y simultánea subasta por 
tiempo de tres años, á contar desde 1.“ de Octubre próximo 
venidero hasta el 29 de Setiembre de 1875,los pastos y fruto 
de bellota de los 101 millares del Valle de la Alcudia, cuyo 
acto tendrá lugar en esta Dirección general, en la Administra
ción económica de la provincia de Ciudad-Real y en la e.spe- 
(•ial subalterna de la m ism a, sita en Almodóvar del Campo, á 
las nueve de la mañana de los dias 9, 10 y 11 del próximo 
mes de Setiembre; subastándose en los dos primeros dias 34 
millares en cada uno de ellos, y en el último los 33 millares 
restantes , bajo las condiciones expresadas en los pliegos que 
estarán de manifiesto en dichos puntos, juntam ente con la ta 
sación y cabida de cada uno de los citados 101 millares.

Madrid 31 de Julio de 1872.==E1 Director general, Tomás 
R. Pinilla. ■ —3

D irecc ió n  g e n e r a l d e C on tab ilid ad  
d e la  H acien d a  p ú b lic a .

B I E N E S  D E  P R O P I O S  Y  P R O V I N C I A L 'E S .— V E N T A S  P O S T E R I O R E S  

A L  2 D E  O C T U B R E  D E  1858.

NUMERO 883.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de Menas de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre d,e 1858 en adelante , que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi-- 
ten á la de la Deuda publica para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8F de la ley de 1.® de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual d favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

M limero
de

ó r d e E .
CORPORACIONES.

1ÍÜ478

P R O V I N C I A  D E  V A L L A -  

D O L ID .

Ayuntamiento de Pe-

•110479

drajas de San Esté-
b an ............... ............

Idem de id .....................
110480 Idem de id .....................
110481 Idem de id .....................
110482 Idem de id .....................
110483 Idem de id .....................
110484 Idem de id ......................
■U0485 Idem de id ........ ..........
L10486 Idem de id .....................
110487 Idem de id .....................
110488 Idem de id .....................
110489 Idem de id .....................
110490 Idem de id .....................
110491 Idem de id .....................
110492 Idem de id .....................
110493 Idem de id .....................
110494 Idem de id .....................
110495 Idem de id .....................
110496 Idem de id .....................
110497 Idem de id .........
110498 Idem de i d : . . . . . . . . . .
110499 Idem de id .....................
1,10500 Idem de id .............
liOoOl Idem de id .....................
110502 Idem de id.
110503 Idem de icL ,

Mes y año Importe
á que pertenecen en

las relaciones. Escs.Müs.

Número
de

érden.

140504
110505
110506
110507
110508
110509
110510
110511
110512
110513 
110514-
110515
110516

110517
110518
110519
110520
110521
110522 
11C523
110524
110525

110526
110527
110528
110529
110530
110531

410532
110533
110534
110535

110o36
140537
110538

110539 
110549
110541
110542
110543
110544

CORPORACIONES.

Ayunt.° de Pollos........
Idem de id   ...........
Idem de id .....................
Idem de i d ....................
Idem de id .....................
Idem de Piñel de Arriba
Idem de id  .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id    ...............
Idem de id  .
Idem d ed d ....................
Idem de id   ...........
Idem de Padilla de

D uero ...  .................
Idem de id .....................
Idem de i d .   ........
Idem de id .....................
Idem de id  ...................
Idem de id . ...................
Idem de id ....................
Idem de id ....................
Idem de id   ..........
Idem de Puente de

Duero.   ...................
Idem de id ....................
Idem de i d .    ............
Idem de id   ........
Idem de i d .   ..............
Idem de id .....................
Idem de Peñalva de

D uero.  ...................
Idem de id .....................
Idem de id  ........... . . .
Idem de id .................
Idem de Palacios de

Campos......................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de Quintanilla del

M olar. .............. ..
Idem de id .....................
Idem de id ............ .
Idem de R enedo..........
Idem de id  .
Idem de id .....................
Idem de id .

Mes y año 
á que perteiiece>n 

las relaciones.

Abril 1 8 6 6 ........
Mayo 1867........ ..
Idem 1868 ........ .
Abril 1869...........
Setiembre id . . . .  
Diciembre 4866..
Julio id.................
Idem 1 8 6 7 . . . . . . .
Enero 1868............
Julio id .................
Febrero 18 69 . . . .  
Diciembre id . . . .

Mayo 1866____
Julio id ...............
Setiembre i d . . .  
Noviembre id ...
Mayo 1867........
Setiembre id . . .  
Noviembre id . .
Mayo 1868........
Enero 1869........

Junio 1866..........
Julio id .. . . .  . . .
Junio 1867 ........
Julio id ...............
Junio 1868 ........
Octubre 1869...

Idem 1866..........
Setiembre 1867, 
Octubre 1868 ... 
Idem 1869..........

Agosto 1868. 
•Marzo 1869.. 
Abril id ........

Agosto 1868... 
Febrero 1869.. 
Noviembre id..
Julio 1868........
Setiembre i d ..  
Enero 4869.. .. 
Febrero id.

Enero 1866.......... 363‘792 110545 Idem de id ..................... Marzo id ............... 800900
Febrero id............ 306‘511 110546 Idem de id ..................... Octubre id ........... 509‘704
Abril id................ 69966 110547 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 542H52

i41‘600
202967

110548
110549

Idem de id ..................... Noviembre id .. . . 137‘320
Junio id .............. Idem de San Miguel del
Octubre id ........... 8‘533 Arroyo....................... Febrero 1 8 6 6 .... 13^205
Noviembre id .. . . 93913 110550 Idem de id ..................... Idem 1867........... 13‘205
Diciembre i d . . . . 494958 110551 Idem de id . ................... Marzo id ............... 6‘160
Febrero 1 8 6 7 .... 216999 110552 Idem de id ..................... Enero 1868........... 13‘205
Abril id ................. 441900 110553 Idem de id ..................... Abril id................ 6^400
Mayo id................ 42999 110554 Idem de id .................... Marzo 1869.......... Í9‘808
Junio id . .  ........... 202967 110555 Idem de id . . ............... Abril id ................ 9‘600
Octubre id .......... 8‘533 110556 Idem de Santibañez.. . Enero 1866.......... 19‘840
Noviembre id . . . , 102 110557 Idem de Santibañez de
Diciembre i d . . . . 85920 Valcorba................ .... Agostó id ............. 178‘160
Enero 1 8 6 8 . . . . . . 359946 110558 Idem de id ..................... Enero 1867.......... 19940
P'ebrero i d .......... 32‘267 110559 Idem de id ..................... Setiembre id . . . . 178‘160
Junio id . . . . . . . . . 42999 110560 Idem de id .................... Idem 1868............ 178‘151
Abril id............ . 441900 110561 Idem de Saelices........ Febrero 1 8 6 6 ... . 129967
Julio i d . ............... 202966 110562 Idem de San Pelayo . . Noviembre id___ 2P493
Febrero 1 8 6 9 .... 279920 110563 Idem de id .................... Idem 1867........... 2 i ‘493
Abril id . . ............. 88980 110564 Idem de id .................... Marzo 1869.......... 3e‘240
Junio id ............... 304 110565 Idem de id .................... Setiembre i d . . . . 6G77
Octubre id ........... 80‘i61 110566 Idem de id ............ ...... Diciembre i d . . . . 34980
Noviembre id . . . . 153 110567 Idem de San Martin de

Julio 1868.............Diciembre id . . . . 82‘400 V alveriii.. . .  ........... 305420

Imperte
en

Eses. MUs.

141467 
146967 
146‘666 
247‘600 
220 
48
2 i ‘787
21‘787
48
21‘787
72
72

,54487
1.862‘933

333‘867
1.067‘200

54‘187
419‘200

1.067‘200
54‘187

2.101900

85933
668‘373

85‘333
668973
753‘708

1.002960

429934
429933
429933
644

533933
400
68920

76920 
104940 

. 114‘480 
387436 

46‘187 
502‘176 
283‘280

NÚKiero
de

úrden.
CORPORAGIONES.

Mes y año 
a que pertenecen 

las relacione,?.

Importe
en

Eses. MiU,

110568 Ayuntamiento de San
Martin de Valverini. Octubre 1869___ 457980

110569 Idem de Torrecilla de
]a Torre..................... Mayo 1866.......... 112‘272

110570 Idem de id ..................... Marzo id ............ 2‘133
110571 Idem de id ...... .............. Idem 1867............ 2‘133
110572 Idem de id ................ .... Idem 1868. .......... 2‘133
110573 Idem de id . ................... Abril 1869 ........... 3‘200
110574 Idem de T rigueros.... Marzo 1 8 6 6 ... .. . 9í29;i2
110575 Idem de id .................... Abril i d ............... 281‘866
110576 Idem de id .............. . Mayo id................ 445‘173
110577 Idem de id ..................... Junio i d .............. 332953
110578 Idem de id ................ .... Marzo 1867.......... 1.019952
110579 Idem de id ................... Abril id ........ .. 205‘599
110580 Idem de id ................ ... Mayo id ............... 4Í4‘721
110581 Idem de i d . .................. Junio id ............... 332‘853
110582 Idem de id .................... Abril 1868 312993
110583 Idem de id .................... Mayo id ___. . . . . 48‘586
110584 Idem de id ................ ... Junio i d .............. 698988
110585 Idem de id .................... Setiembre 1869.. 160‘080
110586 Idem de Torrecilla ele

la Orden..... .............. Junio 1867.......... l i 2 ‘272
110587 Idem de id ..................... Agosto id ............ 217‘707
110588 Idem de id ..................... 217‘707
110589 Idem de id ..................... Idem 1869........ .. 326‘560
110590 Idem de id ..................... Noviembre id . . . 569900

Madrid 7 de Agosto de 1872.==E1 Director general, Félix 
de Dona.

D ep artam en to  de L iq u id a c ió n  de la  D irecc ió n  g e n e r a l  
de la  D euda p ú b lica .

La Junta de la Deuda pública, en sesión de 29 de Agosto dcT 
año próximo pasado, acordó el reconocimiento y abono de 7.036 
escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior procedente 
de la diferida con intereses desde 1.'" de Julio de 1851, á favor 
de D. Francisco Esteban, Doña Josefa y Doña Manuela Gómez 
Rubin y D. José María y Doña Castora Diaz Gómez como causa- 
habientes de D. Francisco Gómez, dueño que fué dei crédito 
de D. Domingo Santibañez, de cuenta y riesgo del cual se re
gistraron en la fragata Medea, apresada por los ingleses á prin
cipios de este siglo, un tejo de oro con 103 onzas y 125 doblo
nes de cordoncillo; mas habiendo padecido extravío los respec
tivos conocimientos de embarque, y declarado así poFel señor 
Juez del distrito del Hospicio de esta corte en auto de 29 de 
Mayo de 1871, se constituyeron en depósito los valores por el 
término de un año, que venció en igual dia del presente.

Lo que se anuncia al público en virtud de lo prevenido por 
la Junta en sesión de 26 de Noviembre de 1869, para que las 
personas en cuyo poder se hallen los citados conocimientos de 
embarque, ó se crean con derecho á los valores referidos, acu
dan á deducirlo ante estas oñcinas en el plazo de un mes, con
tado desde la publicación del presente.

Madrid 22 de Julio do 1872.=E1 Jefe del DepartamentOv 
Manuel Arrióla.—V.® B.°--=E1 Director general, lieredia.

m m isT D H x o  D s  ro m ism T o .

de 1871.=E1 Director general.

D irecc ión  g en era l de In str u c c ió n  p ú b lica .
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm. 255 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción prim aria que dirige en 
Noves (Toledo) D. Saturnino Sancliez Ocaña 

Madrid 5 de Diciembre aoha ^  ■ĉ^
Antonio F errer del Rio.

Lista de las obras d que se refiere la órden anterior.
Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio García. 

Madrid, 1870. Diez y siete hojas.
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 1870. Un cua

derno en 8.“
Compendio del catecismo de doctrina cristiana, del P. R i- 

palda, y de Historia Sagrada, por el Abad Fleuri. Madrid, 1865. 
Un vol. en 8." cartón.

Catecismo cristiano, por el Obispo de Orleans, con un su
mario de toda la doctrina del Símbolo, por Bossuet. traducción 
de Coll y Vehí. Barcelona, 1865. Un cuaderno en 8."*

Curso de Historia sagrada. Compendio de los hechos de los 
Apóstoles. Segunda edición corregida, por D. Antonio Siirós. 
Barcelona, 1867. Un vol. en 8.“

El Dios de Suñer y Capdevila, por D. Nicolás María Serra
no. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.̂ *

Consejos religiosos y morales, por D. Miguel Hernández 
Cepa. Salamanca, 1865. Un cuaderno en 8." ' "

Respuestas populares á las objeciones más comunes contra 
la religión, por el P. Segundo Franco. Cuaderno 1.® Barcelo
na, 1871. Un cuaderno en 8.°

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Ma
drid , 1870. Un cuaderno en 8.®

Lecciones de higiene y economía domésticas para uso de 
las Maestras de instrucción p rim aria , por D. Antonio Surós. 
Barcelona, 1868. Un cuaderno en 8.*

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albor
noz. Madrid, 1866. ü h  vol. en 8.®

Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por 
D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo
mudos y de los ciegos, por D. Cárlos Nebreda y López. Ma
drid, 1870. Un vol. en 4.®

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronun
ciación de los sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en folio con láminas.

Los niños. Revista de educación y recreo , por D. Cárlos 
Frontaura. Madrid, 1870-71. Cuatro vols. con grabados en 4.® 

Estudios sociales sobre la educacion^de los pueblos, por Don 
Domingo Fernandez Arrea. Madrid, 4864. LTn vol. en 8.®

De la Organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

Extracto de la ley de Instrucción púb lica , por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.® 

Memoria sobre las Bibliotecas populares , por D. Felipe Pi- 
catoste. M adrid, 1870. Un vol. en 8.® marca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Ins
trucción prim aria, por D. Francisco Jareño y Alarcon. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8.® mayor con láminas.

Guia del Profesorado cubano para 1868, por D. Mariano Pu
mas Chance!. Matanzas, 1868. Un vol. en 4.®

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel F er
nandez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.*
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Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Albace
te, 1869. Un val. en 8.®

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868, 
Un vol. en 8.®

Los derechos del hombre, por D. Vicente Morquecho y 
Palma. M adrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

El libro del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. Segunda 
edición. Madrid. Un vol. en 4®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María 
Patiño. M adrid, 1869. Un cuaderno en 1.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. Un cua
derno en 8.®

{Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. 
M adrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Mosaico literario epistolar, compilado por B. y P. Tercera 
edición. Barcelona, 1869. Un voL en 8.® holandesa.

Plores del alma, lectura en verso por D. José Plácido San
són. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

La flor m archita, por D. Mariano Alvarez Robles. Se
gunda edición. Almería, 1866. Un cuaderno en 12.®

Las sktc palabras pronunciadas en la C ru z , por el mismo 
Almería. Uii cuaderno en 12.®

El trouidor de la niñez, por Doña P ilar Pascual de San 
Juan. Se^ioiida ulieioii. Barcelona, 1870. Un vol. en 8.® holan
dés lU

Falüila^ literarias, por D. Tomás Triarte. Valladolid, 1863. 
IJiii iriioiLleriio en 8.*̂

Palm las en verso castellano, por D. Félix María Samaniego.
 edición. A'alladolid, 1864. Un vol. en 8.®

Las íc s t ix  id a d e s  d e l  c r i s t i a n i s m o ,  p o r  e l Doctor D. V. Joa- 
€¡iuu  JB astu s. B a iC L lo n a , 1866. U n  v o l.  e n  8.®

Viaje cómico á Ja Exposición de París, por D. G árlosP ron
ta ura. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Proverbios cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.°

La leyenda del trabajo , por Meliton Martin. Madrid , 1870. 
Un vol. en 8.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y 
política de los jesuítas, edición española cotejada, corregida y 
aumentada por D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
Un vol. en 8.®

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argamasilla de Alba, 
por D. Ramón Antequera. Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

Compendio de Gramática castellana, por la Academia Espa
ñola. Nueva edición reformada. M adrid, 18701 Un vol. en 8.® 

Elementos de gramática castallana, por D. Ramón Gratacos. 
Segunda edición. Gerona, 1871. Un vol. en 8.®

"Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 1862. 
Un vol. en 8.®

Gramática de la lengua castellana por la Academia Espa
ñola. Nueva edición corregida y aumentada. Madrid, 1870. Un 
volumen en 4.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas, arreglado por la Academia Española. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Gramática latina y castellana, por D. Angel Martin García 
Valle. Salamanca, 1871. Un vol. en 8.®

Método para aprender la lengua la tina , por D. Juan J. 
Domínguez. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola, Undécima edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio pasta-.

Nuevo Tesauro, ó sea Diccionario español latino reforma
do, por Martinez López. Madrid, 1860. Un vol. en 8.®

De Arte rlietorica, auctore P. Dominico Decolonia, Tertia 
edictio. Madrid, 1864. Un vol. en 8.® holandesa.

A rte  poético por T. Ortega y Phnas. Badajoz, 1870. Un vo- 
lúmon en 4.®

Compendio de retórica y poética, por D, José Coll y Velii. 
Guaría edición. Barcelona, 1870. Un vol. en 4.®

P. Virgilli Maronis, con notas por elP . Petisco. Madrid, 1830. 
Un vol. en 8.®, pergamino.

Estudios literarios de D. A. Cánovas del Castillo. Ma
drid, 1868. Dos vols. en 8.®

Cuentos y fábulas de D. Juan Eugenio Ilartzenbusch. Se
gunda. edición. Madrid, 1862, Dos vols. en 12.®

El libro déla  patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un voiú- 
rnen en 16.®

Inspiraciones, poesías selectas, porD. Ventura Ruiz Agui
lera. Madrid, 1866. Un voL en 16.® con el retrato del autor.

Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Esproiice- 
da, Sevilla, 1809. Ün cuaderno en 4.®

Poesías de D. Alfonso G. Glemencin. Huelva, 1871. Un vo- 
lúmen en 4.®

Corona literaria á la memoria de Gonzalo Castañon. Ovie
do. ü n  cuaderno en 8.®

Discursos leidos ante la Real Academia Española en la re
cepción pública de D. Salnstiano de Olózaga. Madrid, 1871, Un 
cuaderno en 4.®

■ Memoria sobre el estado del Instituto de prim era clase del 
Noviciado de Madrid, leida en Ja apertura del curso de 1864 
-¡ i8ü"' por D. Francisco de Tram arría. Madrid, 1866. ü n  cua- 
dcrro e j 8 ®

MmiiiUi acerca del estado de la enseñanza en la Universi- 
drd Ce itral rn el curso de 1863 á 64. Anuaria de 1864 á 66, 
M i'Add, 1866. Un vol, en 8.®

PhlüSDiía del credo, por Gratry. Traducción de F. TI Bar- 
eeloue , 1866. Un vol. en 8.®

Pruniuarío íln Teología moral, del P. Larraga, reformado, 
eoiTegidu é iln^1rid( por D. Franeiseo Santos Grosio. Ultima 
¡iiiprLsiorn I airee Une, 1836. ü n  vol. en 4.®, pasta.

Cuadro sinóptico do numeración, por D. Francisco Javier 
Antillano. Segunda edición. Sevilla , 1866. Una hoja.

Ariímótica para los niños, por el Doctor D. A. F. Vallin y 
Bustillo. Edición estereotípica.Madrid, 1869. Un cuaderno en 8,® 

Aritmética completa, por D. José deSom ozay Llanos. Gra
nada, 1867. Un cuaderno en 8.®

‘Aritmética del abuelo, por Juan Macé, Madrid, 1868. Un 
volumen en 8.® con grabados.

Nociones de xiritm ética y sistema m étrico-decim al, por 
D. Tomás Campos Alfaro. Cuaderno 1.® Albacete, 1871. Un cua
derno en 8.®

Prontuario popular de pesas y medidas métricas, y tablas 
de reducción de las actuale's medidas y pesas de Navarra y Jas 
llamadas de Castilla á las  del sistema métrico y vice versa, por 
D- Joaquín María Cano. Zaragoza, 1868. Un cuaderno en 4.® 

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-decimales, formadas de órden dcl Gobier
no, por la Comisión permanente del ramo. Madrid, 1863. Un 
cuaderno en 4.®

Nociones teórico-prácticas de Geometría, por D. Ramón 
Torres y García. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría, por Don 
F . Picatoste y Ptodriguez. Madrid, 1861. Un cuaderno en 8.® 

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 1860. Dos 
tomos en un vol. en 8.® con grabados.

Vocabulario matemático-etimológico, por el mismo. Ma
drid, 1882. Un vol, en 8A

Estudios de Geografía astronómica, por D. Juan de Dios de 
la Rada y Delgado. Barcelona, 1867. Un vol. en 8.®

Reseña geográflco-estadística de E spaña, por D. Ferm in 
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un es
pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®'

A Palencia y Santander, un viaje entre montañas, por Don 
Casimiro Losarcos y 011er. Madrid , 1871. Un cuadepno en 8.® 

Elementos de Historia antigua, por Alberto Lista. Sevi
lla, 1844. Un vol. en 8.®

Resúmen de Historia general de España, por el Dr. D. F er
nando de Castro. Décima edición corregida. Madrid, 1871. Un 
volumen en 8.®

Historia de la vida y viajes de Cristóbal Colon, por Irving, 
traducción de D. José García de Villalta. Madrid, 1833. Cuatro 
volúmenes en 8.®

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuader
no en 16.® 0

Historia del comunismo, por S u d re , traducción de D. An
gel María Terradillos. Madrid, 1869. Un vol. en 4.®

Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para el Musdo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de 
la Rada y Delgado y D. Juan Malibran. Madrid, 1871. Un cua
derno en 4.®

Memoria sobre la adquisición de objetos de arte y anti
güedad en las provincias de Aragón con destino al Museo A r
queológico Nacional, por D. Paulino Sabiron y Estéban. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Mapa m ural de España y Portugal con el Archipiélago de

las islas Canarias en escala de
600.000 , por D. Joaquín P.

de Rozas. Madrid, 1866. Veinte hojas iluminadas.
Program a de un curso de Física y Química, por D. M. Ra

mos. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vo l en 8.® con láminas.
Contestación á las preguntas de Física y Química en los 

exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta 
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® con grabados.

Elementos de Química general, por el mismo. Madrid, 1866. 
Un vol. en 4.® con láminas.

Consideraciones sobre las adulteraciones de la leche, por 
D. Casimiro Losarcos. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1869. Se
gunda parte. Nociones de Botánica. Madrid, 1868. Un cuaderno 
en 8.® con grabados.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres 
de 1862 tenian relación con las aplicaciones de las Ciencias 
físicas, por D. Eduardo Rodriguez. M adrid, 1866. Un volú- 
men en 4.®

Program a de las nociones de ciencias naturales para las es
cuelas .de primera enseñanza por D. Luis Nata Gayoso. Barce
lona, 1866. Un vol. en 8.® holandesa.

Program a de un curso de Elementos de Historia natural, 
por D. M. Ramos. Madrid, 1866. Un vol. en 4.® con láminas y 
grabados.

Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 1866. Un vol. en 4.® con láminas y grabados.

Tratado de Mineralogía, Química y Geología, por D. Juan 
Ohavarri. Madrid, 1866. Un vol. en 8.® con láminas.

Revista española de ciencias, artes, agricultura y comercio. 
Años 1 y 11. Madrid, 1867-68. Un vol. en 4.®

Lecciones de Agricultura, por D. Luis Nata y Gayoso. Se
gunda edición. Barcelona, 1869. Un vol. en 8.® holandesa.

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1849. 
Un vo l en 8.®

Exposicion,Real decreto y programa para el establecimiento 
de tres Escuelas prácticas de Agricultura. Madrid, 1849. Un 
cuaderno en 8.®

Informe elevado al Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, sobre enseñanza agrícola, por el 
Excmo. Sr. D. Mariano Miguel de Reinoso. Madrid, 1860. Un 
cuaderno en 4.®

Concurso agrícola universal de animales reproductores. 
Madrid, 1866. Un cuaderno en 4.®

Catecismo de Agricultura un iversal, por D. Pedro Martin 
de López. Madrid, 1848. Un vol. en 8.®

Calendario del labrador para 1871, por D. R. M. de Espejo 
y Becerra. Año 6.® Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® con gra
bados.

Fomento de la población rural, por D. Ferm ín Caballero. 
Tercera edición.Madrid, 1864. Un vol. con láminas en 8.®mayor.

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio acerca del uso de este abono. Madrid, 1860. Un cua
derno en 4.®

Estudios químicos sobre economía agrícola en general y 
particularm ente sobre los abonos fosfatados, por D. Ptamon T. 
Muñoz de Luna. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por R. L. 
Le Canu, traducido por D. R. T. Muñoz de Luna. Madrid, 1862. 
Un cuaderno en 8.®

Epidemia actual del olivo, por D. Mariano Zacarías Ca
zurro. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® con láminas.

Manual práctico de Horticultura , por D. José García Sanz. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8.*

Manual de Selvicultura práctica, por el mismo. Madrid, 1863. 
Un vol. en 8.®

Sistema de podas de arbolado, por D. Antonio Campuzano. 
Madrid, 1871. Un cuaderno con láminas en 4.®

Catálogo de Jos montes públicos exceptuados de la des
amortización. Madrid, 1864. Un cuaderno en folio.

Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para los 
gusanos de seda, ]3or D. Ensebio Ruiz de la Escalera. Tercera 
edición corregida y aumentada. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.® 

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, por 
D. Germán Losada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Manual para el cultivador de sedas, por el mismo. Ma
drid, 1861. Un vol. en 8.®

Manual de P iscicultura, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8.®

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 1828. Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre las palomas. Cuarta -edición. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8.® 
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1832. Un vol. en 8.® 
Diccionario doméstico. Repertorio universal de conocimien

tos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 1868. Un 
volúmen en folio.

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por 
D. Ramón T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.® 
con láminas.

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del cho
colate y su fabricación, por D. Matías López y López. Segun

da edición. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.® con el retrato 
del autor.

Breve narración y apuntes acerca de la  utilidad y prepa
ración del café, por el mismo. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 
con el retrato del autor.

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rq>. 
jas. Valencia, 1862. Un cuaderno en 8.® con láminas.

Tratado de Mecánica industrial por D. Emilio Márquez VI- 
llarroel. (Tomo 1.) Sevilla, 1866. Un vol. en 4.® con láminas.

Memoria sobre el progreso de las obras públicas en España 
durante los años 1861, 62 y 63, presentada al Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento por la Dirección general del ramo. Ma
drid, 1864. Un vol. en fo lio , cartón.

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por 
D. José B. Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 4.® 

Anatomía patológica, por el Dr. D. Manuel José de Porto„ 
Cuarta edición. Cádiz, 1868. Un vol. en 4.®

Tratado completo de las enfermedades de los ojos, por el 
Dr. D. José Calvo y Martin. Prim era parte. Madrid, 1847. Un vo
lumen en 8.® con láminas. Tomo 1.®

Memoria sobre las aguas minerales de la provincia de Ma
drid, por D. Amalio Maestre. Madrid, 1861. Un cuaderno en 4.® 

Análisis del agua mineral de los baños de la Fuensanta ó 
Hervideros, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1820. Un. 
volúmen en 4.®

El Monitor de la higiene. Valencia, 1871. Una hoja.
Mapa balneario de España, por D. Anastasio García López. 

Madrid, 1870. Una hoja.
Memoria sobre los instrumentos de música, por D. Anto

nio Romero y Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.®
Manual del pintor de historia , por D. Francisco de Men

doza. Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.®
Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Ma

drid, 1863. Un vol. en 8.®
Cartas á un niño sobre Economía política, por D. M. Ossorio 

y Bernard. Madrid, 1871. Un cuaderno en 12.®
Protección y comunismo, porFederico Bastiat. Madrid, 1867. 

Un cuaderno en 8.®
iMaldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1867. Un cuaderno 

en 8.®
Instituciones é impuestos locales del Reino Unido de la 

Gran Bretaña é Irlanda, por Fisco y Straeten. Traducción de 
D. F. del Villar y D. D. M. Rayón. M adrid, 1867. Un vol. en 4.® 

Del socialismo y de su remedio. Bilbao, 1871. Un cuaderno 
en 8.®

La sociedad, folleto escrito en defensa de las instituciones 
sociales combatidas por los principios demagógicos, por D. Ca
sim iro Losarcos y Ollar. Astorga, 1871. Un cuaderno en 8.® 

Prim era exposición que dirige á las Córtes Constituyentes: 
de la Nación española D. Miguel Sánchez Plazuelos. Ma
drid, 1864. Un cuaderno en 4.®

Prelim inares del derecho público eclesiástico por D. José 
Pulido y Espinosa. Madrid, 1849. Un vol. en 8.®

Memoria sobre el sistema penitenciario de España, dirigido 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, por D, Bernardo 
Saeanella y Vidal. Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Apuntes sobre estadística de la administración de justicia, 
por D. Juan de Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol. en 8.® 

Real Academia de Ciencias morales y políticas. Resúmen 
de sus actos y discursos leidos en la Junta pública general co
brada en 29 de Junio de 1871. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

Total: 166 obras, con 169 vols. y 39 hojas.
Madrid 5 de Diciembre de 1871. == El Director generaf, 

Antonio Ferrer del Rio.

ADMIilSTRACíOl PROVINCIAL

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de M adrid.
Ignorándose el domicilio en esta capital de D. José María 

Sánchez y Bravo, Juez cesante, se le avisa por el presente para 
que se sirva personarse en este Gobierno y Negociado 6.®, para 
hacerle saber un asunto que le interesa.

Madrid 10 de Agosto de 1872.=E1 Gobernador, por disposi
ción, Celorio Rubin.

ADMIMISTRACÍOi l ü S I C Í P A L

A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a l de La H uerce.
No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de Beneíi- 

cencia municipal de este pueblo de La Huerce y sus agregados 
Humbralejo y Valdepinillos, durante el término de los" 30 días 
señalados en el primer anuncio que se halla inserto en el Bp- 
lelm oficial núm. 69, correspondiente al miércoles 16 de Mayo 
ú ltim o ; de acuerdo con la Excma. Diputación se anuncia por 
segunda vez la vacante de dicha plaza por término de 20 dias, 
que se contarán desde que el presente segundo anuncio aparez
ca inserto en el BoUtin oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  , según lo 
prevenido en el art. 30 del reglamento de 11 de Marzo de 1868. 
La dotación está ñjada en armonía con el corto número de fa
milias pobres que existen en 60 pesetas, satisfechas del pre
supuesto municipal. En su consecuencia los aspirantes que 
reuniendo los requisitos que exige la ley deseen obtenerla, di
rigirán sus solicitudes al Presidente de este Ayuntamiento de
bidamente documentadas en el término • expresado; cuyo con
trato que se ha de celebrar podrá durar cuatro años al tenor 
de lo dispuesto en el art. 31 del citado reglamento.

La Huerce 31 de Julio de 1872.=-El Alcalde Presidente, 
Julián González. =  P. A., Juan Robledo Gómez.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e O viedo.

Prévias las formalidades legales y los estudios convenien
tes, acordó esta Corporación municipal anunciar la subasta de 
la construcción del depósito de aguas potables que han de sur
tir á esta población, con arreglo á Jos planos, presupuestos y 
condiciones que existen de manifiesto en la Seeretaría de este 
Ayuntamiento. El total importe de dicha obra asciende á la 
cantidad de 134.674 pesetas 6 céntimos, *

El remate tendrá lugar en estas Consistoriales el 22 de 
Agosto próximo, á las doce, ante el Alcalde Presidente y el Re
gidor síndico. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con
forme al modelo que á continuación se inserta ; y será requi
sito indispensable para que sean admitidas acreditar por carta 
de pago la consignación en qsta Depositaría municipal del 6 
por 100 de la cantidad presupuestada.

Lo que por acuerdo de este Ayuntamiento se anuncia por 
edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la
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provincia para conocimiento de los que deseen tomar parte en 
la licitación.

Consistoriales de Oviedo á ^3 de Julio de 187^.==Rafael 
González Alegre.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    se obliga á construir el depósito

de aguas potables procedentes del acueducto de F ito r ia , para 
abastecimiento de esta ciudad con arreglo al plano y pliego de
condiciones del particular, por la cantidad de pesetas
(se consignará en letra), y acredita el depósito del S por lOQ 
con la carta de pago que acompaña.

(Fecha y ñrma.)

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e P eñ aran d a  
de B racam onte.

El Ayuntamiento de esta villa en sesión de hoy tiene acor
dado crear una plaza de Profesor de Agricultura y Dibujo li
neal , dotada con el sueldo anual de 1.5̂ 00 pesetas pagadas de 
fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza deberán tener el título de In
geniero agrónomo ó en su defecto el de Bachiller ó Licenciado 
en la Facultad de Ciencias, para lo cual dirigirán sus solici
tudes acompañadas de la hoja de estudios y méritos literarios 
al Director del instituto de la misma ántes del del corrien
te mes.

Y para que llegue á noticia de las personas á quienes pueda 
interesar se publica el presente.

Peñaranda de Bracamonte 10 de Agosto de 187^.=E1 Al
calde popular, Antonio M ediero.=El Secretario, Norberto Her
nández Picazo.

M onte de P ied ad  y  Caja d e A h o r ro s  d e M adrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 11 de Agosto 

de 187¿ en la Caja de Ahorros.

INGRESOS.
N Ú M E R O  É  I M P O R T E  D E  L A S  I M P O S I C I O N E S .

Central.—Plazuela de las
Descalzas..  ...............

Auxiliar 1.’'— Plazuela de 
San M illan, núm. 11..,.. 

Idem — Corredera de 
San Pablo, núm. .

T o t a l e s . . ,

Imponentes 
por conti
nuación.

361 

 ̂ 1% 

31

681

^Nuevos
impo

nentes.

81

11

93

Total 
de impo
nentes.

86

31

779

Importe 

en rs. vn.

197.3^7

31.600

11.811

^10.911

PAGOS.
N Ú M E R O  É  IM P O R T E  D E  L O S  R E I N T E G R O S .

Descalzas.

Reinte Idem Total Importe
gros por á de rein 

saldo. cuenta. tegros. en rs. vn.

33 35 68 80.947Y4

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Calatrava.=D. Emilio Ber- 
nar.=D . José Abascal=D. Estanislao Figueras.=D . Manuel 
Henao y Muñoz.=D. José Pulido y Espinosa.=D. Manuel 
Becerra.==D. Patricio Lozano.=El Gerente, Bráulio Antón R a-

PIIO¥ÍDENCIAS JUDICIALES

T rib u n a l de C uentas d e l R eino.

Secretaría general.—Negociado —Por el presente y en
virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
primera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á D. Mariano Romea, Administrador principal de Hacienda 
pública que fue de la provincia de Málaga en 1863, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á ñn de que en el término 
de 13 d ia s , que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este, anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de 
administración de Sello del Estado del mes de Diciembre de 1863 
de la provincia de Málaga; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Agosto de 187^.==Ignacio Suarez Inclán. —%

J u zg a d o s ec le s iá st ico s .
Santiago.

D. Jacobo Freire, Notario mayor, uno de dos de asiento del 
Tribunal eclesiástico de esta diócesis de Santiago.

Certifico que en el pleito de que se hará mérito, se pronun
ció la sentencia siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Santiago, á 3 de Agosto 
de 187^, y causa matrimonial que ante Nos pende y litigan el 
Fiscal eclesiástico de esta diócesis, el Defensor de matrimonios 
de la misma y los estrados de nuestro Tribunal en rebeldía de 
los interesados sobre nulidad de matrimonio que entre sí con
trajeron en esta ciudad Manuel Blanco Gómez y Doña Victo- 
rina Velasco Ibarra, naturales de esta diócesis:

Resultando que por virtud de denuncia verbal presentada 
en este Tribunal se procedió por el mismo á la averiguación 
de la validez ó nulidad del matrimonio que en 4.1 de Diciem
bre de 1863 contrajeron entre sí en esta ciudad Manuel Blanco 
Goinez y Doña Victorina Velasco Ibarra, según consta de la 
certificación que obra al folio 3 de estos autos:

Resultando de las diligencias con tal objeto practicadas que 
cuando el Manuel Blanco se unió en matrimonio con la Doña 
Victorina estaba ligado en otro anterior que contrajera en la 
ciudad de Lisboa con Doña Angela Micaela das Neves el dia 3 
de Mayo de 186^, según así consta de la certificación remitida 
á este Tribunal por el Excmo. Sr. Patriarca de dicha ciudad y

expedida de su órden por el Párroco de la iglesia de San Vi
cente, Santo Tomás y San Salvador de la misma, folio T de 
este expediente:

Resultando que el Fiscal eclesiástico propuso demanda de 
nulidad contra el segundo de los referidos matrimonios, y de 
ella se dió traslado con emplazamiento á la Doña Victorina 
Velasco, Doña Angela Micaela das Neves y Manuel Blanco, cjue 
citadas personalmente, excepto este último que lo fué por edic
tos por no saberse de su fijo paradero, no han comparecido, y 
fueron todos ellos declarados en rebeld ía , sustanciándose los 
autos con el Defensor de matrimonios. Fiscal eclesiástico y los 
estrados de nuestro T ribunal, folios 6 , 7, 39, 41, 4-9 y 63 
al 74:

Considerando que subsistente y no disuelto el matrimonio 
válidamente contraido en Lisboa entre Doña Angela Micaela 
das Neves y Manuel Blanco en el dia y hora en que este se 
propasó á contraerlo de puevo con la Doña Victorina Velasco, 
no cabe la menor duda átóerca de la evidente nulidad con que 
se celebró este segundo ip.atrimonio, atendida la constante doc- 
trinañ^anónica esteblecida por la Iglesia católica, renovada y 
sancionada como dogmática por el Santo Concilio de Trentp, 
sesioné!, cánon^.“ del Sacramento del Matrimonio:

Considerando que la identidad de nombre, apellidos y filia- 
cion^ con que el contrayente Manuel Blanco figura en ambas 
partidas matrimoniales no permite dudar de la identificación 
de su persona:

Vistos, et Christi nomine invocato;
Fallamos que debemos declarar y declaramos nulo, de ningún 

valor ni efecto el matrimonio que en 14. de Diciembre de 1863 
contrajeron en esta ciudad y entre sí Manuel Blanco Gómez y 
Doña Victorina Velasco Ibarra por ante el Rdo. P. Fr. Andrés 
María Solía, en virtud de facultades especiales que al efecto le 
ha concedido el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de esta diócesis, 
condenando en las costas al Manuel Blanco; y mandamos que 
se remita testimonio de la presente sentencia al Párroco de 
esta ciudad, que lo era entonces de los contrayentes, para que 
la inserte literalmente en el libro corriente de casados y anote 
al márgen de la partida que debe obrar certificada en el 
de 4863 la nulidad del matrimonio que contiene con referencia 
al folio en que consta declarada.

Remítase igualmente testimonio de esta sentencia al señor 
Juez de primera instancia de esta ciudad con la relación ne
cesaria é inserción literal de las dos certificaciones que obran 
á los folios 4 y 3 de estos autos á fin de que proceda en ju s
ticia contra quien corresponda, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 393 del Código penal vigente, al ti empo de la celebra
ción de dicho matrimonio.

Y por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, así 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=José María, Ganosa.»

Ha sido pronunciada esta sentencia por el limo. Sr. P ro 
visor de este Arzobispado en el mismo dia 3 del corriente mes.

Y para que llegue á noticia del Manuel Blanco Gómez que 
está en rebeldía y cuyo paradero se ignora, expido el presente 
para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y lo firmo en San
tiago á 8 de Agosto de 487^.=Jacobo Freire.

J u zg a d o s m ilita re s .
Madrid.

D. Pedro Ecid y Perez , Comandante de caballería y Fiscal 
de la Capitanía general de este distrito.

Habiéndose fugado de la cárcel de la ciudad de Bailén el dia 
30 de Octubre de 4874, y en el dia ̂ 9 de Julio de 4866 del cala
bozo del cuartel del Rincón de San Francisco el cabo primero de 
la quinta compañía del batallón provincial de Madrid, núm. 43, 
Olimpio Roca Albert,, á quien estoy procesando de órden del 
Excmo. Sr. Capitán general por los indicados delitos de fuga; 
usando de la jurisdicción que concede las Ordenanzas al cargo 
de F isca l, por el presente llam o, cito y emplazo por tercer 
edicto al dicho Olimpio Roca Albert, señalándole las prisiones 
militares de San Francisco, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de 40 dias que se cuentan desde 
el de la fecha, á dar sus descargos y defensas, y de no com
parecer en el referido plazo, se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía por el Consejo de guerra ordinario por deli
to que merezca pena más grave al que causó la fuga, sin más 
llamarle ni emplazarle, por ser asi la voluntad de S. IVÍ.

Fíjese este edicto para que llegue á noticia de todos.
Madrid 7 de Agosto de 487^.=V.° B.°=E1 F isca l, Pedro 

Ecid. =  Por su mandato, el Escribano de la causa, Julián 
Ponce.

J u zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia .
Aranda de iíuero.

D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Aranda de Duero y su partido.

Por el presente primer anuncio se cita, llama y emplaza á 
Fermin Sendino Sanz, álias Guilera, y Ezequiel Sendino Guer
ra, álias Tarjana, vecinos de Gumal de Grau en este partido, 
para que en el término de nueve dias, á contar desde que ten
ga lugar la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  , se presenten en este Juzgado para que presten declara
ción en la causa que se les sigue por suponerles haber perte
necido á las partidas carlistas últimam ente levantadas en ar
mas contra las instituciones vigentes.

Dado en Aranda de Duero á 9 de Agosto de 487£.=Domin- 
go Oaracuel.=Por mandado de S. S., Manuel Martin F uente- 
nebro.

Calatayud.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Calatayud 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto y 
pregón á Ignacio Cobeta y Mosen Antonio Sánchez, para que 
en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado ó 
sus cárceles públicas á responder á los cargos que les resultan 
en causa contra los mismos sobre delito contra la forma de 
gobierno establecida por la Constitución; pues pasado dicho 
término sin verificarlo se continuarán los procedimientos en 
ausencia y rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 40 de Agosto de 487^.=Pablo Rever- 
ter.=D e su órden, Julián Diaz.

€iudad-Real.

D. Jaime Moya, Juez de prim era instancia de Ciudad-Real 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á Francisco Hernández y Diaz, José y Mariano Mon- 
toya, gitanos, para que se presenten en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se sigue sobre lesiones á Pedro 
Montoya y Montoya; parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 9 de Agosto de 487^.~=Jáime Moya.— 
De su órden, Isidoro Espadas.

«farandilla.

D. José López Carrón, Juez de primera instancia de este 
partido de Jarandilla.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Atilano Va
lencia y Godinez, natural de los Hoyes y vecino de Peraleda 
de la Mata, para que dentro del término de 30 dias se presente 
en la sala-audiencia de este Juzgado con el fin de notificarle la 
sentencia recaida en la causa que al mismo se sigue por esta
fa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Jarandilla á 7 de Agosto de 487^.== José Lopez.= 
Por mandado de S. S., Plácido Lozano.

liCrma*
D. Antonio Vergara, Juez del partido de esta villa de 

Lerma.
Por el presente y primer edicto cito, llamo y emplazo á Ci

ríaco Lozano, vecino de Quintanilla del Agua, para que en tér
mino de nueve dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para 
notificarle la sentencia recaida en la causa crim inal seguida 
contra él por hurto de gallinas, y para citarle y emplazarle 
con la misma para ante S. E. la Audiencia de este territorio á 
quien está mandada remitir en consulta; pues de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Lerma 40 de Agosto de 487^.=Antonio V ergara.=Por su 
mandado, Modesto Revilla.

Maclrif!.—Buenavisla.

En virtud de providencia del Sr. D. Telmo Giraldez , Juez 
municipal suplente, é interino de prim era instancia del dis
trito de Buenavista de esta corte, se cita, llama y emplaza por 
primera vez y término de nueve dias á Manuel Saornil y Ruiz 
y Manuel Gandulla y Galiano, cuyos actuales domicilios se ig
noran, para que se presenten en este Juzgado y Escribanía de 
D. Francisco Nicoinedes de O rtega, con el fin de hacerles sa
ber una providencia dictada en causa c rim inal; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Agosto de 487^.=Ortega.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita y emplaza 
por primer término de nueve dias á D. Luciano In iesta , que 
vivió en la calle de las Tres Cruces, núm. 4, cuarto tercero de
recha, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Molina á 
responder á los cargos que le resultan en causa criminal que 
se sigue por estafa de un resguardo de la Caja de Depósitos 
de ^.43^ pesetas, expedido á favor de Doña Pascuala Sicilia 
en 43 de Mayo de 4869, bajo el núm. 3.023 de órden, y entre
gue á la vez dicho resguardo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar; advirtiéndo
se al mencionado Iniesta ó á cualquiera otra persona en cuyo 
poder obre el resguardo de que se trata, que pasado el término 
de este edicto no se admitirá á los tenedores de aquel ninguna 
reclamación, y se acordará su cange ó pago á favor de quien 
corresponda.

Madrid 9 de Agosto de 4872.=-=El Escribano, Francisco 
Molina.

Macifi’id.—Cong:reso.

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquin Fenellosa 
y Segura, natural de Rossell, provincia de Castellón, hijo de 
Joaquin y María, de 47 años de edad, casado, chocolatero, fu
gado del presidio de Ceuta, para que en el término de 43 dias 
se presente en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso 
bajo, convento que fué délas Salesas, á prestar declaración, en 
la causa que instruyo por la Escribanía del que refrenda, en 
averiguación de los autores, cómplices y encubridores del ase
sinato cometido en la persona del Excmo. Sr. Presidente que 
fué del Consejo de Ministros D. Juan Prim  y Prats la noche 
del 27 de Diciembre de 4870; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades del Reino pro
curen la captura del referido Fenellosa y su remisión á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes; á 
cuyo fin se hacen saber sus señas personales, que son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz larga, cara id., boca 
regular, barba cerrada, color moreno, estatura cinco piés y tres 
pulgadas.

Madrid 4 de Agosto de 4872.=Juan Zozaya.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, se cita y llama por esta sola vez y término de 
nueve dias á las personas que en la noche del 3 al 4 del ac
tual, de doce á una de ella, se hallasen en la plazuela de Santa 
A na, y especialmente á cualquiera, á quien en dicho sitio y 
hora hubieren hurtado un reloj , á fin de que presten declara
ciones en causa criminal que se sigue sobre hurto de dinero á 
un sujeto que se hallaba dormido en un banco ; debiendo pre
sentarse de ocho á doce de la m añana en el local de dicho Juz
gado , piso bajo del Palacio de Justicia , Escribanía del que 
suscribe.

Madrid 8 de Agosto de 4872.=E1 actuario , Narciso T ri- 
baldos.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez y término de nueve dias á D. Ignacio Sainz 
Herrero y D. Joaquin García López, cuyos actuales domicilios 
se ignoran , á fin de que comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía , sitos en el piso bajo de las Salesas, á fin de practicar 
una diligencia judicialmn causa que se instruye por desórden.
' Madrid 3 de Agosto de 4872.=^E1 E scribano, Franciseo de 

Paula Morales.

ni adri d.-n inoliijs a •

En virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa en/esta 
capital, se cita, llama y emplaza por término de* 43 úias á 
Felipe Agüito y Rafael López, cuyo paradero se ignora, para 
que de ocho á doce de la m añana se presenten eri ía audiencia 
de S. S., sita en el Tribunal de Justicia, para prestar una de
claración en asunto criminal; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Agosto de 4872.= El Escribano, 'Antonio Ja
ques Quintana.
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fíii vii’tiid do providGiicia. del Si'. D. Josc Borniiidcz Codroii, 
^lifz de primera instancia del distrito de la Inclusa, se cita, 
liaina y emplaza por término de 10 dias a Fcdix Jacobo García, 
'Cuyo paradero se ignora, para que de ocho a doce de la m aña- 
'naAe presente en la audiencia de S. S., sita en el Tribunal de 
Justicia, á prestar una declaración en causa criminal; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Agosto de 187S.--E1 Escribano, Antonio Ja
ques Quintana.

En virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa, de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por término de 10 dias á Mi
guel Vilardevó Ginista" Juan Lobato Canales y Vicente Castro 
V Castro, para que de ocho á doce de la mañana se presenten 
en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, á pres
tar una declaración; bajo apercibimiento de pararles el perjui- 
eio que haya lugar.

Madrid 9 de Agosto de 187^.=E1 Escribano, Antonio Jaques.

Msarcia.—Catedral.
D. Lcodegícvio Ptubin, Juez de primera instancia del distrito 

de la Catedral de Murcia y su partido Ac.
Por el presente so cita, llama y emplaza á José García Ló

pez, del partido do Puebla de Soto, para que en el término de 
nueve dias se presente en este mi Juzgado ó en la cárcel del 
partido á dar sus descargos en la causa que se le sigue sobre 
homicidio de José Lorenzo López; apercibido de que si se pre
sentase será oido en juicio, y cíe lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar.

Murcia 7 de Agosto de 187g.=Leodegario Ptul)in.=El ac
tuario, Miguel Alvarez Martínez.

OFáedo.

ü. César Arguelles, Juez municipal de esta ciudad de 
Oviedo y su partido, en funciones de Juez de prim era instan
cia de la misma y su partido.

Por el presente tercer edicto c ito , llamo y emplazo á Don 
Baldomero L lera, casado, empleado que_ fué en la Adminis
tración económica de la provincia, residente en Zamora, y 
contra el que se sigue causa en este Juzgado por falsificación 
de documentos y otras cosas, á fin de que se presente en este 
Juzgado de primera instancia dentro del término de nueve 
dias á responder á los cargos que contra él resultan en dicha 
causa; con apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Oviedo á 31 de Julio de 187^.=-César Argtlelles.-= 
Por su manda jo , José Gregorio Quirós.

í*'uente «Sel Ary.olíispo.
Licenciado D. Valero Aznar, Juez municipal, Regente de la 

jurisdicción del partido por ausencia del Sr. Juez propietario.
Hago saber que en la noche del 19 del corriente fueron 

hurtadas de una huerta al sitio de Gorralrubio, termino de 
Aldeanucva de Baibarroya, dos caballerías menores de la pro
piedad de Juan Oáceres y Juncal, vecino de dicho pueblo, por 
lo cual instruyo causa crim inal; y habiendo acordado proce
der á la busca, captura y remisión á este Juzgado de indicadas 
caballerías, y de la persona ó personas en cuyo poder se ha
llasen si no justificasen su legítima procedencia, para que tenga 
efecto se a n u n c ia  por medio del presente, insertándose á con- 
t in u n c io n  las señas do las mismas.

Dado en Puente del Arzobispo á 9Ĵ  de Julio do 187g.=Li~ 
á'aloro Aznar. =  Por mandado de S. S . , Románe e n c ia m

S p ín o la .
Sráaa áe las caliallerias.

Rodi-ig'iiez Manzano, de cstaTeeindsd, quo^so slgaie en este Juz- 
gado V por testimonio del Escribano que reírenda, se h aacordado 
convocar á junta general de acreedores para la graduación de 
los créditos reconocidos, la cual tendrá lugar el dia 31 del ac
tual, y hora de las once de su mañana, en la sala de audiencia 
de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de todos 
los acreedores.

Dado en Valladolid á 9 de Agosto de d87S.=Miguel Gu y 
Va.rgas.=-Por mandado de S. S., León González Cuenca.

D. Francisco Perez Domínguez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

P o r  el presente edicto, de orden del Sr. Juez de primera 
instancia del mismo, se llama, cita y emplaza á José Benito 
González y R ia l, vecino de la parroquia de Santiago de Para
da, para que dentro del término dé 30 dias comparezca en este 
Juzgado a responder a los cargos que le resultan en causa 
criminal pendiente en el mismo contra él y María Rios Gán
dara , de San Pedro de la Ramallosa, sobre falsificación de un 
recibo; advertido quede no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Vigo de Julio de d873.=V.° B.‘’=E1 Juez de primera 
instancia interino , Luis de Irum bere.—Francisco Perez Do
mínguez.

Juzgados municipales.
I^ecamaío.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
María Sanz, Juez decano de los municipales de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á D. José de Fuéntes y Floreas, domici
liado, en esta corte, cuya habitación se ignora, para que en el 
término de ocho dias, que como único se le señala, comparez
ca en el local que ocupa el Decanato, plaza de Santa Cruz, piso 
bajo de esta Audiencia' te rrito ria l, á oir la notificación dé la 
providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito de 
la Derecha de la ciudad de Córdoba, en expediente de apremio 
que ante el mismo se sigue á instancia del representante de la 
Hacienda pública sobre pago de la contribución territorial im
puesta al edificio destinado á fábrica de harinas denominado 
de Santa Cándida; pues que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid iO de Agosto de 187i?.— El Secretario suplente, 
F'rancisco Alonso.

Rm dtado de Ja recaudación del arMlrio solre articnlos: de co
mer^ bel?er y arder obtenida en el día de ayer.

N O T IC IA S  S F Í C I A L E S

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del din di de Agosto de 187S,

Una biiriT; tic mediana a lzada, pelo pardo bastante claro, 
í errada, sin herrar.

Y una hucha de un añ o , pelo pardo , de mediana estatura.

§lalaiuiaiaei&.

D. Manuoi Nuñez Escarpizo, Juez municipal y Regente de 
ía jurisdicción ordinaria en esta ciudad de Salamanca.

\Por el presente se c ita , llama y emplaza á José Aldoitur- 
riaga Oelma y Lúeas Moreno Perdiguero, vecinos de Aranda 
de Duero, á objeto de que en el término de 30 dias comparez
can ante este mi Juzgado á evacuar, las diligencias acordadas 
que como testigos tienen que practicar en causa que pende por 
la Escribanía del refrendante contra D. Juan Francisco Gon
zález á petición del Ministerio fiscal.

Dado en Salamanca á 30 de Julio de 1872,— Manuel Nuñez 
Escarpizo.—De su orden, Ensebio S. Manzano.

§íal(laua*

D. Ignacio Herrero, Juez municipal de esta villa é interino 
de primera instaricici de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
Felipe Diez Baldeon Ramos, Francisco y Joaquín Fernandez, 
vecinos de Guardo; Pedro Santiago y Segundo Martin Blanco, 
que lo son de la Puebla ; Cándido Fernandez, de Valcabadillo; 
Tomás Barrioniievo Lozano, de Poza de la Vega; José Villalba 
S alazar, de Mantillos ; Isidoro Gancía Martin , de Cornon, y 
Joaquín Torné de la Cuesta, de Cea, y por prim era vez á Ga
briel Tomé de la Cuesta, natural de dicho Cea; Eugenio Perez 
-Saiitlago, vecino de Sotobañado; Anastasio Val, natural de 
Prádanos de Ojeda, y D. Francisco Flierro, cuya naturaleza y 
vecindad se ignora, para que en el término de nuevo dias, á con- 
mr desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G aceta de MAoniD, comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que se les hagan en la causa 
pendiente conira olios y  otros por el delito de rebelión; con 
ai-ercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Dado en Saldaña á 30 de Julio de 1872.—Ignacio Herrero.— 
Por su mandado, Blas Gallego.

Toro*

D. Antonio Soriano, Juez de primera instancia de esta ciu- 
•dad y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Rufino Bravo 
Domínguez, natural y vecino. ,V ^ ld e fir ija s , para que dentro 
del término de 30 dias se preséñte en el Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad y actuación del refrendatario á ser 
notificado de una providencia recaída en causa criminal pen
diente contra D. Juan Martin de Castro, Alcalde que fué de 
Valdefinjas, sobre exacciones ilegales y otros abusos cometidos 
en el ejercicio de su cargo. " |

Dado en Toro á24 do Julio de 1872.—Antonio Soriano.— f 
José de Tiedra y Gamez. j

Tsillaílolsd.—Aiitiiencia* ij
D. Miguel Gil y \a rg a s , Juez de primera instancia del dis- I 

triio do la Audiencia de esta ciudad de Valladolid. .1
Drígo sahcc que en V concurso voluntario d̂:̂  D. Ole mente ]

H O l l A S .

ALTunA
(le í  

b a r t lm e tr o  
r e d u c id a  á  0® 
y  e n  m i l ím e 

tr o s .

TEMPERATURA

y  h u m e d a d  del  aire.
DIRECCION

y  c l a s e  del  v i e n to .

ESTADO

d el  c ie lo .
TERM(J METRO

S e c o .
H u m e d e 

c id o .

6 de la DI. 7 0 7 , 5 5 4 9 , 8 4 4,4 h:....... B i isa .. Calinosii.
9  do la m . 7 0  . 6 3 9.g9 4 7. .3 E.. . . . Idem  . . Idem.

4 2 ded d ia . . 7 0 6 . 9 4 3 4 D 4 9 , 9 s .  S .  E. Idem. . Ais. liS., id.
3 de la t . . 7 0 5 . 7 6 3 5 . 4 4 9 . 2 0 .  . . Viento. Nubes, id.
6 de la t . . 7 0 5 , 4 9 3 4 , 8 4 7,8 .S. 0 . . . Brisa .. Gási cub."
9 de la n  . 7 0 6 , 3 8 2 5 . 6 4 6 , 0 N E . . . I ídem . . Nubes.

T eriipcratura m áxim a del a ire , á la som bra ...................................  36,5
Idem  m ínim a de i d ...................................................................................  ISA

D iferencia.................................... ........................................... '!7,9
T em peratura m ínim a de la tie rra  , a cielo d escu b ie rto  . . . .  46,5
Idem  m áxim a al sol, á 4,47 m etros de la t ie r ra .............................. 44,0
Idem  id. den tro  de una esfera de cris ta l...........................................  .59,9

D iferencia ................................................................................  4 3,9
Lluvia en las ik  últim as horas , en m ilím e tro s................................. »

essíSOOOOOOO»

Bireccion general de Gorrens y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Huesca, Pamplo nu 8an 

Sebastian, Soria y Vitoria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
De! parte remitido en este dia por la Intervención del Mmcado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta ¡o 
siguí en te ;

C arne de vaca , de 4 4 á 4 5‘50 pesetas la arro b a  ; de 0‘47 á 0‘70 la 
libra, y  á 4‘45 el kilogram o.

Ide'm de carnero, de 0‘4s áO ‘47 poseías la lib ra , y á 4‘,37 el k ilo
gramo,

ídem  de ternera , de 4‘23 á 2 pesetas la libra , y  de 2 ‘74 á 4‘34 el 
kilogram o.

Tocino añejo, de 17‘5O a 48 pesetas la ai'íoba; de 0‘:6 á 0 ‘S2 la libra, 
y de 4 ‘65 a 4 ‘ /8 el kilogramo.

Jamón, de 35 á 3 i ‘25 pesetas la arro b a ; d c 4 ‘á 5 á  4 ‘30 la libra , y  de 
2‘74 á 3‘¿5 el kilógramo.

P an  de dos libras, de 0‘;35 á O 4 4 pesetas, y  de 0‘8S á G‘45 el kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 4 á‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á O‘59 la libra, y  

de 0‘50 á 4‘2B el kilógramo.
Judías, de 4‘75 á 6 ‘23 pesetas la arroba ; de 0‘23 á 0‘29 la libra, y de 

0‘50 á 0‘63 el kilógramo.
Arroz, de 3’50 a 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘3á la libra, y de 0‘6B 

á O‘70 el kilógramo.
Lentejas, cíe 3 á 4 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘24 la l i l ) ra , y  de 9‘39 

á O‘62 el kilógranio.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 1‘50 pesetas la arroba , y  de 0‘I0 á 0‘4 3 

el kilogramo.
Idem  mineral, de O‘8 i á O‘87 pesetas la arroba , y de O‘07 á O‘OS el 

kilógra'mo.
Cok, a 0‘8i pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0‘25 á 4 4 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘52 la libra, y de 

4‘0 2 á 4 ‘4 2 e l kilógramo.
Patatas, de 4‘37 á 4‘50 pesetas la arroba; d e  0‘06 á 0‘09 la libra, 

y á 0‘4 3 el kilógramo.
Trigo, de 4 0‘75 á l2‘;5 pesetas la faneca , y  de4 9‘46 á 28‘08 e llie c -  

tólitro. '
C eb.ada, de 5 á 5‘75 pesetas la fanega, y  de 9 ‘96 á 4 0‘44 el hec

tolitro .

Nota.—ítese.s degolladas ayer.
V acas...,  .............  4 4 4
C a r n e r o s 824 
T ern eras ,,...,   4 2

P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . P ta s .  Os.

T oledo ............. ..................... ............................. 4.524‘77
Segovia. . . . ' ...................................................... 4.550‘96
A tocha................................................................ 4.976‘28
Alcalá ó carre te ra  de A ragón ..................... 59 5‘62
B ilb a o ................................................................ 865‘66
Estación del M ediodía................................... 5.065‘32
Idem del N orte ............... ................................ 2.762‘05
M atadero.—A rbitrio  sobre las c a rn e s . . . ■ 6.061‘74

T o t a l ................................................. • • • 23.402‘40

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
M adrid 4 4 de Agosto de 4 872.=E1 Marcpiés de Sardoal.

' T otal.    947

Job )0,—ídcuii en k/lógn:-r<os . . . 3') 550256

PARTE MO O FICIá i

Se ha repartido la prim era parte del tomo 1." del Tratado 
de Patología fafem a, del Profesor agregado á la Facultad de 
Medicina de París, Médico del hospital Lariboisiere, S. Jae- 
coud; obra acompañada de figuras y láminas en cromolitogra
fía, traducida al español por D. Joaquín Gassó, segundo ayu
dante médico honorario de Sanidad militar, y D. Pahlo León 
y Luque, antiguo interno de la Facultad de Madrid. Concebida 
sobre un plan completamente nuevo, y publicada después de 
la de Niemeyer, ha  sido recibida con entusiasmo y tiene el 
más completo éxito en el mundo medical; así es que hoy es la 
mejor de todas las Patologías publicadas; y en prueba de ello 
es que se halla traducida ya en muchas lenguas.

En la secp^on de anuncios verán los lectores de la G ace rx 
el correspon¿i(^^to A esta publicación.

   Estado siwitÉ^¡o de Madrid.—En  la presente semana la
temperatura, aunque algo más elevada que en la semana ante
rior, no se ha hecho sentir tanto, por los frecuentes.vientos y 
los cambios que constantemente ha experimentado. Vacilando 
entre SA° y 28®.

Las enfermedades han disminuiclo mucho en número, y l/is 
que se presentan hacen sus manifestaciones con caracteres 
benignos.

Continúan las fiebres interm itentes, gástricas y algunas 
eruptivas, irritaciones gastro-intestinales, cólicos y disenterías^ 
la mayor parte efecto del abuso de las bebidas, hortalizas y 
otras sustancias indigestas, y se han presentado algunas in í la -  
maciones de las mucosas y parénquimas.

La mortalidad escasa. {Siglo médico.)

A B n n c io s .

Tr a t a d o  d e  p a t o l o g í a  i n t e r n a ,  p o r  s .  j a c g o u d ,  t r a d l í .  

por D. Joaquin Gassó y D. Pablo León y Luque. Esta c 
se publicará en cuatro p artes , al precio de se^s pesetas y 

céntimos cada una en Madrid, y 6 pesetas y 75 céntimos 
provincias, franca de porte.

Se suscribe en la librería extranjera y nacional de D. C 
los Bailly-Bailliére, plaza de Topete, núm. -10, Aíadrid.—Er 
mism<a liíirería hay un gran surtido de toda clase de obras ¡ 
cionales y extranjeras; se admiten suscricioiies á todos los 
riódicos, y se encarga detraer del oxtranjíU'o todo cuanto se 
encomiende en el ramo de librería.
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SE  V E N D E  U N A  S I L L E R Í A  F O R R A D A  D E  TCpS, C O L O R  V E R D E , C O Ú -
puesta de un sofá, dos butacas y 12 sillas, y una mesa jar

dinera con tablero de mármol. Puede verse en la calle de San 
Ricardo, núm. 3, cuarto segundo.

R R IE N D O  D E  B E L L O T A  Y P A S T O S .- -  S e  S A C A N  Á l'Ú íU J .C A  Si -

basta por la próxima otoñada é invernada ámlios ajirovc- 
chamientos en los montes de A lam in, propios del ExenK). se 
ñor Duque de Osuna y del Infantado, bajo los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en M adriil, oficinas 
generales de S. E., calle de Don Pedro, núm. 10, y en Méntrida 
casa-palacio de la administración.

En la misma subasta se abre licitación para el arrenda
miento de pastos por seis inverpadas y para el de la bellota 
por cinco otoñadas ó aprovechamientos.

El remate doble se celebrará el 20 de Setiembre próximo, 
á las once de su mañana, en Madrid, por pliegos cerrados, y 
en ]\íéntrida por pujas á la llana, y desde tres dias ántes s b  

manifestarán las cantidades que hayan de servir de tipo en la 
licitación.

Madrid 8 de Agosto de 1872.--~-El Administrador general. 
Manuel Perez Asenjo. N-- J7fi

««ssecoOOOOC»

S a n to s  d e l  d ia .

Santa Clara, virgen y fundadora; San líerculano, Obisy(n 
y San jf'cítmo, mártir.

C uaren ta H oras en la iglesia de Señoi’BS I)escalza<.

B speotáciiiio t.

O Peálro y  €ár© o d e  M ada’id .—No se ha recibido el anuncio.
datríláOT d e l  KSwreai B te í l ro .—(Teafro de V era n o .)— A hi^ 

ocho y cuarto de la noche.—Benefició de Ja Sra- Per- 
lá.—Pascual Bailón.— Americanos de pega.—El suicidm 
de Alejo.—Intermedio por la, banda de Ingenieros.

H’e a t i r o - C a f é  «le C a p e ’PlPFieíMs.—A las ocho y media de 
la noche: La- calle del Arenal.—BsRe.—A las nueve } 
m edia; El fin del mundo.—Baile.—A  las diez y úriednu 
El héroe de Alcabon.—Baile.—A las opee y media: rl 
rizo de Boña Marta.—Baile. V

C i r c o - t e a í r o  d e  F p ic e .—A las ocho y media de la no
che.—Variada función de ejercicios ecuestres y gminas 
ticos, con El rapto de Alceste.

IMPRBINTA MAOÍONAL,


